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Regidora Propietaría

Regidora Propi etaria
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Regidor Suplente en ejercicio
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Síndico Propietario
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Sra. Joserith BeiTocal Flores, míembro del Centro DÍumo Zona Azul

Otros Asistentes :

Sra. Eny Johanna Briceño Hemández, Planificadora Muricipal

Comprobado  el  quórum  se inicia la sesíón presídida por el  Presidente Muricipal, Karla

Tatiana Baltodano Sequeim, con base en el siguíente orden del día:

Artículo 1.
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•    Ordendeldía

Artículo 11.

•    Audiencias y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lectura y aprobación actas anteriores:

Artículo IV

•  Lectura de Correspondencia y acuerdos

Artículo V.

•    Infomes de comisíones y del señor Alcalde Muricipal

Artículo VI.

•    Asuntos varios

Artículo UI.
•     Espacio para síndícos

Artículo VIII.

•    Control de Acuerdos

Artículo IX.

':'+:`':--,,.:.,,,

•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Muricipal

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  Buenas  tardes,

estimados compañeros regídores, síndicos, señor alcalde municipal, público que está el día de

hoy acá, seguidoies de las redes socíales, vamos a dar inícío a la sesión ordínaria NC'92-2026 al

ser las 5: 13 PM, de hoy dos de fiébrero del dos mjl veintiséis. Hoy contamos con ]os regidores

votant€s Carios Morem Perafta en stplencia del coinpañegD PedDD Mesen que no pHso asistír

hoy, la compañera  Elsa Gabriela Tones Montiel, Georgina Odilia Quesada Brenes, Johan Talí

Salina Rosales, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, vamos a proceder con la  comprobación de

quorum, con la participación de cínco regidores, se comprueba el quorum, varnos a pedirle a
don Carlos que antes de iniciar la sesión nos encomiende con Dios. Fj# c7e /cz j.#erve#cjó# -----

----_-------------------------_---------------------------.---------------------------------~-_,_-,____-_

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTIC UL0       I

0rden del día

La reg. Karla Tatiana Báltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indjca, Vamos a proceder con

la kctura del orden del día de la sesíón ordinaria N°92-2026, Artículo 1.  orden del día; Artículo

H. Audiencias y juramentaciones, para el día de hoy vamos a tener la Audiencia de la señora

Josenith Berrocal Flores, ella viene representando al Centro Diumo Zona Azul Para EI Adulto

Mayor y Juramentacíones no tenemos para el día de hoy, Artículo m. lecttm y aprobacíón de

actas  anteriores,  el  cual  hoy  contamos  con  las  siguiemes  actas  Ordínaria  N  85-2025,

extraordinaria N° E45-2025 y la ordinaria N°86-2025, Artículo IV. lectura de correspondencia

y  acuerdos;  Artículo V.  infomes de Comisión y del  señor Alcalde Municipal.  Artículo VI.
asuntos varios, Artículo VIl el espacio de los síndicos; Artículo VIII.  conml  de acuerdos y



Artículo K mcM=iones de los reSdores y del señor Akalde. Compañeros, someto a votación la

aprobación  del  orden  del  día,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente

aprobado por cinco votos positivos. FÍ.# cZ /cz Í.#Íe/ve%j.ó# ---------------------------------

ARTICUL0       11

A_udienciasyj_uramentacioneÉ

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunícipal,indica,artículodos,audiencia

yjuramentaciones,paraeldíadehoytenemosAudíencias,porloqueselevaadarlapalábraa

la señora Joserith Berrocal Flores, miembro del Centro Diumo Zona Azul.

AudíenEíg:

La Sra. Josenith Berrocal Flores, miembro del Centno DÍurno Zona Azul, saluda e indíca, me

llamo Josenith  Berrocal Flores, soy licenciada en Trabajo Social, creadora y coordinadora del

Proyecto Centro Díumo Zona Azul para el Adulto Mayor. Hoy traigo dos solicítudes. una es la

solicitud de apoyo para la construcción y  remodelación del Centro Diurno y  la solicitud de

recomendación para Óbtener la declaratoria de utilídad Pública ante el Ministerio de Jüsticia y

Paz.   A continuación, varnos a describir más o menos quiénes somos. EI Centro de Zona Azul

es una institución de acompañamiento sólida, humana, con servicio oportuno para mejorar la

vida fisica, mental y social para el adulto mayor a confome envejece, proporcionando un lugar

de  esparcimíento  estable  con  profesionáles  y  programas  que  promueven  la  autonomía,  la

pertenencia en el núcleo fámiliar y comunidad del distrito de Bejuco, Nandayme y Guanacaste.
Entre los datos generales está el marco legal se ftindó el primero de noviembre del 2019, el

marco de ley es la ley 218, el pemiso fimcionamiento el  17 de mayo del 2022.  Se empezó a

trabajar con el adulto mayor el 22  de septiembre del  2022,  el  aval con CONAPAN el  9 de

septiembre de 2024, el carácter de bienestar social con IMAS el 5 de ábril de 2024, la idoneidad

con CONAPAN el 9 septiembre de 2024. Actualmente estamos con el programa de Apoyo a la

Gestión conjunta de Proteccíón social desde el 22 de ábril del 2025. Los servicios que brinda el

Centro Diumo se atienden actualmente 50 adultos mayores de 6 comunídades. La alimentacíón,

el  desayuno,  proporcionamos  desayuno,  fiiita y  almuerzo.  Se  les  brinda transporte,  terapia

ocupacional, fisica y recreacíón.   Además, se  les brinda t"bién apqyo educativo, material

didáctico, paseos, convivios con otros grupos de adultos mayor, también desde que empezamos

hemos tenido apoyo institucional por la parte de la Caja del Seguro Socíal, Ministerio de Salud,

la   Municipalidad,   actualmente   Comité   de   Deportes   de   Nandayure   y   estudiantes   de

universidades, escuelas y el Colegio de Coyote. Entre la situación actual y una de las solicitudes

Li  una  finca  donada  con  estructura  por parte  Panamerican's  woods  que tiene  la  fecha de

inscripción el 27 de febrero del 2023, está a nombre del Centro Diumo, se intentó gestionar con

INDER pero solamente dona, digamos puede ayudar solamente para k obm maeva, entonces la

inffaestructura que tiene es muy buena, se le ha hecho unos planos y todo para meterlo con

INDER pero no se puede, entonces en junta directiva se decidió hacerio de foma propia, se va

a  remodelar,  se  ocupa  la  ayuda  para  remodelar  y  construir  la  estructura  donada,  planos,

estructura metálica y cubierta de techo porque el techo está no muy bien, construir tres servicios



yarreglod£cocjna,aposentospa[abodqgasqu=estányqueservírímpa[aoficipas`y;̀,/#,/
`-,`\.__    _-,~tambiénparaunaparteentenerunapartedefisioterapia,soldaduraycorte,instalaé`ióri`eléctriéa

total, acabados en pintua y todo lo que requiera la cocina, más que todo porque tiene un gran

acabado que es desde hace años que pertenecía a esta empresa, el parqueo y la zona verde, la

mano de obra que se contempla buscar ayuda de COMPRONAE, pero Ígual digamos para los

trabajadores certificados no va a alcanzar,  entre  la petición  se aportó la lista de materiales

envíada por correo,  esas  son algunas  de  las  fotos  de  la tierra donada,  son  7200  metros,  la

estrucnm520ylaideaesha£ermtechomásgrande.comoalzarlompoqritoparaarribapara

que tenga ventilación, en la parte última está la cocina, la idea es renovar todo eso verdad, toda

la estructura pero está valorada por Teddy Núñez de la Municipalidad, existen planos pero era

para INDER, entonces ahora es hacerlo por así decirlo humildemente como un salón comunal.

La siguiente es la solícitud de recomendación para adquírir la declaratoria de Utilidad Pública

comorequisitoalMnisteriodeJusticíayPaz,sesolícitaladeclaratoriadeUtíIídadpúb]Ícapara

poder obtener, más que todo es para poder construir, llegar verdad, poder construir, reconstruir
las instalacio", pero también porqüe se cubae digamos todo Lo q"3 necffiita el c€ntro díumo,

futuramente y según la solicítud del Mristerio Justicia y Paz dice qtB la recomendación de un

mínisterio  o  institucíón  del  Estado  afin  con  los  objetivos  de  la  asmiación  que  indique

expresainente, se recomienda que esa parte tal vez la enfátizaron, que se recomienda que se

otorgueelbeneficiodeladeclaratoriaUtilidadPúblicaalaasociación,acompañadadeunacopia

de estudio técnico realizado por alguna dependencia o institucíón. En este caso yo le pedí a Flor

de Lis que como e]1a asíste los martes al Centro Diumo, entonces ella pueda brindar el estudio

técrico.  Las  metas  a  realizar que  son tambíén expectativas  para  fi]stm y  también pam  la

declaratoria de Utilidad Pública Realizar la remodelación y construcción del Centro Diumo con

instalaciones   adecuadas   para  el   adu]to   mayor  en  todas   sus   necesidades.   Atender  más

comunidades del distrito de Bejuco, la fe es meter más comunidades poiique hasta el momento

sólosonseis,peronosepuedeporlaeconomía,sequierebrindar5díasalasemana,acttmlmente

se brindan solo 2 con el apoyo de Junta de Protección Socíal. Desarrollar la contratación de más

personal, actualmente solamente está mi persona y la cocinera. Obtener un transporte de una

buseta, 38 pasajerüs o ya sea m bus. Asístir al adulb mayor fttmamente cuando esté en bs

instalaciones con la red de cuido. Esas son algunas fotos de los adultos mayores y ese es ui

video, como ven ese es el adulto mayor. Que tiene más edad, tiene 94 años y a él le ha ayudado

en su calídad de vida pam poder fortalecer todas las partes que pueda necesítar un adulto mayor

al estar en una casa donde está siempre sentado, donde no tiene nada que hacer por así decirlo,

y ellos ahí comparten con otras personas de su misma edad y hasta les da ganas de levantarse

porque él síempre está sentado, ese día que fi]e la vicealcaldesa le dio hasta ganas de bailar, eso

seria muchas gracías.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,lecedelapalabraalcompañero

Wagner Borbon.

/



El reg. Wagner Borbón Cambronero, saluda y comenta, nada más una duda, ¿Dónde queda el

centro? Es que no entendí.

La Sra. Josenith Berrocal Flores, responde, el Centro Diumo está en Javillo, actualmente en el

salón comunal de Javíllo, pero las instalacíones que fiieron donadas, está en La Y Griega, si.

frente a Panamerican's.

El reg.  Wagner Borbón Cambronero, saluda y consulta, otra cosa` cualquier esfi]erzo que se

hagaparaayudaralosadultosmayoresesválídoytienetotalapoyomíoeneseaspecto,porque

siunoocupamuchaayudaaesaedadysobretodoesparcimientoytodoesoqueestánhaciendo

ahí,yoesperoquelevayabiencontodoesoyquepuedanlogrartodoslosobjetivosquetienen.

La Sra. Josenith Berrocal Flores, responde, Gracias.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricípal,  menciona,  en  este  caso

agradecerle  a  Joseníth  que  esté el  día  de  hoy,  la  semam pasada ella me  solicitó o buscó

orientacíón en  relación al  tema, ella me  indícó  que  sÍ  es algo  que  es urgente, para  ella es

importante   trabajar  por   los   adultos   mayores,   sin   embargo,   si   digamos,   dentro   de   la

documentación presentada aún nosotros no tenemos el criterio, digamos, el criterio técnico que

en su momento, porque ella cmndo  inició sus trámites fte con la vicealcaldesa.  ¿verdad?,

Entonces sí, digamos, es importante, ahora lo vamos a ver como correspondencia, que nosotros

muy  probablemente vamos a pedir un criterio legal  para ver si  nosotros estamos en toda la

disposición, pero es importante que el Conc€jo Muricípal tenga criterios legales para poder

hacer todo este tipo de trámítes, Entonces lo que sí podemos tal vez el día de hoy tomar como

acuerdo que a usted se lo podamos enviar, es para que usted lo envíe al Ministerio de Justicia y

Paz, que el Concejo Municipal tiene valoración de un criterio legal para ver sÍ ellos  y no vayan

usted tener un problcma, en razón de que usted me indicó que si le urge.

La  Sra.  Josenith Berrocal  Flores,  responde,  en  esa  parte  es  porque  ya  se  envió  todos  los

documentos, en este momento ya está siendo valorado, pero Junta de Protección Social mandó

la r®omendacíón, pero tienen que hacer un estudio técnico y ellos no van a venir de San José

al Centro diumo. Entonces yo le pregunté a la que está encargada y me dijo que podía ser por

medio de la municipalidad.  Entonces este caso tiene que ser la que hace el estudio técnico, una

persona díferente a la que hace la recomendación, pero hay que especificar en la recomendación

la de€1aratoria de utilidad pública.

La  reg.  Karla  Tatíana Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Munícipal,  indl.ca,  vamos  a  darle  la

palabra al señor Alcalde.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo Zuñiga  Sánchez,  Alcalde Municipal,  menciom,  Muy  buenas tardes

compañeros y compañeras del Concejo Municipal y también a Yosirit que nos acompaña de

parte de la orgarización social.   Aquí dos cosas importantes, una, enmarcar que digamos que

cuando  se  van  a tomar esas  decisiones  importantes,  tomarlas  con  el  fimdamento técnico y

jurídico  adüuado.  Por  ejemplo,  ahí  seria  importante  si  ya  te  indicó  lo  digamos  que  la
municipalidad podía hacer la declaratoria, interés público y demás, que lo hubiera establecido

por escrito` dígamos` o un correo para respaldar un poco de dónde víene la sugerencía. porque
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•l`,>               ,íahorita tendria que el Concejo tomar una decisión al respecto y segundo, tambíén`tó`{ii;i;i;;L
`<®`=L_il            ,,

tiene q" valorarse es que hay una visión de nosotros, que es una consulta que tuvimos con

CONAPANydemás,queyoestoymuyinteresadoenquelaorganizacióntenga,Digamos,esté

bíen  o  legalmente  con  toda  la  docmentación,  como  una  organízación  cuenta  todos  los

documentos  o  requisítos  que  CONAPAN  requíere,   porqtB  eso  la  faculta  para  que  la

organización  s®  declamda  de  interés  público,  pueda  recibir  donaciones  de  parte  de  la

Municipalidad  y  que  la Municipalidad  pueda  apoyarlo.  Hay  un  recurso  en  específico  que

nosotros podemos asignar actualmente en esos temas que estamos trabajando un criterio legal

con CONAPAN y la parte legal de nosotiios para ver sÍ compaünan los dos criterios legales y

nosotros poder ayudar a este tipo de organízaciones, pero si, ahí sí yo entro con otra duda, es si

la Municipalidad hace la Declaratoria lnterés Público y eso solo lo van a saber los abogados,

digamos  que  nos aclaren ese tema,  la Municipalidad entonces  hace  declamtoria de  lnterés

PúblicoylaMunicipalidaddespuésdeladeclaratoriadelnteiiésPúblicoleasignar#ursosala

organización, entonces estamos diciendo que nosotros estamos hacíendo la declaratoria, pero

también le estamos asignando recursos, entonces digamos que es importante que todo esto que

estamos haciendo  e igual ellos paia recibír, pero también dado caso si la Münicipalidad se la

declaratoria y le va a asignar recursos, también enmarcar ese tema, digamos de la viabilidad

legaldequeesopuedaproseguír,porqueesovaasermásadelante.Sínosotrospodemostrabajar

el proyecto de mejoras del salón este, que es una de las propuestas que el Centro nos plantea a

nosotros como Municipalidad y que estaba en la presentación, que nosotros hagamos um cierta

contrapartida para remodelarlo y que ellos ya operen ahí, si nosotros hacemos la declaratoria,

podemos  otorgarle  recursos,  porque  estamos  dándole  la  declaratoria,  le  estamos  otorgando

recursos para fi]turo, entonces es Ímportmte que se evacue esa consulta a rivel legal y que a

partir    de  eso  se  pueda  tomar  una  decisíón  al  respecto.  Entonces  porque  de  este  tipo  de

declaratorias hay algunas instituciones además de la Municipalidad que lo puede hacer, por

ejemplo, yo no sé en este caso si la más idónea húbíera sido CONAPAN u otra organízación

que sea más el ente rector y no la Municipalidad, nosotros como ente rector cantonal podríamos
comoinstituciónpública,perohayunaorganizaciónmáscapacitadatécnicamenteparahacerlo,

entonces es Ímportante recalcarlo porque es en el afán de que no se cometa tal vez ui error

técrico o legal y qtm más adclame más bien tengamos qLm devolver recursos y dmás por la

gestión como tal, entonces sí es importante aclarecerlo y que sÍ es un tema que hemos venido

trabajando nosotros hemos verido trabajando con el centro, apoyándolo con la vicealcaldesa,

con la parte de gestión social, haciendo talleres y demás con ellos y qu3 sí hemos estado muy

presemesconellosyquehayunanecesidaddeunainftaestructuaquehemosestadovalorando,

que la Munícipa]idad aporte una parte de ]a Ínfi"structura, pero todo queda sujeto a que la
orgarización tenga la idoneidad legal para recibir los recursos como tal.

La Sra. Joseníth Bcriocal Flores, solícita la palabra y comeTm, bueno, en este caso el Mínísterio

de Salud se solicító primero, porque lidera es MÍchael y es él que siempre ha ido, tambíén

pudiera hacerlo. pero no pueden hacer una recomendación igual que la Municípalídad, pero en



hparteConcejoMunícipal,digamos,sesuponequeesdiferente.DespuésCONAPAN,tmmos

idoneídad con CONAPAN, pero todavía no tenemos la ayuda, entonces ellos no pueden hacer

unarecomendaciónhastaquenosotrosestemosenelprogramayJuntatendriaquevenirahacer

la evaluación, o sea técníca, entonces, o sea, vamos a durar más y hasta donde yo comprendo,

la Declaratoria Utilidad Públíca es para fiituo, no es para que nos den, dígamos, solo para la

remodelación, es para todo tipo de, como mencioné las metas, verdad, para utilizarlo paia todo

típo de cosas a fifturo que se quiemn lograr para el centro diurno, ya sea un paseo, um fiesta, la

constmcción de ftturament£ queiemos hacer ima htierta. cosas así, verdad, entonffi en otrtE

centros de unos tienen la Declaratoria Utilidad Pública y no es solamente por un tiempo, es por

todo el tiempo, o sea, entonces no sé, verdad, si puedo brindar información como usted dijo, el

número de teléfono o pedir a ellos, porque no sé la verdad si lo hagan, porque en este caso es

ma abogada que lleva el caso y que le puede aclarar al Alcalde, dígamos, esta situación, pero

hasta donde comprendo es como paia fi]turo, verdad, síemp]ie la declaratoria es pam siempre.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, Sí, en razón de tal

vez Ex}r qué msoms digamos, al Fecomendar es pmque al fimal depende el prüec¢o y demás,

el presupuesto pasa por el Concejo Municipal, entonces al hacer nosotros la recomendacíón y

hacer la aprobación, es lo que tenemos ciertas dudas, que es mejor evacuar legalmente y poder

dar,digamos,algoqueseaparaseguirmejorandoynoquevamosahaceralgoahoritaquepodría

dejar de percibirse recursos digamos, no estamos diciendo, pero nacen esas dudas y al ser fondos

públícos y demás, o una sítuación verdad, que no es Karla en lo personal,   ní ninguno de mis

compañeros, es bueno dejarlo ahí mediante un criterio a razón de qtH3 cualquier persona o la

comtmidadÜcantónpodriadesptiésmaniíést3ralgtmasittiación,denünciaodemás,etftancesñ

en razón de eso, pero nosotros agradecemos que usted haya traído el caso el día de hoy y también

sÍ usted podría brindar o no sé si la persona está que la está asesorando, la abogada, podría enviar

un correo electrónico y demás para que también él asesor o la persona que nos vaya a dar el

apoyo pueda te"}r como ese contacto paia hacerlo como un poco más amplio.

La  Sra.  Josenith Berrocal Flores,  señala,  Yo tengo,  puedo  decirle a ella entonces el  día de

rnañana y no sé con quién me puedo contactar con usted.

La     reg.     Karia     Tariana     Baltodano     Sequeim,     mesídeme     Mtmiripal,     nespmde,

Creo que para que sea un poco más seria acá con el secretario tal vez, bueno, ya le dimos el

correo del Concejo Municipal o demás, igual ahí yo creo q" viem el teléfono, verdad.

La  Sra.  Josenith  Berrocal  Flores,  contesta,  OK,  perfécto,  muchísimas  gracias.  F¿.#  de  Ja

Audien;cia---------------------------------------------------------------------------..------------------------

ARTIC UL0       111

Lectura v aDrobación acta anterior

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuamos con la

sesión con el artículo 111, aprobación de las actas Ordinaria anteriores.

Acta Ordinaria N°85-202 5



Lareg.KarlaTarianaBaltodanoSequeira,PresidenteM]ricipal,comenta,c

aprobación  del  acta  Ordinaria  N°  85-2025,  ¿Alguno  tiene  alguna  observación  con  el  €`ü-._ -?,

®

_T____..y .....  WVW  V.U||mlla  H    Oj-¿u.¿j,  ¿Aiguno  tiene  aiguna  ot)servación  con  ei  acta,

adicional?, entonces, vamos a someter a votación el acta Ordinaria N° 85-2025. En este caso

compañeros   someto   a   votación   el   acta,   aprobado   por  cínco   votos   posítívos   y   queda

definítivamenteaprobadaporcíncovotospositivosyseexpensaeltrámjteycomisiónporcinco

votos positivos.

A4sln:ExftaordínaTiaN®E45=292±

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira.PresidenteMuricípal,indica,DeÍgtmlmnera

someto  a aprobación del acta Extraordinaria N° E45-2025, ¿Algmo tiene algma observación

con el acta, adicional?, entonces, vamos a someter a votación el acta Extraordinaria N° E45-

2025.Enestecasocompañerossometoavotaciónelacta,aprobadoporcincovotospositivos

yquedadefinitívamenteaprobadaporcincovotospositivosyseexpensaeltrámíteycomisión

por cinco votos positivos.

A_c_±aordinariaN°86-202S_

LaFeg.KariSTatiamBal€odanoSequeira,PresidenteMunicipal,coffE"ta,contimfflims,conla

aprobación  del  acta  Ordinaria  N°  86-2025,  ¿Alguno  tiene  algma  observación  con  el  acta,

adicional?, entonces, vamos a someter a votación el acta Ordinaria N° 86-2025. En este caso

compañeros   someto  a  votación  el   acta,   aprobado   por  cinco   votos   positivos  y   queda

definitivamenteaprobadaporcincovotospositivosyseexpensaeltrámiteycomisiónporcinco

vohos postrriNos` F in del art ículo 111 .----------------------------------------------------------------------

ARTic u LO      n7

Lectura de Corresi]ondencias y acuer±!p§

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el

orden del día, da lectura de correspondencia y acuerdos.

EQm__entarios de ]a corresDondencia N°l_

La   reg.   Karla   Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   comenta  que,   como

correspondencia número uno  esto es una Resolución Administrativa Número OO1-RES-AIM-

202Ó,defecha28deenerodel2026,envíadoporelseñorJorgeAlffedoPérezVillarreal,auditor

intemo de la Municipalídad de Nandayure, medíante el cual resuelve el rechazo de la recusación

interpuesta  por  el   señor  Brandon  Albán  Chavam'a  Chávez,   la  Auditoría  lntema  de  la

Municipalidad de Nandayure, por lo que procede a dar lectura del siguiente documento:

_----_------------------------------------------------_----------_---------------------------------------_____-___

---------------------------------------------------------------------------------------------------------_________

-_-------------------------------------------------------------------------_----------------------------__________

_-------------------------------------------------------_------------------------------------------------_____-___

----------------------------------------------------------------------------------------------------------________

__----_-------------------------------------------------------------------------------------------------__________

---------------------_-------------------------------------------------------------------------------------_______

-----------_------------------------------------------_-----------------------------------------------------_____-



FtESOLUclóN ADMINISTRATIVA NÚMERO OO1-RES-AIM-2026
AUOITORiA INTERNA MUNICIPAL OE NANDAYURE

R®chazo do r®cusaclón
Auditorla lr`terna de la Munlc¡paiidad de Nandayure.  a las  13 horas con 30 mlr`utos
det 28 de enero clel año dos rn]l veintlse¡s.

1. OBJETIVO
R®soiver  la  r.cusac¡ón  lnt.rpu..t.  por  .1  s.ñor  Brandon  Albán  Chaverri.
Chaves.  en  su  condicion  de Asistente  Tecnlco  de  la Alcaldia  srlunicipal.  contra  el
suscrito  Auditor   lr`terno.   d®ntro   d®l   trómlt®   de   Ílgcallzación   re!acionaclo   con   la
Adv®i.®ncla   N.C.   017-AOVAIM-2025.   r®Íerente   ai   ®xpedient.   d®   contíataclón
2025XE-OO00010020450009.

11. ANTECEDENTES RELEVANTES
1.    hi®diante Adv®rt®f`cla N.° 017-AOVAIM-2025.  ®®ta Audltori® lnt®rna ®i®rcio

sus  comp®t®nclas constltuclonal®s  y  legal®s d® flgc®llz.clón.  adv®rt.ncle
y pr®v®nción d® ri®Sgos.  conform® a log articulos 22 ¡ncigo d) y s de ls Ley
G.ri®rel d® Controí ln{.rr`o`

2.   Ei   señor  Brandon  A!ban   Chavarria   Chaves   preser`to   un   escrito  titulado
*F=éplica de !a adveri®ncia y recusac¡órr. ®ri ®i cuai..

=      Cu®9Iiona el crlt®rlo tócnico de la Audltoria.
:     Manífiesta desacuerdo con las conclusiones alcanzadas.
:     Alega supuesta talta de objetMcl®cl e imparclalidad clel Aud¡tor lnterno`
:     Sollclta   qu®   el   Aiidltor   ge   aparte   d®l   conoclmi®nto   cle   asuntos

relaclonados con sus actuaclones.
3    La   recusación   So   fundam®nta   ®xclu®Ivam®n..   .n   dlscr®p®ncias   d®

crlterio.    afirmaciones    subjetivas    y    referencias    genericas    a    normas
procosal®s  civlles,  .in  aportar  h®chos  obj®tivos.  v®rft¡cabl®s  nl  pru®ba
idón®a que coiifiguren caus®l legal de recusacion

111.  COMf-ETENCIA

La    Auditoria     lr`torna     es     órgano     coiistitucionalment®     autónomo.     con
ind.per`d®ncia funcional y d® crit®rio. conforme a ios arlicufo$ 62 d® Ia L®y Orgénlca
de la Contraioria General de la Repúbllca. 20, 21. 22, 2S. 32 y 33 d® Ia Ley Con®ral
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d®  Cor)trol  lnt®rno.   y  iurisprudencia  reiterada  d®  la  Contraloria  General  de  la
R®publ¡ca`  Procuraduria General de la R®públice y Sala Constituclonal.
En   corisecuencia.   corr®spond®  a  ®9ta  Audltorie  r®Solv®r  la  adniiglt}Illdad  y
proc®d®r`cla d® Ia r®cusaclón. cuancJo esta se dirija contra su titular en el ejercicio
cl® funciones propias d® control lnterno,

lv. SOBFtE L^ FICURA DE LA RECUS^Clót-EN SEDE ADMINISTF±^TIVA
1.   La   recusación   ®n   mat®ria   adminlstratlva   no   ®S   LJn   m®cenismo   para

lrripugn®r   crlt®rloe   tócnlcos.   conclLisfon®s   d®   control   nl   actos   d.
tlscalizaclón.

2.   Conform®   a   los   artjculos   230   y   ®19ui®nt®9   de   la   L®y   O®n®ral   de   la
Admlnistraclón  Pública  y  normas  supl®torlas,  as.  como  a  la  doctrina
aclmlnistrativa y judlclal constante:

=     La   recugación   exig®   Ia   acr®ditfición   cle   una   causal   ol]j®t¡va.
concr®te y cornprobabl®.

.-     Deb®     d®mostTarg.     un     lnt®rés     p®rsortal     dlr.cto.     ®n®rnlstad
manifiesta.  beneficjo  propio  o  cjrcunstancia  real  que  comprometa  la
lrT`parcíalidad funcional.

3.   La slmpl® Inconformiclad. ®1 d®Sacuerdo profesional. Ia critica al cont®nido
de un informe o advertencia. NO cor`stituyen c®usal válicla de recusación.
crlt®río   sostenldo   de   forma   reiterada   por   la   CGR   y   le   jLirisprudencia
adniinistrativa.

V. ANÁLISIS OE LOS AROUMENTOS OEL. f&ECUSANTE Y OTF=OS ASPECTOS
A TOMAF= EN CUENTA

PFtlMEf=O:  Sobr® ®1 al®g®to de falta d® obj®tlvld®d.
El  r®cusant®  no  aporta  nlngún  h®cr`o  ob)®tlvo  qu®  demuestre  int®r®s  personal.
ber`eficjo indebldo. animac)version acreditacla o actuación clolosa clel Auclitor lnterno.
Por el contrario:

•     La Aclveilencia oi7-AD\ÍAIM-2025 se fundamenta en docurri®ntog of.clal®S.
expediei`te SICOP y normativa vigente.

•     El ejercicio de la funclón flscallzac]ora y,'o d® control no pu®d® consld.rars®.
por Si mlsmo, un lndlc¡o de parcl®Ild®cl. pues ello vaciaria de cont®nldo e!
sisten`a de contro¡ interno.
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\`
Aceptar  este   argumento   impllcaria   permitlr  que   todo   rL.nc¡onarlo   flscal¡zado
pLi®da  n®L.trallzar  ®1  control  r®cLieando  al  atldltor.   lo  cual  es  juridicam®nt®
fn®drn¡s1b1..
SEOUNDO:  Sobr. .a lnvocaclón d®l Códlgo Proc®s.I Cjvll.
El  artículo  12  ínci®o  16  d®I  Código  Proc®.al  Civ«  no  r..L.lta  epllcab..  cl®  forma
automátlca  nl  ®xt®nsl"  a  la  fuilcíón  de  auditoria  inierna.  qiie  s®  rige  por  un
réglm®n  ..p®clal  d®  control  público.  conTorm®  a  ia  LGci.  LOCGF±  y  normativ®
®iTiitlcla  por ®1  orgono Contralor.
Ai.n en una aptlcacíón analoglca:

•      No S® acr®clita  nlnguna -duda obf.ttva y f.a=onab!®'..
•      No ®xlst® pru®ba qu® r®spa!d® una af®ctación  r®al ® i® ir`|parclalldac).

TERCEF=O: Sobr. .upu®etos confllctos pr.v¡oe o comLinlcaclor`®. p-s®des.
LaS  r®Í®r.nclas  a  lnt.rcamt}.og  pr.vlo. d.  corr.oS .l®ctrónlcos  o  m®nlf.Staclon®S
de  mo¡®Stla p®rsonal:

•     No cof`-tltLiy.n causal 1.g.1 d® r®cusación.
•     No d®muestran ®nemistad m®niri®sta en ios t®Íminos exigidos por 1® LGAP.
•     r`Io 9i.®rcl®n r.l.clón dlr.c.. con .i obj.to ..cn!eo d.1-aciv.rt.ncl® .mltid®,

CU^RTO: Sobr® Ia pr.t.n.lón d. .¡mlt-r la .unclón .lsc-Ilzadore y d. control.
La  solicitucl  de  que  .`otros  abogados-  rovls®n  pr®v¡ament®   las  actuaclones  del
Audi,or:

•    Car.c. d. Su.t.nto l.9al.
•     \í.uln®ra ®1 princÉpio d® jndep®nd.ncla funcional de la Auditoria lnt®rna.
•     Congtituy® un in.®nto lmproc®cl®nt® cl® subordlnar.1 control.T.c.u®do por

•a          ®uditorla          lnt.rn.          -          la         ^dmin¡9tr-c lón         Actlve
(Admlnl3traclón/Conc®|o). Io cual contravlene frontalmente la LGcl _

OUINTO: Sobre la falta d® I®gltlmaclón actlva d®l recusant®.
Sot>r®  la  legit(maclón  para  lmpugn®r  la  Adv®rt®ncl-  N.°  017-^OV^IIW-2025.
debe señalarse.  ccwno aspecto previo y deterTninante.  que ¡a Adv®rt®ncia N.® 017-
ADV^IIH-2025 no .u. dlriglde ai ..r`or f)rar.don ^ibán Ch.v®rria Chav.e. ni s®
®m¡tló   como   acto   adminlstr®tivo   indlviduallz®do   ®n    gu   contra.   slno   qu®   fu®
forrnalm.nt. dlrlgld® e los órg.no. y .Lii.clon.rlo. ).rdrqulcos y op.r®tlvo. d®
la   Mun¡cipalldad   d®   N.ncl®yur®   con   comp.t.ncl.   ®n   mat®ria   pr.Supu®staria.
rinanci®ra  y  d®   contratación   publica.   a   saber:   Concejo  Municipal.   \/Icealcaldia.
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Tesoreria,   Contabiliclad  y  Proveeduría.  en  el  marco  dei  ejercicio  de  la  función
preventiva y cle advertencia propia del sistema de control interno.
En consecuencia.  el  recusante  no ostenta  la condición d® d®stinatario dir®cto
d®l acto.  ni la advertencia produce por sj misma efectos juridlco9 Ind!vidual®s.
concretos o sanclonatorlos  sobre su esfera jurlclica personal, tratandose de un
acto  de  carácter  g®n®ral,  pr®v®ntlvo  y  orl®ntado  a  la  g®Stión  instltuc¡onal.
conforme a la Ley Genera! de Control lnterno.
De  coníormiclad  con  los  principios  generales  del  Derecho Administrativo  y  con  lo
dispuesto en el articulo 10 d®I Código Pi.oc®sal Cont®ncloso ^dmlnlstratlvo. cle
apiicacion  supietoria  en  esta  materia`  Ia  I®g¡timación  para  cu®stionaí  un  acto
aclmlnistrativo   s®   circunscrib®   excluslvament®   a   qui®n®s   acr®diten   una
afectaclón  clirecta.  actual y  concreta  a  un  derecho  subjetivo  o  a  un  int®rés
l®gitlmo juridicam®nt® tutelado,  supuesto qiie  no se conflgura ®n  ®1  pres®nt®
caso. a¡ no producir el acto cuestionado eíectos juridicos individualizados sobre la
esfera jurídica del promovente.
Por tanto` el señor Branclon A¡ban Chavarrla Chaves carece de l®gitimaclón activa
para pretender cuestlonar. rechazar o conclicionar una advertencla de auclitoria que
no  1®  fue  diriglda.  razón  suficiente  para  declarar  lmproc®d®nte  su  gestion  de
Íecusación.
SEXTO:   Sobre   la   naturaleza   unipersonal   de   la   Auditoria   lnterna   y   la
improced®ncia de la d®l®gac¡ón solicitada
Sobre   la   imposibllldad   legal   de  delegar  el  conoc¡m¡ento  de  asuntos  de
fiscalización y control.
Aclicionalmente.  resulta  necesario  precisar  que  la  Auditoria  lnt®rna  Municipal
constltuye    un    órgano    cle    natural®za    unlp®rsonal.    conforme    al    djseño
organi=acion  lnstitucional  vigente.  previsto  en  la  Ley  General  de  Coiitro¡  lnterno.
siendo  gu  t¡tular  y,Jo  jerarca  el  Auditor  lnt®rno.  quien  ejorce  de  man®ra  directa.
inclelegaóle e independiente las competencias de Íiscalizacion. control. advertencia
y evaiuación.
El orclenam¡erito juridlco no cont®mpla la pos¡bllided d® d®l®gar o ti.®slader las
funciones  propias  dei Auditor  lnterno  a  otros  funcionarios  municipales,  asesor®s
iegales o depenclenclas administrativas.  ni mucho merios de establecer esquemas
de tevisión preyia" de sus actuacjones por parte de !a Aclministíacion Activa o del
Concejo   Munícipal.   por   cuanto   ello   lesioneri®   grav®mento   ®1   principlo   de
indopendencla tuncional y de crlt®rlo. que rige al sistema de control interno.
La pretension del recusante de que -otros abogados municipales" o el ..asesor legal
del Concejon conozcan o valoren píeviamente las actuaciones de esta Auditoria:

a)  Carec® d. sustento legal expreso.

4



b}   Con{raviene los articulos 20, 21. 22. 25, 32 y 33 de la Ley General de Con{ro}
lnterno.

c}   Supone    una    forma    indirec`a    de    inter.er.ncia.    condicioriami.nlo.
obs.acullzac[ón  o Subordinac¡ón cl.l  SIstoma d. Concrol ln.erno d. Ia
lunclón de audl.oria lii.erna. expresamente prohiDicla por el ordenamiento
jur¡dico.

Debe advertirse.  ademas.  que  la m®ra circunstancia d® qu® un funcionario S®
consid.r.  involucrado o aludido on ac.uaci.nes d. fiscalizaclón no hablllta.
por  si  sola.  Ia  exclusión  dol Aud¡€or  lnt®rno  del  conociml®nto  d®l  asunto`  ni
genera   un   det>er   de   apartarse.   pues   aceplar   .al   {esis   permitii.ia   a   cualqui~
funcionario  nou.rallzar el  control  int.rno mecllante  recusaclonos  infuncladas`
vaciando de contenido el sistema cle flscali=acion y controi publico.
En consecuencia.  aun en e! escenario hipotetico -que no se configura- de  una
recusacion    procedente.    no    ®xist®    d®ntro    d®    la    ®Structum    lnstitucion-I
alt®rnat¡va l®g®lm.nt. vállda p-ra Sustltulr ®1 Aud¡tor lnt®rno` lo que reatii.ma la
improcedencia material y juridica cle la Solicitud planteada^

VI. CONCLUslóN
De conformidad con el análisis efectuado, esta Auditorla concluye que:

•     No s® acr.dite ninguna causaH®gal cl® r®cusaclón.
•     No  existe   prueba  objetiva  que   comprometa   ia   imparcialldacl  del  Auditor

lnterno.
•     La  f.ecusacion  se  tunclamenta  en  c]iscrepanclas  de  criterio  y  valoraciones

subjetivas.
•     Aclmitiria lmplicarla un grave pr®c®dent® d® c]®bil¡.ami®nto del slstema de

controi interno.
•     E¡ recurrente no `jen® legitimacion activa,
•     Es  materialmente  lmposlbl®  d®l®gar asuntos de  ia  auditoria  interna ®n otro

funcionarlo. dado la unipersonaljdad del depariamento+

Vll.  POR TANTO ESTE AUDITOR INTERNO RESUELVE:
1.   R®chazar  d®  plano  la  r®cusación  lnt®rpu®Sta  por  el  S®nor  Branclon

Albán  Chavarr¡a  Cliaves.  por maniílestamente  improcedente.  infunclacia  y
car®nto d® sustento jurjdico y probatorio.
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2.   Mant®n®r    incólumo    la    comp®t®ncia,    indepond®ncia    funcional    y
continuidad de las actiiaciones de esta Auditoria lnterna en el ejercicio de
sus potestades legales.

3.   Hacer   d®l   conocimiento   del   recusante   que   la   presente   resolución   no
prejuzga ®1 fondo de los procedimientos de fiscalización y control. ¡os cuales
continuaran conforme al ordenam¡ento juridico.

4.   La  presente  resolución  se  adop{a  también  en  resguarclo  de¡  principio  de
continuidacl.  eficacia y no paralización del sistema d® contro! interno. el cual
no puede quedar supeditado a  la voliJntad o inconformidad subjetiva de ¡os
funcionarios fiscalizados.

5.   Remitir    copia    de    la    presente    resoiución    a!    Conc®jo    Mun!cipal    d®
Nandayure. para su conocimlen{o. en su condlción de jerarca del sistema de
control interno.

Atentamente.
JORGEALmEDOPEREzi¡í=Edftd£*a±mve[enLigEJA:RGE
V|LLARREAL (FIRMA}         :fiTaf±o26.oi.28 i3 3o46"OÚ'

Lic. Jorge Alfredo Pérez Villarr®al
Auditor ln.®rno

Municipalidad de Nandayure



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Mmicipal, continúa diciel

casocomotalcompañerossometoavotaciónentoncesquelodemosporconocido

0

0

cincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcirmovotospositivosysedispensa

de trámíte de comísíón por cínco votos posítivos. Fj# cJe /cr j.#¿en;e#cJ.ó#

El acuerdio queda de h siguier.te fiorm..

1-   Resolución Administrativa Número OO1-RES-AIM-2026, de fecha 28 de enero de 2026,

enviada  por  Jorge  Alffedo  Pérez  Villaneal,  Audítor  lntemo  de  la  Municipalidad  de

Nandayue, mediante la cual, resuelve el rechazo de la recusación interpuesta por el señor

Brandon Albán Chavarría Chaves. La Auditoría lntema de la Muricípalidad de Nandayure

resolvió rechazar de plano la recusación presemada por el señor Brandon Albán Chavarría

Chaves,  Asistente  Técnico  de  la Alcaldía.  El  señor  Chavarria  Chaves  pretendía que  el

Auditor lntemo se apartara de los asuntos relacíonados con sus actuaciones, cuestionando

el criterio técníco y la Ímparcialidad del auditor tras ]a emísión de la Advertencia N.° 017-

ADVAIM-2025. La resolución fimdamenta el rechazo en los siguientes puntos clave: Falta

de sustento legal y probatorio: El recusante basó su solícitud en discrepancias de criterio

y valoraciones subjetivas, sin aportar pruébas de una causal objetiva o ínterés personal que

comprometa  la  imparcimdad  del  auditor.   hexistencia  de  tegitimación  activa:   Se

determinó  que  el  señor  Chavarría  Chaves  carece  de  legitimación  para  cuestíonar  la

advertencía,  ya  que  esta  no  fiie  dirigida  a  él  de  foma  indívídual,  síno  a  los  órganos

jerárquicos y operativos de la Mmícipalidad con competencia presupuestaria y firmcíera.
Naturaleza del cargo e independencia: La Audítoría lntema es un órgano unipersonal e

independiente  según  la Ley  General  de  Control  lntemo.  Por lo tanto,  sus  fúnciones  de

fiscalízaciónsonÍndelegablesynopuedensersometidasarevisiónpreviaporparti=de"otros

abogados"   o  de  la  Administración  Activa,  ya  que  esto  vuheraria  el  principio  de

independencia funcional. Improcedencia de la recusación como bloqueo: La resolución

advierte qu€ pemitir recusacíones basadas en la simple inconformídad con los infomes de

control  crearia  un  precedente  peligroso  que  pemítiría  a  los  fimcionarios  fiscalizados

neutralizar el sistema de control intemo. Finalmente, el Auditor lntemo dispuso mantener la

continuidad de las actuaciones de fiscalizacíón, aclarando que esta resolución no prejuzga

elfondodelosasuntosentrámite,yordenóremitircopiadeloactuadoalConcejoMunicipal

de Nandayuic para su conocímiento. S€ aciierda: Darlo pür tDnocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°2

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indi®, como comespondencia

número dos, es el oficio AIM-MN-007-2026 de fecha 26 de enero del 2026 enviado por el

lícenciado Jorge Alfiedo Pérez  Villaneal,  Auditor lntemo de la Mmicipalídad Nandayure,

mediante el cual remite la aclaración por error material en el destinatario del oficio AIM-MN-

006-2026, en su condición de Auditor lntemo, bajo las competencias de la Ley Gene"l de

Control lntemo,  'el Lic. Pérez Villamal infoma que el oficio anterior, fechado el 23 de enero

de 2026, contenía m error invo]untario al ser dirigido en su encabezado a la Contraloría General

'./.



de la República.  Se aclara que el destinatario correcto es el Honorable Concejo Municipal de

Nandayure,ensucalidaddejerarcadelSistemadeControllntemo.Eldocumen{ohaceconstar

que el conterido, los antecedentes y el requerimiento de fondo del oficio original permanecen
inalterados, ya que la comunicación acttml  solo busca subsanar el  error de]  destinatario.  El

requeririentoformaltrataespecíficamentesobre]asolicítudderecursosdelaAuditoríalntema

para el Presupuesto Ordinario 2026, la cual debe ser conocida y resuelta por dicho Concejo
Municipal.   Por  tanto,   se  solicita  tener  el  oficio  AIM-MN-006-2026  como  válidamente

presentado ante ese órgano colegíado para todos los efectos legales. En razón de que, como ven

aquí, él ridica que es un error material, sin embargo, no sé sÍ ustedes están de acuerdo, yo voy

a someter a votaeión, ustedes me indican que sería importamte pedirle al señor Auditor que por

temas  de  orden  y  más  claridad  vuelva  a  enviar  el  oficio  completo  o  dirigido  al  Concejo

Municipal,dadoqueenestemomentotendríamosqueiralotrodmumentoqueestáffldosactas

anteriores y queda un poco como más subjetivo a la hora de poder resolver. Si ustedes están de

acuerdo, sírvanse a votar compañeros, aprobado por cínco positivos y queda definitivamente

aprobado  por  cinco  votos  positívos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos

posriwos. Fin de la intervención ------------------------ ` .------------------------ * ----------------* -----

El acuerdo qüeda üe tü stguiense fiorm«n..

2-   Oficio AIM-m`T-007-2026, de fecha 26 de enero de 2026, enviado por el Lic. Jorge Alfredo

Pérez Víllarreal, Auditor lntemo de la Municípalidad de Nandayure, mediante el cual remite

la aclaración por error material en el destinatario del oficio AIM-MN-006-2026.  En su

condición de Auditor lntemo y bajo las competencias de la Ley General de Control lntemo,

el Lic.  Pérez Villaneal  infoma que el  oficio anterior,  fechado el  23  de enero de 2026,

contenía un error involuntario al ser dirigido cn su encabezado a ]a Contraloría Gencral de

la República. Se aclara que el destinatario correcto es el Honorable Concejo Muricípal de

Nandayue,  en su calidad de jerarca del  sistema de control  intemo.  El  documento hace

constar que el contenido, los antecedentes y el requerimiento de fondo del oficio original

permansten inalterados, ya que la comunicación actual solo busca subsanar el error del
destinatario. El requerimiento fomal trata específicamente sobre la solicitud de recursos de

la Auditoría lntema para el Presupuesto Ordinario 2026, la cual debe ser conocida y resuelta

por dicho Concejo Municipal. Por tanto, se solicita tener el oficio AIM-MN-006-2026 como
válidamente  presentado  ante  esc   órgano  colegiado  pam  todos   los  efcctos   legales.

Considerando:  1- Lo expuesto por el señor Audtor en el oficio AIM-MN-007-2026. H-

que en estc momento tendríamos que ir a buscar el otro documento que está en dos actas
anteriores y queda un poco como más subjetivo a la hora de poder resolver. . , Se a€üerda:

Pedirle al señor audítor qu= por temas de orden y más claridad, vuelva a enviar el oficio

completo o dirigido al Concejo Municipal. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con

dnco votos püsitiws de los regidories propietarios Karla Tatiana Balbdano Sequeira,

Etsa Gabrieta Torrü Müntiel, J®han Tüti Salinas Rosates, G€Ürgim Odilía Quesaüa



Brenes   y   Carlos   Morera   Peralta,   regidor   sup]ente   en   ejercic

DEFINITlvAnffiNIE APROBADo coN DlspENSA DE TRAMITE DE C

Com£nmrios de ta CorresDondencia N®3

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número tres, es un documento, perdón, sino un número de Oficío de f®ha 27 de enero, enviado

por el señor Rodrigo Acuña Obando, apoderado especíal admiristrativo del señor Mario Morera

Rojas, mediante el cual remite en el asmto el seguíriento y  solícitud de información sobre

plazo estimado,  resolución  del Recurso  extraordinario  de revisión  Solicitud de  concesión a

nombre del señor húrio Morera Rojas de la parcela 67 de Playa San Miguel. El licenciado

Rodrigo Acuña Obando, se dirige al Concejo Munícipal paia indicar qu: él hizo el recurso

extraordinario de revisión interpuesto contra el acuerdo municipal del 27 de julio del 2016, en

el cual se ordenó el archivo del expediente de la concesión de la parcela número 67 en playa san

Miguel. El remitente manífiesta que dicho recurso ya fiie recibido oportunamente y se encuentra

pendiente de resolución por parte del Órgano Colegiado. Fundamentado en el artículo 261 de la

Ley  General  de  la  Administración  Pública,  que  establece  la  obligación  de  concluir  los

procedimientos administrativos en los plazos legales paia gaiantizar la celeridad y seguridad

jurídica, solicita fbrmalmente que se infbrme sobre el estado actual del trámite y se brinde una
fecha  estimada  para  la  emisión  de  la  resolución  correspondiente.  Finalmente,  reitera  su

disposición para colaborar con el Concejo y mantiene como medío para recibir notificaciones

el  como  electrónico  instftucioml  del  bufete.  Si  bien  es  cierto,  ven  que  hay  un  recurso

interpuesto ante un acuerdo municipal de fecha 27 de julio del 2016, en su momento nosotros

este recurso cuando nos enviaron a hacer como seguimiento lo enviamos a la Comisión de Zona

Marítimo Terrestrc, este trámíte se encu€ en la Comisíón de Zona Marítimo Temcstre, que

si bien analízando, débería más bien estar como en partejurídica para hacer un análisis sobre 1o

que se solicita. Entonces en razón de lo anterior vamos a considerar como acuerdo si ustedes así

lo deciden o si bien tiene alguna algo más qie podamos mQjomr este acuerdo, primeramente, si

ustedes están de acuerdo como punto uno que lo evoquemos de la comisíón de zona marítimo

terrestre que es donde está y como punto 2 solicitarle a la administración el apoyo juridico para

que se haga un estudio sobre sobre este expediente o expedientes, porque a veces nosotros hemos

cometido el error de pedir el expediente tal sin tener en cuenta o conocimiento que a veces hay

un dos, tres, hasta cinco tomos` En razón de esto compañeros, entonces si ustedes están de

acuerdo como punto uno evocar de la Comisión de Zona Maritimo Terrestre y solicítar a la

administmción el apoyo jLHídoo en asesoría legal para tratar de hacer una resolLH;ión sobre este

tema. La reg. Karla Tatiana Baltodamo Sequeira` Presidenta Municipal` comenta, tiene la palabra

don Carlos.

El reg. Carlos Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio, expresa, ya lista la comisión y la

parte, bueno, lo que la par€e administrativa de esto no lo han visto.

La reg. Karla Tátiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, esto no se ha visto y

este es un tema que no es conveniente que sea en Zona Maritimo Terrestre. Esto requíere ya

\..



criteriosjurídicos de apoyo de un abogado para que nosotros podamos entender el caso, en razón

de que como le indico don Carlos, pedimos un único expediente, pero a raíz de este caso no hay

un eHmdiente, podrian haber dos a tpes para poder entender, estamos habLando de un caso que

está desde el 27 de julio de 2016, donde se le hizo el archívo de la concesión, entonces es un

tema quc tal vez en su momento nosotros iniciando y demás, más bíen debrinos de verlo visto

con el asesor legal, hay más expedientes ay un tema un poco más que habria que si ustedes están

de acuerdo como les indiqué con los dos puntos compañeros, lo someto a votación, aprobado

por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj» c* /cÍ j.#e"erzcjó» ----------------

El acuerüo queda de ta siguíenm fiorma:.

3-   Documento sin número de oficio, de fecha 27 de enero de 2026, enviado por Rodrigo Acuña

Obando, Apoderado Especial Admiristrativo del señor Mario Morem Rojas, medíame el

cual remite el Asunto:  Seguimiento y solicítud de  infomación sobre plazo estimado de

resolución del Recurso Extraordinario de Revisión Solicitud de concesión a nombre del

señor Mario Morera Rojas, Parcela N.° 67 de Playa San Miguel.  EI Licenciado Rodrigo

Acuña Obando se dirige al Honorable Concejo Municipal de b Municipalidad de Nandayure

en  relación  con  el  Recurso  Extraordímrio  de  Re`risión  inóerpuesto  contra  €1  acuerdo

municipal del 27 dejulio de 2016, el cual ordenó el archivo del expedíente de concesión de

la parcela número 67 en Playa San Mguel. El remitente marifiesta que dícho recurso ya fte

recibido  oportunamente  y  se  encuentra  pendiente  de  resolución  por  parte  del  Órgano

Colegiado. Fundamentado en el artículo 261 de la Ley General de la Administración Pública,

que establece la obligación de concluír los procedimientos administrativos en los plazos

legales para garantizar la celeridad y seguridad jurídica, solicita formalmente que se infome

sobre el estado actual del trámite y se brinde una fecha estimada para la emisión de kL

resolución conespondiente. Finalmente, reitera su disposición para colaborar con el concejo

y mantiene como medio para recibir notificaciones el comeo ele€trónico institucíonal del

buféte. Considemndo: . . .  Se acuerda: Primero: Evocar de la Comisíón de Zom Máritimo

Terrestre,  Se=undo:  Solicitarle a la adminístración el apoyo juridico para que se haga m

estudio   sobre   sobre   este   expediente   o   expedientes.   Comuníquese.   Aprobado   por

unanimidad  con  cinco  voÓos  positivos  de  los  regidozes  propietarios  Karla  Tatiana

Babodano  Sequeim,  Etsa  Gabrkla  Tori"  M®ntie],  Johan  Talí  Salinas  Rosa]es,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios de la Corresi]ondencia N°4

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

número  cuatro,  este  es  el  oficio  S-CCDRN-225-2026,  de  fecha 02  de  fébrero  de 2026.  En

realidad, lo que es de fecha 02 de Íébrem es como el acuerdo tomado por el Comité de Deportes

y Recreación en pleno. pero como conespondencia habíamos recibido el convenio número 039-



01-2026queeseesunconveniodecooperaciónymanejodefondosdelPrograma\A?

el lnstituto costarricense de Deporte y Recreación y la Muricipalidad de Nandayurei

®

de Deportes de acá de Nandayure. Entonces lo que se le adjuntó más bien fi]e nada más el

acuerdo donde se le autorizó a Erika proceder a la fima del convenio en conjunto con el señor

Alcalde Municipal. EI Comité Cantonal de Deporte y Recrcación de Nandayuie comunica al

Concejo Múnicipal el acuerdo tomado en la reunión ordinaria número 181 celebrada el 30 de

enero. En dicho acto se aprobó por unanimidad que la Presidencia de la Junta, Erika Campos

Sánchez,  proceda  con  la  fima  del  convenio  del  Programa  Actívate.  Este  convenio  de

cooperación  de  manejo  de  fondos  se  suscribe  entre  el  lnstituto  Costarricense  Deporte  y

Recreación, ICODER, la Municipalidad de Nandayure y el Comité Cantonal de Deportes local.

El objetivo principal es la transferencia de recursos económicos por parte del ICODER para la

ejecución del programa Actívate, orientado a promover la salud a través de movímiento. El

documento establece las obligaciones de las partffi, incluyendo la fiscalización y el seguimiento

técnico por pafte del ICODER, así como la responsabilidad del Comité Cantonal de realizar las

contrataciones de promotores y compms de materiales necesarios exclusivamente a través del

sistema SICOP. Una vez que la presidencia del Comité formalice el documento, este debe ser

notificado al Conc€jo para que el Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, realice la fima

respectiva en representación de la Muricipalidad. En razón de que esto es un tema importante

para el cantón, hoy nos comunicaron que este convenio debe estar firmado y enviado el acuerdo
como tal el día de hoy antes de la medianoche. Compañeros, en este momento someto a votación

si ustedes están de acuerdo en aprobar y autorizar la fima del señor Alcalde Municipal Teddy

Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  el  convenio  de  cooperación  y  manejo  de  fondos  del  Programa

Actívate, converio númcro 039-1 -2026 entre el lnstituto costarricense de mporte y Recreación,

la Municipalidad de Nandayure y como punto 2 solicitar al Secretario del Concejo Municipal

proceder con  la notificación del  acuerdo y  el  convenio  fimado el  día de  hoy  lo  someto  a
votacíón aprobada por cinco votos posítivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dspensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos. Fj# de /a 7.#erve#c7.ó77-

El acuerdo queda de la siguienie fiorma..

4-   Oficio  S-CCDRN-225-2026,  de  fecha 2  de  febrero  de  2026,  envíado  por Gina  Yadira

AguiHeVega,AsistentedelaJuntaDirectivadelComitéCantonaldeDepor(tsyRecreación

de Nandayure,  mediante  el  cual,  remite  el  Asunto:  EI  Comité  Cantonal  de  Deportes  y

Recreación de Nandayure comunica al Concejo Municipal el acuerdo tomado en la reunión

ordinaria número  181, ce]ebrada el  30  de enero de 2026.  En dícho acto,  se aprobó por

unanimidad que la presidenta de la junta, Erika Campos Sánchez, prooeda con la fima del

convenio  número  039-1-2026  del  prograriia  "Actívate".  Este  converio  de  cooperación y

manejo de fondos se suscribe eritrc el lnstituto Costarricense deL Deporte y la Recreación

(ICODER), la Munícipalídad de Nandayure y el Comité Cantonal de Deportes local. EI
objetívo principal es la transferencia de recursos económicos por parte del ICODER para la



ejecución del programa "Actívate", orientado a promover la salud a través del movimiento.

El  docuinento  establece  las  obligaciones  de  las  partes,  incluyendo  la  fiscalización  y

seguimiento  técnico  por  parte  del  ICODER,  así  como  h  responsabilidad  del  Comité

Cantonal de realizar las contratacíones de promotores y compras de materiales necesarios

exclusivamente  a  través  del  sístema  SICOP.  Una  vez  que  la  presidencia  del  Comité

formalice el documento, este debe ser notificado al Concejo Municipal para que el alcalde,

Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  realice  la  firma  respectiva  en  representación  de  la

municipalidad.  Considerando:  1-Las  disposiciones  descritas  en  el  Convenio  N°039-1-

2026, entre el lnstituto Costaricense del Deporte y la Recreacíón y la Munícípalídad de

Nandayure.  H-  Que  el  Comité  Cantonal  de  Deportes  y  Recreación  de  Nandayure,

Guanacaste, acordó en el Art.10 de la Sesión Ordinaria N°181 del 30 de enero de 2026; que

la Presidente Erika Campos Sánchcz proceda a realizar la fima del convenio Actívate y

posteriomente  sea notificado al  Concqjo Múnicipal  de Nandayure  para que el Alcalde
Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez pueda proceder a realízar la firma respectiva. Se acuerüa:

Primero: Aprobar y autorizar la fima del señor Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez, el convenio de cooperación y manejo de Íbndos del Programa Actívate, convenio

número  039-1-2026  entre  el  lnstituto Costarricense del y  kL Depone y Recreación y  la

Municipalidad  de  Nandayue  Segundo:  Solicítar  al  Secretario  del  Concejo  MúricipaJ

proceder con la notificación del acuerdo y el convenio fimado el día de hoy. Comuníquese.
Aprobad®  por  umanimidad  con  cinco votos  positivos  de  tos  regidores  propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Tort.es Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente

en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAh4ENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁn«TE DE coMlsióN.

Comentarios de la CorresDondencia N°5

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, como correspondencia

cinco,estoesenrealidaduncorreoelectrónicodefécha27deenerodel2026,enviadoporAlina

Barquero, secretaria de la fima Central Law, mediante el cual remite en el asunto, la señor

Barquero solicita información referente al estado del trámite de renovación de la concesión del

lote númer`o 65, pertenecieme a la sociedad ASESORIAS Y SERVICIOS EhdpRESARIALES

ASEREMSASCX=IEDADANONIMA,cédulajuridica3-10l-279017,gestiónqueseenctmtra

en curso desde el año 2024. Las consultas o las preguntas que ella en realidad en las que se

centra específicainente en que se le aclare son los siguientes puntos 1. ¿Es necesario el pago del

canon antes de que se otorgue la renovación de la concesión? 2. ¿Es requisito el pago del canon

paia  la  renovación  de  la  concesión?  3.  ¿Hay  posibílidad  de  espemr a  la aprobacíón  de  la

renovación para el pago del canon? Son las tres preguntas que se está realizando, en razón de

emo compañeros, someto a votación si ustedes, así lo tienen a bien, si están de acuerdo que estas

nsultas puntuales que está realizando b secrstaria de esta asesoria hagamos h consulta al

Departamento de Zona Maritima Temestre de los siguientes puntos, en relacíón a la concesión



del lote 65 de   ASESORIAS Y SERVICIOS EMPRESARIALES ASEREM

ANONIMA,  como  punto  uno,  ¿Es  necesario  el  pago  del  canon  antes  que  se

0

renovación de conoesión? como punto dos ¿Es requisito el pago del canon paia la renovación

de la concesión? y como punto tres ¿Hay posibilidad de esperar a la aprobacíón de la renovacíón

para el pago del canon? Someto a votación compañeros, aprobado por cinco votos positivos y

queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

por cir\co votos positivos. Fin de la intervención --------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguíenti fiorma..

5-   Correo electrónico, de fecha 27 de enero de 2026, enviado por Alina Barquero, Secretaria

de la fima CENTRAL LAW, medíante el cual remite el Asmto: La señom Barquero solicita

información referente al estado del trámite de renovación de la concesíón del lote número

65,   perteneciente   a   la   sociedad   ASESORIAS   Y   SERVICIOS   EMPRESARIALES

ASEREMSA  SOCIEDAD  ANONIMA  (cédula juridica  3-101-279017),  gestión  que  se

encuenm en ciHso desde el año 2024. La consulta se centra específicamente en aclarar si el

pago  del  canon  es  un  requisito  obligatorio  que  debe  cumplirse  de  manera  previa  al

otorgamiento de la renovación, o si existe la posibílidad legal de postergar dícho pago hasta

que   la   aprobación   de   la   renovación   sea   formalmente   emitida   por   la   autoridad
correspondiente.  Considerando:  ...  Se acuerda:  Hacer la consulta al Departamento de

Zona Maritimo Terrestre, de los siguientes puntos, en relación a la concesión del lote 65 de

la   Sociedad   ASESORIAS   Y   SERWCIOS   EMPFESARIALES   ASEREMSA;   cómo

preguma  uno  ¿Es  neoesario el  pago  del  canon  antes  que  se  otorgue  h  renovación de
concesión?, dos ¿Es requisito el pago del canon para la renovación de la concesión?, tres

¿Hay  posibilidad de esperar a la aprobacíón de  la renovación para el  pago del canon?

Comuníquese. Aprobado por timtiimidad coD cinco votos positivos de bs regidores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan
Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,

regidor suphte  en  qiercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAhfflNTE  APROBADO CON

DlspENSA DE TRÁnflTE DE ®MslóN.
Comentarios de la CorresDondencia N°6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, indica, como comespondencia

seis, es el oficio AL{PEAMB-3518-2026 enviado por Cintiya Diaz Briceño, Jéfá de Área de

las Comisiones Legislativas de la Asamblea Legis]ativa, mediante el cual remíte la consulta del

Texto Dictamínado del Expediente N.° 24.739. La Comísión Pemanente Especial de Ambiente

de la Asamblea Legisl`ativa solicita al Conc¢o Municipal de Nándayure su criterio sobre el

proyecto de ley denominado t'Ley para la P[ohibición de la Minería Marina en Costa Rica" . Esta
consulta se realiza bajo el marco del artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa,

tenemos un plazo de mho días hábiles paia nesponder, el cual vence el 10 de fiébnezio del 2026.

El proyecto de ley tiene como objetivo principal declarar a Costa RÍca territorio libre de minería

marina. Paia este caso como tal compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo que



1o remitimos a la Comisión Ambiental paia el análisis y criterio al respecto de lo q]e nos estánn

específicamente  a  la  Munícipalidad  de  Nandayue  consultando.  aprobado  por  cinco  votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte
de comisión por cinco votos positivos. FJ.# cZ¢ /o z-#erve7'zcz.ó# --------------------------

EI Qtcuerdo queda de la siguieme f iorwia..

6-   Oficio AL-CPEAMB-3518-2026, de fecha 28 de enero de 2026, envíado por Cinthya Diaz

Briceño, Jeíá de Área de las Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, mediante

el cul remite la consulta del Texto Dictaminado del Expediente N.° 24.739. La Comisión

Pemanente Especial de Ambíente de la Asamblm Legíslativa solícíta al ConcQjo Municipal

de Nandayu[e su criterio sobre el proyecto de ley denominado "Ley para la Prohibición de

la Minería Marina en Costa Rica" . Esta consulta se realiza bajo el marco del artículo 157 del

Reglamento de  la Asamblea Legislatíva,  otorgando un  plazo de ocho  días  hábi.les  para

responder, el cual vence el  10 de ftbnero de 2026. El proyecto de ley tiene corno óbjetivo

principal declarar a Costa Rica territorio libre de mineria marina.  Para ello, establece la

prohibición ábsoluta de la exploración, explotación, extracción y remoción de minerales del

Íbndo  marino  en todas  las  aguas territoriales  y  espacios  bajo jurisdicción  nacional.  La

propuesta define La minería marina como cualquier actividad de prospección o recuperación

de recursos del  lecho marino y su subsuelo, incluyendo métodos mecánicos, químicos o

térmicos. Asimismo, el texto detalla los rüursos minerales sujetos a esta prohibición, tales

como   los   nódulos   polimetálícos   (mmganeso,   níquel,   cobalto   y   cobre),   sulfúros

polimetálicos (oro, plata, zinc) y costras cobálticas. El proyecto también contempla reformas
al Código de Mineria para asegurar que no se otorguen pemisos ni concesiones para estas

activídades,declarandonulocuálquíeractoadmriístrativoquecontravengaestadíspostción.

Fínalmente, la Íricíativa reafirma el dominio absoluto e inafienable del Estado sobre estos

recursos y súbraya la importancia de la Secretaria Técnica Nacional Ambiental (SETENA)

en la regulación de Ímpactos ambientales.  Consider&ndo:  ...  Se acuerda: Remitirlo a la

Comisión  Ambiental  pam  el  análisís  y  el  criterio  al  respecto  de  lo  que  nos  están

específicamente a la Municipalidad de Nandayure consultando. Comuníquese. Aprobado

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs propietarios Karla Tatiana

Baltüdam  Sequeira,  Eka  Gabriela  Türres  Montiel,  Johan  TaH  Salims  Rosnales,

Georgina  "Hia  Quesada  Brenes  y  Carios  Morera  P"Ita,  regid®r  suplente  en
ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de h CorresDondencía N°7

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municípal, indica, como correspondencía

siete, esto es un documento de fecha 28 de enero enviado por la señora Vera Beatriz Vargas

León, propietaria registral, mediante el cual solicíta concretar la donación de m temeno en

Barrio La Colina, en Camona.  La interesada fimdamenta su petición en diversos acuerdos

tomados por el Concejo Municipal desde el año 2015, en los cuales se ha maníféstado el interés



público de la vía de acceso y  se ha aceptado formalmente  el  ofiecimiento

documento detalla qüe la calle de acceso ha sido utilizada por la comunidad i

®

años y cuenta con servicios básicos proporcionados por la Municipalidad y Coopeguanacaste.

La donación propuesta consiste en una ffanja de terreno para la cálle y un área adicíonal de 305

metros cuadrados dcstinada a la construcción de un martillo vial que mejore la circulación

vehicular, así como un espacio para recreación de los vecinos, Finalmente, la conespondencia

recuerda que el Concejo Municipal ya acordó aceptar el oftecimíento e instruyó la inscripción

de la calle y el terreno a nombre de la municipalidad paia facilitar su mantenimiento e inversión

fiftura, por lo que la remitente solícita al Alcalde realizar los trámites pertinemes para Íbmalízar

el recibo de dicha propiedad, Para este caso como tal compañeros someto votación si ustedes

están de  acuerdo  que  lo  demos  por conocido.  Aprobado por cinco votos positivos y  queda

definitivamente apróbado por cinco votos positivos y se  üspensa de trámite de comisión por

cinco votos posttivos. F7.# de /a Í`«¿erve»cz`ó# ------------------------------------------

El onuerdo queda de la siguíertie fiori'ria..

7-   Oficio de fecha 28  de enero de 2026,  enviado por la señora Vera Beatriz Vargas León,

propietaria registral, mediante el cual solicita concretar la donación de un terreno en Barrio

La  Colina.  En  la  misiva  dirigida  al  señor  Tcddy  Zúñiga,  Alcalde  Municipat  de  la

Municipalidad de Nandayure, la señora Vera Beatriz Vargas León solicita que se agilice el

pioceso de donación de un terreno de su propiedad ubicado en el Barrio La Colina, en
Camona.  La  interesada  fimdamenta  su  petición  en  diversos  acuerdos  tomados  por  el

Concejo Municipal desde el año 2015, en los cuaLes se ha manifestado el interés público de

la vía de acceso y se ha aceptado formalmente el offecimiento del inmueble. El documento

dctalk qtm la calk de aoceso ha sido utihzada por la comridad dtmte más de 25 años y

cuenta con ser`ricios básicos proporcionados por la Municipalidad y Coopeguamcaste. La

donación propuesta consiste en una ftanja de terreno para la calle y un área adicional de 305

metros cuadrados destinada a la constmccíón de un martillo vial que mqiore la circulación

vehicular,   así   como   un   espacio   paia   recreación   de   los   vecinos.   Finalmente,   la

conespondencia recuerda que el ConcQjo Municipal ya acordó aceptar el ofi.ecimiento e

instruyó la inscripción de la calle y el terreno a nombre de la muricipalidad para Íácilitar su

mantenimiento e inversión fidma, por lo qtm la remítente solicita al Alcalde realizar los

trámries pertinemes para fomdizar el necibo de dícha propiedad. Se acuerda: Dario por

conocido.

Comentarios de la Correspondencia N°8

La rcg, Karla Tariana Baftodano Sequcira, Presidente Muricipal, indíca, como c®mspondencia

número  o€ho,  es  el  oficío AMN-0045-2026,  enviado por Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez,

Alcalde de la Municipalídad de Nandayure, mediante el cual remite el asunto:  Solicitud de

Plórroga del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional eme la Municipalidad de

Nandayure y el Concejo Municipal del Distrito de Lepanto. EI Alcalde de Nandayure somete a

consideracíón   del   Honorable   Concejo   Municipal    la   prónoga   del   converio   suscrito



originalmente el 20 de febrero de 2025, el cual está próximo a su vencimiento. Esta solicitud se

fl]ndamenta en los resultados positivos y de  alto Ímpacto generados para las comunídades,

destacando um coordirmción adecuada y el fortalecimiento de la gestión municipal en beneficio

del  interés  público.  La propuesta consiste  en  extender el  acuerdo  por un  plazo  de  un  año,

manteriendo  los  mismos  térmínos  y  condicíones  pactados  iricíalmente.  Acompaña  a  esta

gestión el Oficio OF-IM-0049-2026, de fecha 27 de enero del 2026, enviado por Juan Lüs Arce
Castro,  Intendente  Municipal  del  Concejo  Municipal  del  Distrito  de  Lepanto.  En  dicho

documento, el lntendente manifiesta fomalmente el interés de su institución por dar continuidad

a la eoopcratión jntrinstitucíonal, valormdo la ejecución del c"iverio como satisftctoria y

esencial para el impulso del desanollo local y el beneficio de sus comunidades. ¿No sé sÍ alguno

de  los  compañeros  tiene  alguna  consulta  en  relación  al  tema?  Para  este  caso  como  tal

compañeros,  entonces  someto  a  votación  y  aprobación  de  este  Concejo  Muricipal,  la  a

aprobación de la so]icitud de prórroga de Convenio Marco de Cmperación lnterinstitucional

entre la Municipalidad de Nandayue y del Distrito de Lepanto, por un período o por un plazo

igual al originalmente pactado, un año, manteniéndose los téminos y condiciones y autorizar al

señoT Alcalde para qtm proc©da con la firma del converio. Lo someto a votación aprobada por

cinco votos positivos y queda defmitivamerEte aprobaüo poT cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos. F7.7z c7e /cz 7.n¿erve72cz.ó# ---------------------------

EI QBcuerdo queda de lo siguienlie fiormui..

8-   Oficio AMN-0045-2026, de fecha 28 de enero del 2026, enviado por Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez, Alcalde de  la Municipalidad de Nandayue, mediante el cual renrite el  asunto:

Solicitud  de  Prórroga  del  Convenio  Mrco  de  Cooperación  lnterinstitucional  entre  la

Mtmítipahdad de Nandayurc y el Concejo Mmicípal del DÍstrito de Lepanto. EI Alcalde de

Nandayure  somete  a  considemción  det  Honorable  Concejo  Muricipal  la  prórroga  del

converio  suscrito  originalmente  el  20  de  febrero  de  2025,  el  cual  está  próximo  a  su

vencímiento.  Esta solicítud se fi]ndamenta en los resultados positívos y de alto impacto

generados para las comunídades, destacando una coordinacíón adecuada y el fortalecimiento
de la gestión municipal en beneficio del interés público. La propuesta consiste en extender

el acuerdo por un plazo de un año, manteniendo los mismos términos y condíciones pactados

inicialmente. Acompaña a esta gestión el Cfficio OF-IM-0049-2026, de fecha 27 de enero

del 2026, enviado por Juan Luis Arce Castro, Intende"e Munícípal del Concejo Mmicípaí

del  Distrito  de Lepanto.  En  dicho  documento,  el  lntendente  manífiesta  fomalmente  el

interés de su institución por dar continuidad a la cooperación interinstitucional, valorando

la ejecución del convenio como satisfactoria y esencial para el impulso del desarrollo local

y el beneficío de sus comunidades. Considerando:  . . .  Se acuerda: Primero: Aprobar de

la  solicitud  de  prórroga  de  Convenio  Marco  de  Cooperación  lnterinstitucional  entre  la

MtmicipalidaddeNandayureyelConsejoMunicipaldelDistritodeLepanto,porunperiodo

o  por m plazo  igml  al  originalmente  pactado,  un  año,  mamimiéndose  los términos  y

condicíones.  Segundo:  Autorizar  al  señor  Alcalde  para  que  proceda  con  la  fima  del



convenio.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos po

regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  To

®

Montiet, Johan Talí Salinas Rosales, G€orgina Oüilia Quesada B"cs y Carlos Morem

Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número 9, es el oficio AMN-ZMT-001 -2026, de fecha 27 de enero del 2026, enviado por Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual remíte

el  Asunto:  Adendum a Proyecto  de Resolución de Concesión parcela 41  Playa Coyote.  EI

Alcalde Municipal  de Nandayure,  en atención a  la  solicitud presentada por Caroline Mary

Woodbridge Soto como representante legal de la sociedadjuridica 3-101 -797693, S.A. , presenta

ante el  Concüo Municipal una propuesta de adendum para el  proyecto de resolución de la

parcela número 41  ubicada en Playa Coyote.  La gestión busca realizar tres  modificaciones

específicas: primero,1a eliminación de la cláusula octava del contrato original del 21 de julio de

202 1 , debido a que indica enóneamenóe que los eíéctos del contrato irician hasta su inscripción

registral. Segundo, se solicita la corrección del punto 8 del adendum fimado el 10 de fébrero

de 2022, con el fin de que se consígne correctamente la medida del área según la fe de enatas

publicada el 25 de octubre de 2021. Iricha corrección establece qtB el área correcta es de tres
mil trescientos treinta y tres metros cuadrados, confome al plano catastrado G-2310731 -2021,

en lugar de  la medida indicada iricialmente en el edicto.  Finalmente,  el  Alcalde  solicita la

autorización fomal del Concejo para confeccionar y fimar el nuevo adendum al contrato de

concesión jmto con la entidad solicítante. Para este caso compañeios someto votación si ustedes

están de acuerdo que aprobemos el adendum al proyecto de Resolución dE concesión de parcela

41 de playa coyote a nombre de la cédulajurídica 3-101-797693 S.A. y que se proceda a realizar

el adendum de Proyecto de Resohmión a nombre de 3-101-797693 S.A. solicitado por la parcela

40 de Playa Coyote. Tambíén como otro punto es que se elimine la cláusula VIIl del contrato

de concesión fimado en fecha 21 de julio del 2021, la cual indica erróneamente que el contrato

surtirá sus efectos a partir de la inscripción en el Registro General de Concesiones del Regístro

Público. Como om ptmo que se corrija el pumD 8 de h adendtm al contrato de concesión

firmado fecha 10 de ftbrem del 2022, para que se lea correctamente que h Íacha es el 25 de

octubre del 2021, que se publícó una fe de ratas donde se consigna como área correcta la remitida

por el plano catastro G-2310731-2021  con una medida de  3.333  metros cuadrados y  no  la

primera indicada en el edicto con una medida de 3.259 metros cuadrados con 55 decímetros y
como otro punto es autorizar al señor Alcalde Municipal a confeccíonar el adendum al contrato

de concesión para ser firmado por la Municipalidad él como representante y el solicitante 3-

101-797693   S.A.   Lo   someto  a  votación  aprobada  por  cinco  votos  posítivos  y  queda

definitivameme aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de corisión por

cinco votos positivos. Fin de la intervención ------------------------------------------------------------



El acuerdo queda de la siguíente forma..

9-  Oficío AMN-ZMT-001-2026, de fecha 27 de enero del 2026, envíado por Teddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez9 Afcalde de la Munícípalídad de Nandayure, metiant€ el cual remíte el

Asunto:  Adendum a Proyecto de Resolución de Concesíón parcela 41  Playa Coyote.  EI

Alcalde Municipal de Nandayure, en atención a la solicitud presentada por Caroline Mary

Woodbridge  Soto  como representmte  lega]  de  la sociedad juridíca 3-101-797693, S.A.,

presenta  ante  el  Concejo  Municipal  una  propuesta  de  adendum  para  el  proyecto  de
resolución de la parcela número 41 ubicada en Playa Coyote. La gestión busca realizar tres

modificationes  específicas:  primero,  la  eriminacíón  de  la  cláusula  octava  del  contrato

original del 21  de julio de 2021, debidü a que indica erróneamente que lüs eftctos del

contrato inician hasta su inscripción registral. Segundo, se solicita la corrección del punto 8

del adendum firmado el 10 de fébrero de 2022, con el fin de que se consigne correctamente

la  medída  del  área  según  la  fe  de  emtas  publicada  el  25  de  octubre  de  2021.  Dicha

corrección establece que el área correcta es de tres  mil trescíentos treinta y tres metros

cuadrados, conforme al plano catastrado G-2310731 -2021, en lugar de la medida indicada

inicialmente en el edicto. Finalmente, el Alcalde solicita la autorización fomal del Concejo

para confeccionar y firmar el nuevo adendum al conüato de concesión junto con la entídad
solicitante.  Considerando:  Lo  solícitado  por  el  señor  Alcalde  Teddy  Osvaldo  Zúñiga

Sánchez, €n el oficío AMN-ZMT-001 -2026. . .   Se acuerda: Primero: Aprobar el adendum

el  PToyecto  de  Resolución  Concesión parcela 41  Playa  Coyote,  a nombre  de  la cédula

juridica 3-101-797693,  S.A.  Segundo:  Que  se procede  a realizar el  adendo  de proyecto

resolución a nombre de 3-101-797693,  S.A solicitado por la parcela 41  de Playa Coyote.

Tercero: Que se etimíne cláusula octava del contrato de concesíón firmado en fecha 21 de

julio del 2021, la cual indica erróneamente que el contrato surtirá sus efi=ctos a partir de la
inscripción en el Registro General de Concesiones del Registro Público.  Cuarto: Que se

corrija el punto 8 del adendum al contrato de concesíón fimado fecha 10 de febrero del

2022, pam que se lea correctamente que la fecha es el 25 de octubre del 2021 que, se publicó

una fe de erratas donde se consigna como área correcta la remitida por el plano catastro G-

2310731-2021 con una medida de 3.333 m2 y no la indicada primeramente en el edicto con

una medida de 3.259 m2 con 55 decímctros. minto: Autorizar al scñor Alcalde Mtiricipal

a confeccionar el adendum a] contrato de concesíón para ser firmado por la Municípatidad,

él como representante y el solícitante 3-101-797693> S.A.  Comuníquese. Aprobado por

unanimidad  con  cinco  v®tos  positivos de  los  regidores  propietarios  Karla Tstiana

Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

Georgim  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regídor  suplente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

C®mentari®s d€ 1& Corresi)ondencia N° 10



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como

número 10, es el oficio CDPAM 02-2026 y CDPAM 03-2026, de fecha 28 de enéb.'''dá2026,

enviado por Andrés Gallo Chaves, Presidente del Centro Díumo Zona Azul para el Adulto

Mayor, mediante el cual remite el Asunto:  La organización solicita fomalmente al Consejo

Municipal de Nandayure una recomendacíón favorable para obtener la Declaratoria de Utilidad

Pública ante el Ministerio de Justicia y Paz. Esta gestión busca fortalecer la atermión integral de

los   adultos   mayores   en  el   distrito   de  Bejuco,   promoviendo   su  bienestar,   dignidad  y

envej ecimíento activo a través de servicios profesionales, transporte, alimentación y actividades

recreativas.  Asimismo,  la  asocíación  pretende  crear  espacios  de  empoderamíento,  realizar

investigaciones sobre las necesidades de esta población y ejecutar proyectos que involucren a

las familias y a la comunidad en el cuidado de los ancianos. Adicionalmente, se solicita el apoyo

del Consejo Munitipal para la remodelacíón y construcción dc una estructura en un lol€ de 7200

metros cuadrados donado por Panamerican's Woods en 2023.  Debido a que no fte posíble

obtener el financiamiento del lnstituto de Desarrollo Rual (INDER) para la edificación, la Junta

Dírectiva ha decidido realizar las mej oras por cuenta propia. El proyecto constructivo contempla

trabajos  de  obra  gris,   instalación  de  estructua  metálica  y  techado,   sistema  eléctrico,

constmcción de servicios sanitarios, remodelación de la cocina y acabados finales de píntura.

Para la ejecución de estas obras, se ha estimado una lista detallada de materiales y la necesidad

de contar con cinco operarios calificados, considerando que las cantidades podrian variar una

vez se finalice la deteminación del proyecto en el sitio. Para este caso fue la audiencia que

anteriomiente nos hizo la licenciada Josenith, en razón de la solicitud de recomendación para

obtener la Declaratoria de Utilidad Pública ante el Ministerio de Justicia y Paz, someto votación

compañeros, si ustedes así lo considcran, que sohcitamos el apoyo a ]a admiristracíón para que

se nos brinde Lin criterio legal, si este Concejo Municipal puede hacer la recomendación de una

Declaratoria de Utilidad pública ante el Ministerio de Justicia y Paz y también hacer una de las

preguntas o una de las consultas es que en razón de esta recomendatión también este Concejo
Municipal en su momento puede en un presupuesto ya sea ordinario o extraordinario indícar

materiales o demás para el apoyo de la construcción, dado a que nosotros vamos a hacer la

misma recomendación para obtener la Declaratoria de Utilidad, no sé si ustedes quíeren que le

agreguemos algo más al acuerdo. Entonces lo someto a votación compañeros, apiiobado por

cinco votos positivos y queda defiriüvammte aprdbado por tinoo vütos positivos y se díspensa

de trámíte y comísíón por cínco votos positivos. F7.# cJe /cz 7-73/erve#c7.Ó# -----------------------------

El ücuerdo queda de la sig.tien±e f iorma..

10-Oficio CDPAM 02-2026 y CDPAM 03-2026, de fecha 28 de enero de 2026, enviado por

Andrés  Gallo  Chaves,  Presidente  de]  Centro  DÍumo  Zona  Azül  para  el  Adulto Mayor,

mediante  el  cual  remite  el  Asunto:  La  organizacíón  solicita  fomalmente  al  Consejo

Municipal  de Nandayurc  una recomendación favorable  para obtener  la Declaratoria de

UrilidadPúblicaanteelMinisteriodeJusticiayPaz.Estagestiónbuscafortalecerkatención

integral de los adultos mayores en el dístrito de Bejuco. promoviendo su bienestar, dignidad



y  envejecimiento  activo  a  través  de  servicios  profesionales,  transporte,  alimentación  y

actividades    recreatívas.     Asimismo,    la    asociación    prstende    crear    espacios    de

empoderamiento, realizar ínvestigaciones sobre Las necesidades de esta población y ¢ecutar

proyectos que involucren a las famílias y a la comunídad en el cuidado de los ancianos.

Adicionalmente,  se  solícita  el  apoyo  del  Consejo  Municipal  para  la  remodelación  y

construccíóndeunaest"cturaenunlotede7200metroscuadradosdonadoporPanamerican

Woods en 2023.  Debido a que no fúe posible obtener el fmanciamiento del lnstituto  de

Desarrollo Rural (INDER) para la edificación, la Junta Directiva ha decidido realizar las

mejoras  por  cuenta  propia.  El  proyecto  constructivo  contempla  trábajos  de  obra  gris,

instalación de estructtira metálica y techado, sistema eEéctrico, construccíón de servicios

saritarios, remodelación de la cocina y acabados finales de pintura. Para la ejecución de

estas obras, se ha estimado una lista detallada de materiales y la necesidad de contar con

cinco  operarios  calificados,  considerando  qie  las  cantidades  podrían  variar una vez  se

finalice la determinación del proyecto en el sitio.  Considerando: Se acuerda: Primero:

Solicitar el apoyo a la administración para que se nos brinde un criterio legal, si este Concejo

Municipal puede hacer la recomendación de una Declaratoria de Utilidad Pública ante el

Ministerio de Justicia y Paz. SemmgQ± También hac.ier una de las preguntas o una de las

consultas es que en razón de esta recomendación también este Concejo Municipal en su

momento puede en un presupuesto ya sea ordinario o extmordínario indicar materiales o

demás paia el apoyo de la constmcción, dado a que nosotros varnos a hacer la misma

recomendación para obtener la Declaratoria de Utilidad  Comuníquese. Aprobado  por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana

Baltodano  Seqüeim,  Elsa  Gabriela  Torres  Montid,  Johan  Talí  Satims  Rosales,

Georgim  Odi]ia  Quesada  Brene§  y  Carios  Morem  Beralü,  regiüor  süpten*  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMISIÓN

Comentarios de la Corresnondencia N°11

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipa], Índíca, como correspondencia

11, vamos a tener la aprobación de la solicitud de contratación, viene un número alargado, pero

dice q\m es el mejoramiento de la red víal medíante colocación de carpeta asíáltica y obra de

drenaje del cantón de Nándayure, es la ma 5L09-037. Esto es un aviso de aprobación de solicitudd

de contratación, esto es enviado por el  sístema SICOP del 29 de enero del 2026.  SICOP  le

informa  que  se  le  ha  remitido  para  su  aprobación  la  solicítud  de  contratación  número

00062026001300003, corre      ndieme a la adquisición de mejoramiento de la red vial mediante

la colocación de carpeta asfáltica y obras de drenaje del cantón de Nandayure. (ruta 5-09-037).

En este caso compañeros,  someto  a consideración y  aprobación si  están de acuerdo  que  se

apruebe la decísíón inicial a lo que es la aprobación de la solicftud de con"tarión número

0062026Ü01300003, correspondie"e a ta adquistción de mejoramie"o de La red irial mediamte

la colocación de caipeta asfáltica y obras de drenaje del cantón de Nandayure mta (5Ú9Ú37) y



como punto dos, autorizar al Secretario Municipal, que prc€eda con lo que corr

sistema SICOP, a subir el acuerdo. Lo someto a votación aprobada por cinco votos positivos y

qüeda definitivamcnte aprobado por cínco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

poi cinco votos positivos. Fin de la intervención~ -----------------------------------.-----------------

El aicuerdo queda de la sigitiente fiorrr.a..

11-Correo electróníco de SICOP, de fecha 29 de enero de 2026, enviado por la plataforma

SICOP (infó@sicop.go.cr) a Laura Naranjo Castillo de la Municipalidad de Nandayure,

medíante  el  cual  remite el  Asunto:  Se  informa sobre la remisión para aprobación de la

Solícitud de Contratacíón númem 0062026001300003.  DÍcha solícitud corresponde  a la

adquisición de  servicios para el  mejommiento de  la red vial del cantón de Nandayure,

específicamente  en  la  ma  5-09Ü37,  mediante  la  colocación  de  carpeta  asfáltica  y  la

¢ecución de obras de drenaje. Se inüca q]e los detalles técricos y específicos de la sohcitud

pueden ser consuftados directamente a través de la platafoma oficial de SICOP. Finalmente,
se  incluye  una  advertencia  de  seguridad recordando  que  la  institución  nunca  solicitará

información   Fx=rsonal,   bancaria   o   contraseñas   por   medios   digitales   o   telefónicos.

Considerando:  ...   Se  acuerda:  Primero:  Aprobar  la  decisión  inicial  a  lo  que  es  la

aprobación de la solicitud de contratación número 0062026001300003 , correspondiente a la

adquisícíón de m¢oramiento de la red \rial mediante la colocación de capeta asfáltica y

obras de drenaje del cantón de Nandayure ma 509037. Se"ndo: Autorizar al secretario

Municipal que proceda con lo que corresponde en el sistema SICOP a sübir el acuerdo.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan
Tatí  Salinas  Rosales,  Georgim  Odilia  Quesada  Brencs  y  Carios  Morera  Peralta,

regídor  suplente  en  ejencicio.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la Corresnondencia N°12

La reg. Karia Tatiana Baftodano Sequrira, Presideme Municipal, Índíca, como correspondencia

número 12, es el oficio UTGV-MN-T-005-2026 de fecha 29 de enero, enviado por Türia lrene

Reyes Ortega, Secretaria de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Nandayure, mediante

el cual remite en el asunto la trmscripcíón del  acuerdo de Junta Vial  Cantonal, esto es la

modificación técnica N°1 -2026. La Secretaria de la Júnta Víal Cantonal de la Municipalidad de

Nandayure comunica al Honorable Concejo Muricipal el acuerdo tomado durante la Sesión

Ordínaria  N.  °028-(PERIODO  2024-2028),  referente  a  la  aprobación  de  la  Modificación

Técnica N°01 del presupuesto ordinario 2026. DÍcha propuesta fi]e presentada por el lngeriero

Teüí José Núñez Morantes, fimcionario de la Dependemia Técnica Muricipal, büo la dirección

de la vicepresidenta de la Junta Vial, Cynthia Vanesa Núñez Abarca. La modificación técrica

se fimdamenta en los líneamientos del Plan Quinquenal de Conservacíón y Desarrollo Vial

Cantonal 2025-2029 y se ap¡ica específicamente al proyecto de la Ruta 5""4, en el sector

que comprende el entronque Zapotal-Tacaní. Es importante destacar que este ajuste no conlleva



una variación en el monto originalmente presupuestado, el cual se mantiene en ¢ 100.000.000,00

colones,  ni  cambia  la  ruta  que  será  intervenida.  El  objetivo  central  de  la  modificación  es

actualizar el nombre y el alcance de la obra para orientar la inversión hacia la mejora de la

duabilidad de la vía mediante la colocación de carpeta asfáltica y la ejecución de obras de

drenaje. Con esto se busca reducír el deterioro prematuro de los márgenes del camino y ofi.ecer

un mejor nivel de servicio, especialmente en tramos con pendientes pronmciadas y problemas

deescorrentiasuperficial.Bajoestenuevoenfoque,elproyectopasaadenominarseoficialmente
"Mejoramiento de la Red Vial mediante colocación de carpeta asfáltica y obras de drenaje en

calles  del   cantón  de  Nandayme  (Ruta  5-09-004,  tramo  Zapotal   -  entronque  Tacaní)",

manteniendo el código presupuestario 5.03.02.12.05.02.02. Para este caso compañeros, someto

a votación si ustedes están de acuerdo, que lo demos por conocido. Aprobado por cinco votos

positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte

de Comisión por cinco votos positivos. Fj72 cíe /cz j72Íerve7fcí.ó7z ----------------------------------------

El acuerdo queda de la sigu:ienle fiori'riLi-.

12-Oficío UTGV-MN-T-005-2026, de fecha 29 de enero del 2026, enviado por Tannia lrene

Reyes Ortega,  Secretaria de la Junta Vial Cantonal  de  la Municipalidad de Nandayure,

mediante   el   cual,   remite   el   Asunto:   Transcripción   acuerdo   Junta   Vial   Cantonal

(Modificación   técrica  N°1-2026).   La   Secretaria   de   la   Junta   Vial   Cantonal   de   la

Municipalidad de Nandayure comuníca al Honorable Concejo Munícipal el acuerdo tomado

durante la Sesión Ordinaria N. °028-(PERIODO 2024-2028), referente a la aprobación de la

Modificación Técnica N°01 del presupuesto ordinario 2026. Dicha propuesta fue presentada

por  el  lngeniero  Tedy  José  Núñez  Morantes,  fimcionario  de  la  Dependencia  Técnica

Municipal, bajo la direccíón de la vícepresidenta de la Junta Víal, Cynthia Vanesa Núñez

Abarca. La modificación técnica se fundamenta en los lineamientos del Plan Quinquenal de

Conservación y Desarrollo Vial Cantonal 2025-2029 y se aplica específicamente al proyecto

de la Ruta 5-09-004, en el sector que comprende el entronque Zapotal-Tacaní. Es importante

destacar que este ajuste no conlleva una variación en el monto originalmente presupuestado,

el cual se mantiene en ¢100.000.000,00 colones, ni cambia la ruta que será intervenida. EI

objetivo central de la modificación es actualizar el nombre y el alcance de la obra para

orientar la inversión hacia la mejora de la durabilidad de la vía mediante la colocacíón de

carpeta "ffiltica y la ejecución de obras de drenaje. Con esto se busca reducír el deterioro

prematuro de los márgenes del camino y ofrecer un mejor nivel de servicio, especíalmente

en tramos con pendientes pronunciadas y problemas de escorrentía superficial.  Bajo este

nuevo enfoque, el proyecto pasa a denominarse oficialmente "Mejoramiento de la Red Vial

mediante  colocación  de  carpeta  asíáltica  y  obras  de  drenaje  en  calles  del  cantón  de

Nandayure  (Ruta 5-09-004, tramo Zapotal  -  entronque  Tacaní)", manteniendo el  código

presupuestario 5.03.02.12.05.02.02. El acuerdo Íüe aprobado por unanimidad con los votos

de  Cynthia  Vanesa  Núñez  Abarca,  Tedy  José  Núñez  Morantes  y  Wagner  Bori)ón



Cambronero, quedando el documento fimado digitalmente por la secretaria de

Se acuerda: Darlo por conocido.

0

®

Comentarios de la Corrt£Dondencia N°13

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número  13, es un documento de fecha 30 de enero de 2026 enviado por el licenciado Maikol

Andrés Luna Venegas, Abogado y Notario Público en representación de Jorge Mora González,

mediante el cual, remite el Asunto: Solicitud de seguimiento y pronto despacho sobre el trámite

de autorización para la cesión de derechos de  la parcela número  36,  ubicada en Playa  San

Miguel, 86uco, Nandayue, a favor de la sociedad lnversiones lrene Mom de Atenas Sociedad

Anórima. El gestionante indica que la solicitud origiml fiie prüentada ante b Municipalidad

de Nandayure el 12 de ábril de 2023 . Posteriormente, se presentó un recordatorio el 12 de febrero

de 2025  y, para el  11  de maizo de 2025,  se le comuricó que la documentacíón había sido

remitida  a  la  Comisión  de Zona  Maritimo  TerrestDc  para  su  análisis  respectivo.  Señala  el

recurrente que, a la fecha de este nuevo oficio, no se ha recibido respuesta ni el criterio técnico

de  dicha  Comisión,  lo  cual  considera  una  dilación  que  periudica  la  seguridad jurídica  del

interesado,  Por tanto,  solicíta Íbmalmente al Conc¢o Municipal y a la Comisíón de Zona

Maritimo Terrestre que se brinde la resolución definitiva al trámfte en cumplimiento de los

principios  de  celeridad,  eficiencia y  legalidad  admínístrativa.  Se  adjunta  además  un  Poder

Especial Adminístrativo otorgado por el señor Jorge Moia González en Atenas el 23 de enero

de 2026, Íácúltando al licenciado Luna Venegas para reálizar gestiones ame la Munícipalídad y

el lnstituto Costarricense de Turismo (ICT) relacionadas con el lote 36, finca matrícula 2283-

Z-000,  incluyendo  la fima y retiro de documentos, presentación de recursos y  solicitud de

certificacioncs. Compañeros, ¿están de acuerdo en quc hagamos m icccso hasta por 5 minutos?

es pam ir a vcrificar que esté el expedieme ahí en las cajas ter"os los debidos casos que nos

han enviado acá al Concejo Municipal. Todos los regídores levantan su mano derecha a favor

del reccso. . .  Vamos a procedcr con la sesión compañeros, en razón a este caso,  primeramente

quíero  indicarlcs  compañeros  qie  cn  la  sesión  número  91  de  la  semana  pasada  se  había
considerado un acuerdo en razón de que estaban haciendo una consulta sobre el mismo trámite,

solicitar al Departamento de Zona Maritimo Terrestpe que se nos enviara el expediente, dado

que no estába acá en el Concejo Municipal, para poder aboTdar y analizar el tema como tal, ya
al díá de hoy se encuerm el expediente acá cm el Concüo Múnícípal. En razón de esto también

consultando con los compañeros miembros de la Comisión de Zona Maritima Terrestre, paia

este míércoles a partir de las 4:30 p,m. vamos a tener sesión de Comisión de Zona Marítimo

Terrestre  para  seguir  analizando  diferentes  casos,  entrc  ellos  este  caso,  erdonces  someto

votación, si ustedes están de acuerdo que se ]e notifique al interesado que para el día miércoles

04 de febrero se va a tener lo que es Comisión de Zona Maritimo Tenestre a partir de las 4:30

p.m. para que pueda conectarse, va a ser en vivo, para analizar el caso corrcspondiente. Lo

someto a votación, aprobado por cinco vstos positivos y queda definitivamente aprobado por



cmco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fz-Jq de /a

intervención---------------------------------------------------------------------------------------------------

El acüerdo queda de la stguierime fiorrm..

13-Documento  de  fecha 30  de  enero de  2026,  enviado por Maikol  Andrés Luna  Venegas,

Abogado y Notario Públíco en representación de Jorge Mora González, mediante el cual,

remite  el  Asunto:   Solicftud  de  seguimiento  y  pnomo  despacho  sobre  el  trámite  de

autori2ación para la cesión de derechos de  la parcela número 36,  übicada en Playa San

Miguel,  Bejuco,  Nandayure,  a  fávor  de  la  sociedad  lnversiones  lrene  Mora  de  Atenas

Sociedad Anónima.  El gestíonante indica que la solícitud origj.n.al fi]e presentada ante la

Municipalidad  de  Nandayuie  el  12  de  abril  de  2023.  Posteriormente,  se  presentó  un

recordatorio el 12 de febrero de 2025 y, para el 11 de marzo de 2025, se le comuricó que la

dmumentación había sido  remitida a la Comisión  de Zona Marítimo  Terrestre  paia su

análisís respectívo. Señala el recurrente que, a la fécha de este nuevo oficio, no se ha recibido

respuesta  ni  el  criterio  técnico  de  dicha  Comisión,  lo  cual  considera  um  dilación  que

perjudica la seguridad jurídica del interesado.  Por tanto,  solicíta formalmente al Concejo

MunicipalyalaComísióndeZonaMaritimoTerrestrequesebrindelaresolucióndefinitiva

al   trámite   en   cumplimiento   de   los   principios   de   celeridad,   eficiencia  y   legalidad

admiristratíva. Se adjunta además m Poder Especiál Administrativo otorgado por el señor

Jorge Mora González en Atenas el  23  de enero de 2026,  fácultando al  licenciado Lum

Venegas  para  realizar  gestiones  ante  la  Municiparidad  y  el  lnstituto  Costarricense  de

Turismo (ICT) relacionadas con el lote 36, finca matrícula 2283-Z--000, incluyendo la fima

y   retiro   de   documentos,   presentación   de   recursos   y   solicitud   de   certificaciones.

Considerando: 1-Que en la sesión número 91 de la semana pasada se había considerado un

acuerdo en razón de que estaban haciendo una consulta sobre el mismo trámfte, solícitar al

Departamento de Zona Maritimo Terrestre que se nos enviara el expediente, dado que no

estaba acá en el Consejo Muricípal, para poder abordar y analizar el tema como tal 11- Que

para este miércoles a partir de las cuatro y media vamos a tener sesión de Comisión de Zona
Maritimo  terrestre  para  seguir  analizando  diferentes  casos,  entre  ellos  este  caso...   Se

acuerda: Que se le notifique al interesado que para el día miércoles 4 de febrero, se va a

tener lo que es Comisión de Zona Marftimo Terrestre a partir de las 4:30 p.m., para que

pueda conectarse, va a ser en vivo para anaHzar`el caso correspondíente. ComunEquese.

Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os  regidores  propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosa]es. Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Perafta, regidor suplente

en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAmNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de la Corresnondencia N°14

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número 14, este documento no tiene fécha, sin embargo, füe recibido el 30 de enero del 2026,



\es  enviado  por  el  hcenciado  Marvin  Rodriguez  Varela,  abogado  y  apodei

administratívo, mediante e| cua| remite una so|icitud de investigación admiristrai;;-ágtáiri:áí

Contraloría General  de  la República.  El  documento  expone  la denuncia presentada por el

IÍcencíadoRodríguezVarelaenrepresentacióndelseñorAlexísGonzálezAragón,quíentramita

una  concesión  en  la  zona  marítima  terrestre  del  lote  187  en  Playa  Coyote.  El  solícitante

manifiestaqueapesardehaberiniciadolostrámitesdesdeantesdelaactualgestióndelalcalde

y de existir m acuerdo en fime del Concejo Municipal de la sesión ordínaria número 209 del

30 de abril del 2024, para remitir el expediente al Departamento de la Zona Marítimo terrestre,

lacomísíónrespectivanohaiesueltoelasuntoenmateriatributariatrasuntiempoprolongado.

En resumen de los hechos, señah que se han realizado múltiples consultas verbales al señor

Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez y gestiones de pronto despacho ante el Departamento

Legal de la Municipalidad de Nandayure, sín obtener resu]tados.  El recurrente alega que su

representado ha cumplido con todos los requísítos de ley desde el año 2004 y que la falta de

resolución  lesiona  sus  derechos,  considerando  el  actuar  institucional  como  una  burla  y

desconsíderación administrativa.  Por lo tanto, solicita fomalmente que la Contraloría realice

una investigación para sancionar a los füncionarios responsables de la negligencia y el atraso

injustificadoeneltrámitedelaconcesión,Primeramente,digamos,eldocmLentovienedirigido

al Departamento Legal de la Contraloría General de la Repúb]ica, con copia al señor Alcalde, a

la Procuraduría General de la Repúblíca en San José y al Concejo Municipal de Nandayure en

este caso sí compañeros, quiero referime, el señor entrega el documento el 30 de enero a este

Concejo Municipal a eso de las  11:50 a.m.  la Comisión de Zona Maritimo Terrestre hace su

dictamen donde ve el expediente el día 28 de enero del 2026, muy extrañamente que no haya

visto la transmisíón ni los demás y de repente aparezca este documento donde ya nosotros para

el  día  de  hoy  tenemos  el  dictamen  para  que  sea analizado  y  discutido  por  este  Concejo

Municipal, Entonces en razón de esto, si ustedes están de acuerdo próximamente en el artículo

conespondíente al  orden del día, vamos a ver el caso, están de acuerdo que lo demos por

conocido, lo someto a votación,   aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente

aprobado  por cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión por cinco  votos

posj+l:iNos. Fin de la intervención ---------------------------------------------------------------------------

El qicuerdo queda de La sigetieme fiormo:.

14-mcunento de fe€ha 28 de en€ro de 2026, envíado por el LÍc. Márvín Rodri'guez Varela,

Abogado y Apoderado Especial Admínístrativo, mediante el cual remite ma solicitud de

invcstigación admínistrativa ante  la Contrabría General de  la República.  El docLmento

expone la denuncia presentada por el Lic. Rodríguez Varela en representación del señor

Alexís González Aragón, quien tramita ma concesión en la Zona Marítimo-Terrestre (Lote

187) en Playa Coyote. El solícitante marifiesta que, a pesar de haber iniciado los trámites

desde antes de la actual gestíón del Alcalde y de exístir un acuendo en fime del Concejo

Municipal (Sesión Ordinaria N° 209 del 30 de abril de 2024} para remitir el expediente al

Departamento  de  la Zona Maritimo-Tenestre.  la Comísión  respectiva no  ha resuelto  el



asuntoenmateriatributariatrasuntíempoprolongado.Elresumendeloshechosseñalaque

se han realizado múltiples consultas verbales al Alcalde, Lic. Teddy 0. Zúñiga Sánchez, y

gestiones  de  "Pronto  Despacho"  ante  el  Departamento  Legal  de  h  Municipalidad  de
Nandayue sin obtener resultados. El recurrente alega que su representado ha cumplído con

todoslosrequísítosdeleydesdeelaño2004yquelafaltaderesoluciónlesíonasusderechos,

considerando el actuar institucional como ma "bula y desconsideración administrativa".

Porlotanto,solicitafomalmentequelaContralon'arealiceminvestigaciónparasancionar

a los funcionaríos responsables de la negligencia y el atraso injustificado en el trámite de la

concesión. Se acuerda: Darlo por conocido.

€omentariüsdelacorresDonden€ia_Ni5
La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número 15, esto es un corieo electrórico del Área de FÍscalización para el Desarrollo Local de

la  Contraloría  General  de  la  República,  en  fecha  enero  2026,  enviado  por  la  División

FiscalizaciónOperativayEvaluativa,medianteelcualremitelosajustesdelasindemnizaciones

y  documentos del proceso de aprobación presupuestaria por la entrada en vigencia de la n.°

10.795. La Contraloria General de la República comunica las actualizaciones en k normativa y

los requisitos para la formulación y presentación de  los presupuestos  institucionales de los

gobiemoslocalesparaelejercicioeconómíco2026.Estasmodificacionesrespondenalaentrada

en vigencia de la Ley de Modemización del Trámíte Presupuestario Munícípal, Ley n.  10.795,

la cual refoma díversos artículos del  Código Municipal, la Ley de lmpuesto sobre Bienes

lnmuebles y la Ley de Prevención de la Violencia en Personas Menores de Edad.  Emie los

lineamientos destacados se establece que el presupuesto inicial debe presentarse a más tardar el

30 de septiembre del año prevío a su vígencía, míentras que los presupuestos extraordínarios

tienen como límite ordinario el último día hábil de septiembre, con una exterLsión excepcional

hasta octubre.  Todo el proceso debe realizarse de foma electrónica a través del Sistema de

lnfomacíón  sobre  Planes y  Presupuestos  (SIPP),  adjuntando  una nota de  remísíón  oficial

firmada  por  la Alcaldía  que  detalle  los montos  aprobados  y  la  documentacíón técnica  de

respaldo.  Un  cambio  relevante  derivado  de  la  nueva  ley  es  que  para  los  presupuestos

extraordinarios ya no se requiere el envío del acta del Concejo Municipal, sino certificaciones

específicas emítidas por la Secretaria del Concóo que den fe del acuerdo de aprobación y de la

vínculacíón con el P]an Operativo Anm] üÜA) y e] Plan de Desamollo Municípal. Asímismo,

se limita la cantidad de presupuestos extraordinaríos anuales a tres, salvo excepciones técnicas

justificadas, y se enfatiza la responsabilidad de los jerarcas en el cumplimíento del bloque de

legalídad y la vemcidad de la infomación digitada en el sistema. Finalmente, las indicaciones

exigen ma justificación detallada de los ingresos basada en metodologías técricas y supuestos

macroeconómicos,  así  como  una  estructura  de  gastos  desglosada.  Para  este  caso  como  tal

compañeros someto a votacíón si ustedes así lo consíderan, solícíte Secretario del Conc¢o

Municipal que se remita el hnk sobre estas índicaciones y documemación sobre lo que es el

proceso de aprobación presupuestaLria. esto en relacíón a la entrada en vigencia de la nueva ley



10.795, tambíén hacerles como el  extensivo,  es bastante  extenso  el  documento

0

puedan leer un poqufto y demás porque esto vienen ciertos temas que nosotros tenemoís--q=¿

tener en consideración a la hora de aprobar un presupuesto es bueno que lo hagamos. Entonces

someto  votacíón  compañeros,  aprobado  por  cinco  votos  posítivos  y  queda  definitivamente

aprobado  por  cínco  votos  positívos y  se  díspensa  de  trámite  de  comisión  por cinco  votos

posi*:iNos. F in de la intervención ---------------------- ~ --------- ~---~ ------- ~ ---- ~ ---------------------

El acueTdo queda de la siguienle fiorma..

15-Correo  electróníco  del  Área de  Fiscalización para  el  Desarrollo  Local  de  la  Contraloría

General de la República, de fecha enero de 2026, enviado por la Divísión de Fiscalización

Operativa  y  Eváluaüva,   mediante  el  cual  remite   los  ajustes  a  las   índicaciones  y

documentación del proceso de aprobacíón presupuestaria por la entrada en vígencia de la

Ley n.° 10.795. La Contraloria General de la República comuníca las actualizaciones en la

normariva  y  los  requisitos  paia  la  fomulación  y  presentacíón  de  los  presupuestQs

institucionales   de   los   gobiemos   locales   para   el   ejercicio   económico   2026.   Estas

modificaciones responden a la entrada en vigencia de la Ley de Modemización del Trámite

Prestpuestario Municipal, Ley  n.  10.795,  la cual  reforma diversos artículos  del Código

Municipal,  la Ley  de  lmpuesto  sobre Bienes  lnmuebles y  la Ley  de Prevencíón  de  la

Víolencía en Personas Menores de Edad. Entre los lineamientos destacados se establece que

el presupuesto inícial debe presentarse a más tardar el 30 de septiembre del año previo a su

vigencia, mientras que los presupuestos extraordínarios tienen como límfte ordinario el

último  día  hábil  de  septiembre,  con  una  extensión  excepcional  hasta  octubre.  Todo  el

proceso debe realizarse de foma electrórica a través del  Sistema de lnfomación sobre
Planes  y  Presupuestos  (SIPP),  adjuntando  ma  nota de  remisíón  oficial  fimada por la

Alcaldía que detalle los montos aprobados y la documentación técnica de respaldo.  Un

cambio relevante derivado de la nueva ley es que para los presupuestos extraordinarios ya

no se requíere el envío del acta del Concejo Municipal,  síno c€rtificaciones específicas

emitidas  por la  Secretaría  del  Concejo que  den  fe  del  acuerdo de  aproba¢ión y  de  la

vinculación  con  el  Plan  Operativo  Anml  (POA)  y  el  Plan  de  Desarrollo  Municipal.

Asimismo,  se  limita  la  cantidad  de  presupuestos  extraordinarios  anmles  a  tres,  salvo

excepciones  técnicas justificadas, y  se  enfatiza  la responsabilidad  de  los jerarcas  en el

cump]Ímiento  del  bloque  de  legalidad y  la veracidad de  h  infomación  ügítada en  el

sistema.  Finalmente,  las  indicaciones  exigen  una justificacíón  detallada de los  ingresos

basada en metodologías técnicas y supuestcB macroeconónricos, así como una estructura de

gastos desglosada por objeto y función. Se introduce también la obligación de presentar una
visión plurianual que proyecte los ingresos y gastos por tres años adicionales al ejercicio

vigente, con el fin de asegurar la sosteribilidad financiera y la continuidad de los servicios

públicos  muricipales.  Considemndo:  Se  acuerda:  Solicitar al  Secretario  del  Concejo

Mmicipal que se remita el Link sobre estas indicaciones y documentación sobre lo que es el

proceso de aprobación presupuestariaa esto en relación a la entrada en vígencia de la nueva



Ley  10.795, también hacerles como el extensivo, es bastante extenso el documento pero

cuando puedan leer un poquito y  demás porque  esto  vienen ciertos temas que nosotros

tenemos que tener en considemción a la hora de aprobar un presupuesto es bueno que lo

hagamos.  Comuníquese. Aprobado  por unanimidad con  cinco votos positivos de los

regid®res  propietarios  Kar]a  Tatiam  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabrie[a  Torrees

Montie],JohanTalísalinasRosales,GeorginaodiliaQuesadaBrenesycarlosMorera

Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO

CON DispENSA DE TRÁnmTE DE COMisióN

Comentarios de la CorresDondencia N°16

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como comespondencia

número 16, la semana pasada nosotros vimos un correo electróníco de la Asociación Nacional

de Servicios Uhidos para la Protección del Adulto Mayor, nosotros mediante acuerdo municipal

númeroscM.LCO9-91-2026queconvocaunasesiónextramdinariapameljueves05deñbrem

a las 5 :00 p.rn„ ellos nos indican que no van a poder asistir en razón de que ya ellos tenían todo

el programa de actividades que va a limitar la dísporibi]idad para ese día, por tal motivo están

solicitando que se les valore una rmgramación el espacio que ellos cuentan com dispoiribílidad

dumnte el mes de pam maizo paricipar de manera oportuna. Emonces si estás de acuerdo ahí

compañera en apoyame, Elsa en ver una fecha para marzo, Por ejemplo; yo estuve viendo en

el Conoqjo Municipal de Hojancha que hicieron en la sesión ordinaria y ellos se conectaron

mediante plataforma virtual, entonces ustedes deciden si quieren que venga presencial o que sea

de maneia virtual o si lo quieren una ordinaria, lo quieren una extraordinaria pana más tiempo,

lo pongo a disposíción de ustedes antes de tomar el acuerdo. Para este caso compañeros voy a

someter a votación, si ustedes están de acuerdo que se reprograme la sesíóm extraordinaria a la

Asociacíón Nacional de Servicios Unidos para h Protección del Admo Mayor paia el día 05 de

marzo del 2026 en un horario de 5:00 p.m. Someto a votación, si ustedes están de acuerdo, es

Ímportante índícarles que va a ser acá de manem presencial en las instalaciones del Concejo

Municipal, lo someto a votación aprobado por cinco votos posítivos y queda definítivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de  trámite  de  comisión por  cinco  votos

posil;iNos. Fin de la intervención ------------------------------------------------------------.---.-.-----------

El acue:rdo queda de la stgitienti fiorma..

16-Comü elsttróníco de ftcha 30 de enero de 2026, emriada por h Asocia€Íón National de

Servicios Unidos para la Proteccíón del Adulto Mayor (ANSUPAM), medíante  la cual,

remite el Asunto: La Asociación acusa recibo del acuerdo municipal SCM.LC 09-91-2026,

que convoca a una sesión extraordinaria para el jueves 05 de fébrero a las 5:00 p.m.. No

obstante, informan que no les es postble asístir en la fecha indjcada debído a compromisos

institucionales  previamente  programados  que  limitan  su  disporibilídad.  Por tal  motivo,

solícitan  respetuosamente  al  Concejo  Municipal  que  se  valore  la  reprogramación  del

espacio, manifi=stando que cuentan con disponibilidad de agenda d`mante el mes de marzo

para participar de manera opoftuna. Considerando:  . . .  Se acuerda: Reprogramar la Sesión



Extraordinaria a la Asociación
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que  va  a  ser  acá,  de  manera  presencial  en  las  instalacioms  del  ConcQjo  Municipal.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeim, Elss Gabriela Torres Montiel, Johan
Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morcra  Pemlta,

regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTIE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

Comentarios de la Corresi.ondencia N°17

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipál, indica, como correspondencia

número 17 es el oficio AMN-0050-2026 de fecha 02 de febrero del 2026, enviado por Teddy

Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde de la Municipalídad de Nmdayure, mediante el cual remite

paia conocimiemo del ConcQjo Municipal el lnforme de Cumplimiento de Metas del Ejeicicio
Económico 2025. El documento presenta los resultados de la gestión institucional y la ejecución

presupuestaria al  31  de  diciembre  de 2025,  con el  objetivo  de  servir como  insumo  para la

fiscalización y toma de decisiones del Concejo Municipal.  Según el informe PLANMN-005-

2026 eláborado por la oficina de Planificación Municipal, la institución inanejó un presupuesto

inicial   de   ®3.101.456.945,43.   Durante  este  periodo,  la  Munícipalidad  no  contó   con   la

aprobacíón de presupuestos extraordinarios, centrando su actívídad en la ejcx;ucíón eféctiva de

los recursos ordinarios. En téminos generales, el desempeño instftucional se desglosa en tres

áreas programáticas principales: Dirección y Administración General, Servicios Comunales e

lnversiones.   EI  Programa  de  Dirección  y  Administración  General  alcanzó  un  nivel  de

cumplimiento  cercano  al  90%,  lo  que  refleja  una  gestión  estáble  en  gastos  operativos,

oblígacíones salariales y servicios de soporoe institucional. Por su parte, el área de lnversiones

reportó  una ejecución  superior al  88%,  mientras  que  el  programa  de  Servicios  Comunales

mostró un cumplimiento del 64,35%. El ínfome tambíén destaca el contexto socioeconómico

de  Nandayure,  señalando  desafios  como  la  dispersión  geográfica,  la  vulnerabilídad  de  las

comunidades rurales y la dependencia de actividades como la agricultura y la pesca artesanal,

factores que influyen en la planificación y prestación de servicios públicos a nivel cantonal.

Finalmente, se aclara que los datos de ejecución no contemplan proyectos bajo compromiso

presupuestario, los cuales disponen de un periodo adicional de seís meses para su finalización
efectiva de acuerdo con la nonnatíva técníca vigente. Para este caso como tal compañeros, voy

a darle la palabra al señor Alcalde munícipal.

EI Sr.  Ted¢r Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta> muchas gmcias, señora

presídenta.   Yo  quisiera  tal  vez  cederle  la  palábra  a  la  fimcionaria  Planificadora  de  la

Muricípalidad,  doña Joana,  para que  explique  un poco  los  alcances.  Me  parece  que  es  un

instnmento Ímportante de rendición de cuentas que debemos hacerle a la población, entonces

no sé si ocupa uii recurso audiovisual o pam darles una presentación a ustedes de cómo está

compuesta la ejecución presupuestaria del año anterior.



La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,   indíca,   en  este  caso,

compañeros, están de acuerdo en que hagamos la sesión o el ejercicio con la funcionaria de la

administración,   lo   someto   a   votación,   aprobado   por   cirmo   votos   positivos   y   queda

definitivamente aprobado por cinco votos posítivos.

La Sra. Eny Johana Briceño Hemández, Plarificadora Municípal, mencíona, bufflas tardes a

todos. Este ínfome corresponde al cumplimiento de metas del pasado año 2025, este cierre al

2025. Nada más para hacer ma aclaración, este informe cumple lo que se ejecutó en el 2025

para el mes de marzo, que es la rendición de cuentas del señor Alcalde, corresponde también

incluir las metas cumplidas con los planos, el estratégíco municipal y el de desarrollo humano

cantünal, igualmente que el quinquenal. bueno, como dijo la señora presidenta, el presupusto

inicial del 2025 son ¢3.101.456.945.43. En la parte de ingresos podrán observar que hay ciertos

picos, estos picos de ingresos corresponden, Cómo explícarles el sobrepaso de la meta, o sea, si

teníamos establecído que para, por ejemplo, que para construcciones se estimó m monto de

¢47.000.000  millones,  se recaudaron ¢66.000.000  millones correspondientes a un  138.20%,

entonces,  esos picos que ustedes ven ahí,  que después pueden irlo dimensíonando  según el

número de posición, equivale a los movimientos de Íngresos.  Si tuvimos bastantes, tuvimos

nueve, ingTesos superiotcs a la meta, verdad, que eso es muy importante e igualmente aclam

que hay unos que 11egaron a la media, no hubo nínguno que fiiera menor, verdad, Llegamos por

lo menos a la media, pero esto es importante también para la población, a razón de que la

necesidad de que los ingresos se capten por parte de la administración en el tiempo, digamos,

en este año sería en el 2026, en el afio 2025 corresponde a poder ejecutar proyectos, ¿Por qué?

Porque esta estimación se mantiene para para poder suffagar los gastos tanto en proyecto como

gastos operativos. Entonces, los íngresos para el periodo 2025 corresponden al comportamiento

constante de la relacíón estimada inicíal, estamos hablando del presupuesto ordinario del 2025 ,

a razón de que el año pasado no tuvimos aprobación por parte de presupuestos extraordinarios,

obteniendo picos de Íngreso en diferentes servicios prestados por el gobiemo durante el 2025.

En  el  caso  de  ]os   egresos,   pueden  ver  que  la  estimación  comesponde  al   100%,   los

¢3.101.000.000 millones efectivos correspondería al 67.26%, quiere decir que eso fiie lo que se

ejecutó,  tenemos  un  colchoncito,  por  decirle  así,  de  un  15.20  %  que  conesponde  a  los

compromisos. La lg y la Contraloría establece que tenemos la posibílidad por equis razones,

sea por üempo, poique la empre§a que se contrató en su momento no pudo tennínar, nos da seis

meses para concluir esos proyectos, entonces tenemos tiempo hasta junío, el equivalente del

efectivo y los compromisos, quiere decir que la Municipalidad llegó a ejecutar un 82.46%,

teniendo uri disponible de remanente en un 17.54 %. La ejecución literahente se puede decir

en números cenados es casi un cómo es un 83% es un ejecutivo, es una ejecución favorable,

¿Verdad?,  si,  incluir  que  hasta  el  año  pasado  fiie  que  tuvimos  pues  el  departamento  de

plarificación, entonces llevamos un poco más el pulso, nos ordenamos un poco más y esperamos

que este año pues lleguemos al  100% sÍ Dios fo permite. Perdón, dün Carlos, Diecisiete y
cincuenta v cuatro. Esto también cabe recalcar cme estos dineros disoonibles.' don Carlos`' se



llevan a la liquidación presupuestaria, que, en su momento, en esa liquidación
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si son recursos libres y si son recursos específicos, se van a determinar y solo en ese espacio se

van a poder utilizar. Explico un poco más a fondo esto, por ejemplo, si en recolección de basura,

a razón de que el ingreso fi]e uno de los Íngresos altos que tuvímos, ese ingreso efectivo en

relacjón al disponíble que había para gastar, nos alcamó, ejecutamos y aui así nos sobró ui

poquito  de plata, esa plata para la liquidación presupuestaria sólo  se podría utilizar en  un

presupuesto extraordinario para recolección de basura, no es que ese dinero quedó y que lo

podemos utilizar en un montón de cosas, por eso hay recursos específicos y recursos libres. Lo

que refiere a los egresos en cumplímiento es un aná]isis, entonces lo que podemos ver que la

parte celeste corresponde a la estimación del Progmma Primero, la parte verdecita corresponde
a la ejecución y la parte amarillita conesponde al compromiso, qué quiere decir que de todo al

100%, que ahorita vamos a ver cuánto era por programa correspondiente a cada uno de los

programas, esa fi]e su ejecución. Como ustedes pueden ver, lo que fi]e el Programa Primero y
el Programa Segundo  estuvo muy bien, pero gracias a Dios el Programa Tercero  fue muy

efectivo. EI Programa Tercero conesponde a lo que son proyectos tanto comunales como de

Íiwgrsíón vialcs. EI Hograma Primero tüvimos para la ejc€ución, o perdón, para h estímación

un 23.74%, ejecutamos un 30.93%, es decir, estiramos todo 1o que se pudo la plata y de ese 23

que nos quedó ahí  que estiramos bastante, nos quedó  sólo un 3.18% de compromisos, eso,

aclaro, normalmente corresponde a ciertos seguros que hay que pagar en el mes de enero, pero

que corresponden al mes de dicíembre e iguahente, en el programa segundo teníamos un
26.42%, su ejecución fue medianamente eíéctiva, un 23.57% y tenemos un sistema 57.58%.

Aclaro que en el programa segundo conesponde más que todos los servicios de recolección de

camínos, aseo de vías, acueducto. Por ejemplo, ahorita tenemos en ese compromiso del 7.58%

tendremos  el  proyecto  del  Plan Municipal  lntegral  de  Gestión  de Residuos,  que quedó  la

contratacíón, pero que las estamos ejecutando en este momento. En el programa tercero tenemos

um estimación de un 49.84%, ejecutamos un 45.50% y tenemos un 89.24%. Esto quiere decir

que de ese 89 son proyectos mur grandes, que ahorita los vamos a ver, son proyectos que son
sumamente costosos, por ejemplo, capstas asíálticas y por eso tal vez la dimerLsión del monto,

¿Verdad? OK, esta es la programática.  En la programática de los ¢3.101.000.000 millones, 90%

es del programa primero, el 89% es del programa segtmdo y el 64% es del programa tercero.

Eso es ejecución.  OK, para el Programa Primero.  En e] Programa Primero tenemos cuatro

inversíones, por decirle así, o cuatro entes a los que se financian con ese dinero.  La ffanja azulita

que  ustedes pueden observar,  eso es estimación,  la  ftanja roja es  ejecución y  la  verde es
Compromíso. Entonces, lo que corrcsponde al Programa Primero sería Administración General,

que se ve toda la parte opción admínístrativa, audjtoría, Admiristración de inversiones, que ahí

es donde se compraba equipo, que ahora por la nueva estructura programática de la Contraloría

cambia y  la otra parte es  Transferencias,  esto es bastante importame,  ahorita vamos  a ver

específicamentelastransferencias,porquelaÉtransftremiastienenmeníbquestN=ial,tantopara

actívidades como apoyo económíco a cíertos sectores.  OK. aquí están las transferencias.  Se



pueden guiar más o menos con los colores, ¿Verdad?  Una de las transferencias más altas por

aporte de ley, corresponde a las Juntas de Educación. Para nosotros el 2025 fiie muy efectivo,

tuvimos  una  estimación  de  un  38%  del  presupuesto  municipal.    Después,  para  otra  muy

importante Íúe la del Comité de Deportes, como la logran ver, que es ma de las más grandes,

34 por ciento,  Después, otra muy ímportante es el aporte que le está dando la Municípalidad a

la Cruz Roja, porque tal vez muchos contribuyentes no concx)en el aporte que se le da gracias a

los ingresos que logra tener la Municipalidad Por eso es muy importante que la gente pague

todos sus impuestos, pague sus servicios, porque de ahí también se pueden utilízar para otras

cosas.   Y lo que corresponde a aportes de ley como Fondos de Parques Nacíonales, Comisión

Nacional de Gestión de la Diversidad, que es con AGEBIO, aportes de Registro Administrativo,

aporte del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad y el órgano nomativo técnico que

es la OTN, esos son aportes meramente de ley que se establecen según los porccntajes que

corresponden para el  presupuesto, para cada uno de los presupuestos.  Ahora, sÍ esta fi]e la

efectividad,  vieron  que,  por  ejemplo,  Perdón,  para  las  juntas  era  un  38%  efectivo,  ma

transferencia efectiva fi]e de m 32%.  En el caso del Comité de Deportes tenemos un 41%, eso

quiere decir que hubo variantes a razón de los ingresos, ¿Por qué? Porque la Municipalidad

estimó que iba a entrar una cantidad de dinero, pero lamentablemente no entnó todo. OK, vamos

con programados, no sé si tienen alguna pregunta con las transferencías.

La reg. Elsa Gabriela Torres Montiel, consulta, Con respecto a ese porc"taje de lo anterior, tal

vez en lo de las jmtas y en el Comfté de Deporte, ¿Qué pasa?   Eso se le rebaja el monto,

digamos. Que le corresponde a cada Junta y al Comité de Deporte en ese caso, o ¿cómo hacen?

La  Sra.  Eny  Johana  Briceño  Hemández,  responde,  vamos  a  ver,  vamos  a  explicarles  un

momentito, la Municipalidad hace estimacíones, por óemplo, para la Junta de Educacíón se

tenía una estimado de 50 millones, pero eso va a depender si los ingresos entran en su totalidad,

si los ingresos no entran en su totalidad, hay que ajustarlo, eso es lo que pasa cuando la gente

no paga sus Ímpuestos, no paga sus servícios y evaden tal vez permisos de construccíón y otro

tipo de servicios que presta la Municipalidad, por eso vuelvo y recalco la importancia de que

todos  estemos  pendientes  de  nuestras  impuestos,  diría  mi  papá,  honrar  nuestras  deudas.

¿Porqué?  Porque  si  la gente,  todo  contribuyente  comparte  esa actítud,  entonces todas  estas

transftrencias que son tanto para el cantón como para de ley, ¿Verdad? No les podemos decir

que no, porque son de una regulacíón, ya ma normaüva. Colaboramos, vean lo importante que
es ayudarle a las Juntas de Educacíón y lo importante que es ayudarle al deporte, pero ¿Cómo

necesitamos  eso?  Financiados.  ¿Cómo  los  financiamos?  Con  nuestms  tributos,  por  eso  lo

importante, entonces en el caso de las Juntas de Educación, se estimó esos ¢ 50.934.000. pero

sólo se pudieron ejecutar ¢35.000.000, en el caso del Corité de Deportes, si tuvo una ejecución

importante, porque fi]e ¢45.978.000 y sí se pudo completar ese monto, pero hubo otras que no,

como, por ejcmplo; el Aporte de Junta A'dministrativa del Registro Nacional, qtm se estimaron

¢10.000.0ÜO  mitlones,  pero  solo  se  pudieron  cumplir  con  ¢7.000.000.  Los  momtos  están

disponibles también, ¿Verdad? Para la población. el que quiera. OK, entoncesa en el Programa



segundo,  como pueden ver,  1a estimación de lo que  se proyectó para el Pr

correspondía el general, lo que lo que indica es que corrcsponde al 26%. Qué
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de los ¢3.101.000.000 milloncs, el 26% fiie 1o que se estimó paia todo el programa segundo,

que  corresponde  a  recolección  de  basuia,  mantenimíento  de  camjno,  cementerio,  parque,

acueductos edücativos, cufturales y deportivos, mejora de zona marítima y manterimiento de

edificios.    Este  año,  a parir de  este  año,  hay  una variante  estructural  programática  en  la

Contraloría, entonces van a venir unos con nombres diferentes. Para recolección de basura la

estimación fi]e del 4.14%, su ejecución fiie de un 5.57%.  Para mantenimiento de caminos y

calles 1.76 % y fiie eféctivo 1.73% Cementerio 0.53%, fiie efectivo 0.68%, Parque 0.59%, fi]e

efectivo 0.78%, AcuedLmtos 4.18%, para una efütividad de 4.44%, educarivos 1.25%, fteron

efectivos   1.44%,   mejoras   en   zona  marítima   se   estimó   8.57%,   fue   efectivo   3.22%   y

mantenímiento de edificios  1.21% y se ejecutó sólo uno.  Estamos hablando que estos son

egresos, no son ingresos.  Entonces vuelvo y rc€alcó que estos porcentaj€s conesponden al

26.42%enrelacióndelos¢3.101.000.000millones,sóloese26%fueparaelprogramasegundo,

¿Alguna duda? El comportariento de la ejecución en los compromisos presupuestarios, como

ustedes pueden vcr son 1 5 pmyectos, de esos 1 5 proyectos solo ocho fi]eron eftctivos, hablando

de su cumplimiento. Estos otros están en etapa de ctmplimiento. ¿Por qué? Porqtte pudD haber

sido que cuando se tenía que poner, por ejemplo; m tratamiento asíáltico estaba lloviendo, hubo

atrasos con la maquínaria, inclusive hasta atrasos financieros, a razón de que el año pasado

tuvímos ciertos atrasos con los depósitos que hace Caja Única del Gobiemo Central con el

fmanciamiento, por ejemplo;  la 9156 y de  la 8114  que es  la que  financia proyectos  viales.

Entonces  ahorita  estamos  en  proceso,  digamos,  estamos  a  toda  máquina  porque  estamos

cumpliendo con estos compromísos más los proyectos que están paia e] 2026. OK, vamos a ver

ese número 3, tratamiento superñciaL, bituminoso de ms capas, distrito EI Porvenír, ese en su

momento no  se pudo  hacer,  entonces está en compromiso,  por ejemplo;  el  número  7,  por

ejemplo...

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcald€ Municipal, interrmpe diciendo, Johana quizás

para hacer una corrección si se hízo, digamos verbalmente el concepm de si se hizo, nada más

que no se pagó en el 2025 y se paga en el 2026. ¿Por qué? Porque esas obias se ejecutaron a fin

de año y nosotros tenemos que esr€rar las pruebas del laboratorio de control de calidad el día

que cíerra el proyc€to, nos®tros no podemos pagar a )a semma, sino tenemos que esperar que el
laboratorio nos dé la contrapropuesta de nosotros en control de calídad y que ese control de

calidad sea el  adecmdo y posteriormente ellaB tambíén presenta un informe de control de

calídad, entonces se compactan los dos informes y se dice la obra, pasó los estándares o no pasó

los estándares, entonces hasta ese momento se cancela el proyecto o la obra y lo qu= pasó ahí

con muchos de esos proyectos es eso, digamos que también fi]eron proyectos que se ejecutaron,

peio porqtn3  llcvan esa ctapa,  quedaron paia pagarse en el  2025  y  hay otros que  se están
ejecimndo eii el 2025, en et 2026 también, como es e] caso det tema los -playgrüunds, acabamos



de  teminar uno  y  falta  el  del  parque  que  mañana  posiblemente  arranca  con ]a visita y  el

ordenamiento del terreno y ya vamos a empezar a tener la construcción del mismo.

La Sra. Eny Johana Briceño Hemández, memiona, Gracias por la aclaración, Señor Alcalde, la

efectividad, estamos hablando de que son ejecuciones efectivas, están en proceso, por lo mismo

están  en  compromíso,  ya  sí  ustedes  desean  un  detal]e  específicamente  por  qué  está  en

compromiso, entonces con mucho gusto se los detallamos. les mandamos el documento paia

que ustedes sepan exactamente por qué están en compromiso, pero como dice el señor alcalde,
hay unos que sí, por ejemplo el número 13 corresponde al plan lntegral de Gestión de Residuos

Sólidos y se está trabajando, la contratación se hizo a fina]es del año pasado y el playgromd

corfesponde al número 11, OK, en 1o que son aspectos estratégicos para la parte social, el año

pasado fue muy importante porque fiie la construcción, ustedes este año a inicios aprobaron la

Política Penínsular de protección de adulto mayor del Cantón de Nariayue 2024 2028, pero

esa  fiie  construída  en  el  2025  y  el  año  pasado  se  hícíeron  pr¢esos  scH3iales  de  riñez  y

adolescencia en comunidades. La señora vicealcaldesa nos indicó que para lo que es la Política

Peninsular tenían tres, ya tenían cuatro lugares donde ellos están trabajando con esa política.

Las  fortalezas  recomendadas,  nunca  falta  seguir  haciendo  la  tarea  bíen,  pedirles  a  los

contribuyentes su colaboración, al Concejo Municipal, ptms apoyar nuestros proyeclDs y para

este año tenemos una nota efectiva de un 88%, es una ejecución moderada, muy conservadora,

a  razón  de  qim  se  trató  de  estírar  todo  lo  que  se  pudo  el  presupuesto,  esperemos  que

próximamente en este 2026, pues esas estimaciones de ingresos las podamos superar gracias a
la colaboración de los contribuyentes y del Concejo Municipal.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, menciona, bueno agradecer a

la encargada de plarificación, a Johana, por el espacío de vcmíi a hacer la rendíción de cuentas,

creo que tal vez hay algunos puntos que como indica el señor Alcalde, el cantón, la ciudadanía

desconoce y demás y también la única consulta o demás es que si la gente quiere tener acceso a

este tipo de infomación en la págjna o dónde podía e"}ontrarla.

La Sra. Eny Johana Briceño Hemández, responde, Esta infomación obvíamente primero tenían

que avalarla ustedes como Concejo Municipal y esta infomación va a estar en la web, en la

página oficial, tanto la presentación como el infome y la persona que quíera alguna consulta

específica,     pues     con     mucho     gusto     puede     hacerla     vía     coireo     muricipal;

plarificacíónmmícipal©andayure.go`cr y con mucho gusto, se k contestará.
La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente Municipal,  comenta,  muchas  gracias

Johana,  entomes,  pam  este  casi  como  tal,  compañeros  someto  votación,  si  ustedes  así  lo

considemn  que   lo  demos  por  conocido,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

Cinco Votos Positivos. f;-j# cJe /cz j7i/erve»c7'ó7c ----------- | ------------------------------------------------

El acuerdo queda de la sigezieme ftrma..

17-Oficio AMN-0050-2026,  de Íécha 02  de fi*rem del 2Ú25, enviado por Tedü Osvaldo

Zúñiga Sánchez. Alcalde de la Municipálidad de Nmdayue. mediante el cual remite para



conocimíento del Concejo Municípal el lnfome de Cmiplimiento de Me

Económico  2025.  El  documento presenta  los  resultados de  la  gestión

0

0

ejecución presupuestaria al 31 de diciembre de 2025, con el objetivo de servir como insumo

para  la  fiscalizacíón  y  toma  de  decisiones  del  Concejo  Municípal.  Según  el  infome

PLANMN-005-2026  elaborado por la oficina de Plarificacíón Munícípal,  la  institución

manejó   m   presupuesto   inicial    de   ®3.101.456.945,43.    Durante   este   periodo,    la

Municipalidad no contó con la aprobación de presupuestos extraordinarios, centrando su

actividad en  la  ejecución  efectiva  de  los recursos  ordinarios.  En términos  generales,  el

desempeño institucíoml se desglosa en tres áreas programáticas printipales: Dírección y

Administracíón General, Servicios Comunales e lnversiones, EI Programa de Dirección y

Admristración General alcanzó un nivel de cumplimiento cercano al 90%, lo que refleja

una  gestíón estable  en  gastos  operativos,  obligaciones  salariales y  servicios  de  soporte

institucional. Por su parte, el ánea de hversiones reportó una ejecución superior al 88%,

mientras que el programa de Servicios Comunales mostnó un cumplimiento del 64,35%. El

infome  también destaca el  contexto  socioeconómico  de Nandayure,  señalando desafios

como   la   dispersión   geogTáfica,   la  vulnerabiLidad   d€   las   comuridades   rurales   y   la

dependencia de actividades como la agricultura y b pesca art"naL, ffictores que influyen

en la planificacíón y prestacíón de servicíos públícos a nível cantonál. Finalmente, se aclara

que los datos de ejecución no contemplan proyectos bajo compromiso presupuestario, los
cuales disponen de  un periodo adicional de  seis  meses pam  su finalización efi=ctiva de

acuerdo con la nonnativa técnica vigente. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de ]a CorresDondencia N°18

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona,  la  siguiente

correspondencia es el oficío m003-2026 de fécha 30 de enero 2026, envíado poir la LÍcda.

Xinia Cambronero Castro, Contadora lnstitucional de la Muricipalidad de Nandayure. mediante

el cual rcmite en el asunto la Conciliación General de Contabilídad de la Municipalidad de

Ndndayure. 1a Íúncíonaria prescBta la documentación técnica correspondíente al cieiTe del año

2025  para  el  conocimíento  de  la Alcaldía y  el  Concejo  Municípal.    El  repone  incluye  la

conciliación bancaria al  31  de diciembre,  donde se detallan los  saldos de cuentas bancarias

gestionadas por la Tesorería en comparación con el saldo diario de caja. Asimismo, se adjunta
la Conciliacíón General de Contabmdad, h ctmt conflioma los saldos de Tesorería y Caja úrica

contra Libro Mayor  de  Contabilidad.  Adicionalmente  el  documento incorpora infomación

detallada sobre dq}ósito y notas de crédito qLc se erLcuentran pendientes de contabilizar en

varias cuentas corrientes y de cüa úníca de la institución. Para este caso compañeros someto a

votación si ustedes así lo consideran que lo demos por conocído. Aprobado por crico votos

posítivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y  se dispensa de trámite

de comisíón por cimo  votos posítivos. Fj» cág /cr Árzít"riemc}jó7+ ------------- ~ ---------------

Et acusrdo queda de toL stguíense ftrt.!.in..



18-Copia del Oficio I)C-003-2025, con fiécha del 30 de enero de 2026, suscrito por la Licda.

Xnia  María  Cambronero  Castro,  Contadora Muricipal,  dirigido  al  Alcalde  Municipal,

mediante  el  que  adjunta  los  siguientes  documentos:   Conciliación  Bancaria  al  31   de

diciembre de 2025: Se concilian saldos de las cuentas bancarias manejadas por la Tesorera,

contra  saldo  Diario  Caja  de  Tesorería,  Concíliación  General  de  contabílidad  ál  31  de

diciembre de 2025:  Se concihan saldos de Tesorería, Caja Única, contra saldo del Líbro

MayordeContabilidad;ListadeDepósitossincontabilízardelascuentascorrientesN°062-

000004-7,  N°   100Ul"2"1756-l,  N°2350002Ó28Ü;  y  hs  cuentas  de  caia  única

73900011450901013,100-01-858-000639Ú   y   73911350900036531,   Lista   de   notas   de

crédito sin contabilizar de la cuenta corriente N° 062-000004-7; Lista de cheques girados y

no  cambiados  de  la  cuenta  corriente  N°  062-000004-7,  062000837-0  y  062-001756-1;

Estados   de   Cuenta   de   la   Caja   Úriica:    73900011450901013,   73900011450901036,

73900011450901021,             73911350900036531,                          73911350900019001             y

57073930509000032580.  Se acuerda: Darlo por conocido.

ARTICULO      V

lnforme de Comisión v de ]a señor Alca]de Municii)al

La presidente reg. KaLrla Tatiana Baltodano Sequeira, siguiendo con el orden del día, le cede la

palabra al señor Alcalde Municipal :

Infiorme de Alcaldla

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, muchas gracias señora

presidenta, tal vez sea muy ptmtual con k parte de la Alcaldía, estamos avanzando ya con
algunos procesos de contratación intema que son importantes para este año, ya ustedes vieron

el proceso del Camen, del asfálto hacia el Camen, también el proyecto de Puerto San Pablo y

también un proyecto que vamos a hacer en  la comunidad de Los Ángeles, que son de  los

presupuestos  que tenemos y ya están en ejecución`  En estos  días entmmos  también con la
intervención del dístrito de Porvenir, estamos a la expectativa que esta semana podamos ingresar

y ya ahorita se está ejecutando Bejuco  Sur, están haciendo muy buen trábajo la maquinaria

contratada,  el  trabajo  es  bastante  bueno,  lo  anduvimos  supervisando  y  ya  estamos  con  la

demarcación de Cacao, si pueden darse h vuelta, ya estamos con eso, vamos a demarcar un

ppoco  Pavones  para teminar  con  la  demarcación,  igual  hicimos  unas  contenciones  en  San

Josecito  porque  hay  uri  riesgo  de  las  personas  que  circulan,  entonces  hicimos  unos  unos

refi]erzos ahí de barandas para lo mismo y q}e ya esto k más que estábamos qiecidando vamos

a hacer señalización vertical en el cantón en algunas partes qu3 nos hacen fdta y la idea es poder

avanzar eso mañana ya tenemos la primera visita al playground del parque que esperamos que

eso  sea algo bonjto  de provecho para los niños,  que  sería una de  las  cosas  que  estaríamos

ejecutando y digamos positiva para la población por el momento y que ya hicimos el proceso

de limpíeza de zonas marítimas terrestres, se hicieron liberaciones de zonas públícas en muchos

espacios que no podía circular la población, yo creo que es algo importante que le buscamos m

mecanismo paza mqjomr h zos±a maritima teHestpe principalmente cosi este €ema deL tema del



acceso a la zona pública como tal y que antes no se da, entonces bási

informe que les puedo dar de esta semana que hemos estado trabajando.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Scqueira, Presidente Municipal, indica, muchas gracias señor

Alcalde, en este momento vamos a hacer lo que es el dictamen de Comisión de Zona Márítimo

Terrestre número 003-2026, en este caso voy a ser mi persona la que va a someter a votacíón la

lectum porque el día de hoy no se encuentra el Coordinador ri el Secretario de la Comisión de

Zona Marítimo Terrestre.  FÍ.# cJe /¢ 7'72/erve#cjó# -------------------------------------------------------

0

Dictamen Comisión de Zona Marítimo Terrestre Oictamen-CZMT#003-2026`

conHslóNDEzoNAMARhooTERREs'mE
MUNDcipALmAD DE NANDAyuRE

DÍctamen - CZMr # Om2026

Esta comísión da inicio a la sesión dc tiabqjo ál ser las 17:15 horas, dcl 28 de cnero del 2ü6, con la

presencía de los q;Sdorcs proriesaricB Karia Bal€odano  Sequrira, PednD Mesen Fmández, Geprina

QuesadaBHti£,r?ridorsi]demcwagnerBori}ónümbronmoyélsindiooRibénpatmaBermúdez.

CASC# 1 (Aiichivo de caso)

EsbComisíóncomcedoficÉosdhlasolícitLricmdexpedientBOF1212022-EZMr-AMdeftri06

de atril 2022 nHnítido por él señor Jolman Ajú Ahamirano  d señor alcalde Gonmnni Jiménez Gómz

alcaldemmicirmlenelcualsolicítaelarchívodele]pcdientedeconcesiónporextincióndeconcesiónen

razón de los criterios  N50 de la LZMT y el N53 dd RLZMr, lqr 6043 expediente consta de 1 80 fi>lios

réhricmadocmlaparcela70dephyacoydBamrhbiedecasadcNándayms.A.concédtdajuridri

núnm 3-lo1-132t86.

Cbnsiderando:

Re`risadoyanaüzadoelPrqyectod€ResolucióndePrórrogadeConcesiónremitidoporélseñoralcaldey

hdmmentaciónaümmélexpedientedekparcéla70depkyacoyob.Umvtzverificadoqu€toda

kdmmenmcíónpresenmpordimeresadoctmpteoontoestábkridomdnLmgzal53delrEglamem

a la Lqr Sóbre la Zona Maritima Térresdc N°6043. Y siendo que no e>riste ímpedimemo legal alguno o

Ínc`mmíemoporpmrti;ddooHriorri.

Por talm:

EstacomisiónlereoomiendaalconoqjoMiricipal,Rmíffalseñoralcaldeele2pedieid£paiasuanálisis

yváLoraciónenielaciónalasolicituddearchivodelexpediemedeconcesiónporextinciónded£1apamela

" de P]aya Cümte a nomtm de  Casa de Nándayure S.A oon oéd`dajuridica númm 3-101-132036,

Fpresgntada por el sñor Thomas  8.  Wñks om im  solo  aF*lido    en razón dE  su  nacionafidad
Estadounidense  con pasaporte númeDo 018121239, en calidad de PRESIDENTE con FACULTADES

mAPODZRADOGENERALÍSIMOSNLíhmDESt"A.Astc"mridic"alseñorslcddequ3

mavezÍtrisadalainftmariónysemcuemccorrecbpmoed£rconladescripcíón.

CASC#20rórrogadeooncesíón}

Esta Comísión ccmoce el oficio SCM.I.CJB-71 -2ü5 sobre el Proyecóo de Resolucíón d£ Hómpga de

Comestón tmitido por el  señor alcaldc Criovanni Jiménez Gómez del día 20 de marzo del 2024,



ielacíonadoconlapancela20dePhyaCoyoteanombmedeLidideCostaEnca,SA,concédúhjuridíca

númem3-101-2129m.

ConsideHmdD:

RevísadoyanaljzadoelHwectodeResolucíóndePróriogadeftncesíónrritidoporelsñorálcaldey

hdocumentariónadjuntaenele]püentgdelapncek20deplayacoyo"mvezverificadoqLHtri

ladocmemtaciónpresentadaporelritffesadocuinpleconloestable€idoenelnmeral53d£lpmento

alaLeySobrehZomMaritimaTerrestieN°6043.YsiemdoqLmnoexisteimpedímentolegdalgLmoo

incumplimímtoporpartgde]concesionario.

Por tamo:
EstaconririónlerecomíendariCümüoMnni¿qmLapgobarclPTüyecfodcRgsb[urióndePrúrrügade

Concesióndebparcela20dePbyaCoyoteanombredeLidideCostaRicaSA,concédulajuridica

númeio3-101-21299qrqpesemadapoFelseñorMaiiooVinkíoljizanoVÑuczmqy«,costaric€,

casado,vecriodePozosdeSamAna,SanJbsémcaüdaddePREsmmriEconFACULTADESDE

APODERAmGENmALÍSIMOS"LÍMTEDESUMA.pormpkLzoigualalotorgadoenelcontrato

deconcesióniniciályautorizarálseñ«alcaldeparaqueelalmyfimeelconúabdeprómgaconel

intgresado.

CÁSü3Ü"rrogaú€mnoesión)
EstaComísiónconooeeloficioSCMI]C13.62-2025defechaOsdejülíodel2025stbreelProyectode

RestLrión&PrórrogadeComesíónmítidoporelseñordcalde,nEktcíonadoc"ihpa"kde65Playa

Coyot£anombredeAseson'asyser`riciosEmpnesariatesAsenemsa,S.AhconoédLdajtridicanúmero

3-101-279017.

Considermdo:

RevisadoyanalizadoelPHyectodgResolucióndePrómgadeConcestómemitidopomlseñmalcaldey

hdoctmentacióna®tmmelexFffimedekpamela6Sdemayaaüyote.UmvezverificadDquetoda

ladoc`mentaciónpresentadaporelinteresadocumpleconloestablecidoenelnuneral53delreglamento

alaLÜSdbrelaZmaMritimaT©N°6043.YsíendoquerH}exísteÍmpedímentolegplalgumo

incLmdímiemopcH.paróedelconcesionario.

Portanto:

Esta comisión le reccmífflda al Conc¢o Mricipal, aprobar el Proyecto de Resolución de Prórroga de

ConcesiónsegúnoficioAMN-ZMTJ)12-2024deftcha16deagDsto2024corie5pondicmmlaparc€la65

demyacüyoteaimbredeASEmnñsysürviriEmpresarilgAsmemm,S.Aemncédu!ajm'tica

númeiio3-101-279017,repitsentadaporlaseñcnaEIÍzabeflAmeSeawamdHánür,mqyor,costaricfflse,

casado `ma vez, PsÍcólqga , vecino de Sm Pedm ¿ Momes de Oca , con cédula de ±demidad núrr"o 8-

00"138, cm calidad de PmsIDENTE c"i FACULTADES DE APODmADO GEhn3RALÍS"O

SINLíhfflDESUMA.pormplazoigualálotorgadoenelconflatodeconcesiónÍnicíalyaLmriral

señoralcaldepaiaqueelaboreyfimeelconmtodeppómogaconelintgiiesado.

CASO#4(AdendumaPrórrogadecomesión)

Est Comisión cDmoe el oficio SCMmc l8-189+2m, así c"no el SCMJrl+71-ms del U de

setiembie 2025 sóbre el Adend`m al Piioyecto de Resolucíón dc Prómoga de Concesión remitido por el



scñmálcaldeGiovamiJriénezGómezdcldía15d€junío2023relacionadoconh

CoyoteanombredePedToJíménczEsquiv€Lconcédúbfisícanúmeio9000400281.

CbnsídErando:

RrisadoyanalizadoelAdcmdLmalPrpyectodeResolucíóndeHórrogadeCbncestónrritidoporel

señ«alcstdeyladmnmtacíónadjuÉffleleapedemcdelaparcela141dePhyaCoyoti±.Umvez

verificadoquetixhkdocimHfficiónpresmtadapQrelidHBsadocLmHriecmloestab¡ecidoenelnmgrd

53delrqglamentoalaLeySobrelaZomMaritimTerresdeN°6043.YsiendoqLmoexisteimprimento

legalalgLmooincunplriniemoporpartedelconcesíonario.

Portmto:
EsbconrisíónbrümírialCbncüoMLmícipLapnDbaré[AdgndunalPrüyecfodeResohmiónde

HómogadeCon®síóndebr"ceh141dePlayaCoyotedebidoalplanoanonbredePedroJmTénez

EsquiveLc"i"inafisi@númemgm4m28l,qLriénescostaricmse,may«,±mmvez,vccím

desanRmúpomdamigLdalstorgadomelcmmSodeconc£sióniricidyatrizaralseñorahñ¡de

paiaqueelaboreyfimeelAdendimalcoma¢odeppórrogaconelínteresado.

CAS"5(Concgión1vez)

Esb Comiri conoc€ el oficio SCMljc 17-209-2024 Sobre d Piüyecto de Rmlución de Cmcestón

remíüdo por el seíkm alcakb, GÍovanni Jñnénez GÓ[m=z él día 23 de ábril dst 2024 réktcionado c"i la

parcela187dePhyaCoyoteanombredelaseñoraAAexisdeJGúsGonzákzAragómconcédulade

idridad número ls5800209921,

aridmdo:
Revísado  y  analizado  el  Proyecto  de  Resolución dB  Concesíón  nmítido  por el  señor alcálde  y  la

dmmentaciónadjmtaenelerqDdient£delapaicela187dePlayaCoyote.Umvezverificadoquetri

la documentacíón presemda pcn d ritmsado c`mde ocm lo estábkrido en los numcmles 42, del

regkmentoahLqySobrehZomMaritimaTem*N6043.YstendDqLÉmexistBÍmpdinmb}egal

algunopaiaotorgarlaconcesión

Poü.tamo:

EstacmísiónbrecomíendaalcmoüoMLmicipal,aprobarelpmyecto&Resoh]cióndeconoesióndela

parcela 187 de Playa Coyote a mmbre del señor Aleris de Jcsús Gonzá[& Aragón con cédula de
identidad número  1558002"21, mayor,  Nicaragüense,  casada,  Constructor,  vecina Playa  San

MgLü:l, NridHytn€, BÜLm, Gmacaste. por m phzD dc 10 años y amrizar al scñor alcalde paia que

etatmmyfimedcontrabdepómgacmdrisc:nesado.

CASC# 6 (Adendum a Prómoga de conoesión)

Esta Cmisión cx)nooe el oficio ScbLI.C 03L73+2025, sobme el AdendLm al Proyecto ¿ Resolución de

Hómga de Ccmoesíón remitido por el sñcF alcalde Govanni Jíménez Gómez dcl día 04 de mayo del

2023 relacíonado con la parcela 195 de Playa Coyote a nombmc de Enar Lucía Cruz Solorzmo, con

cédula fisica númeiio 204740835.

C"dgmtdo:
Re`risadoyamüzadoeLÁdendimdPmyemdeRÉsotLH;ióndeHóiTogpdeCbncesíónmmitidoporél

señor alcalde y la docmientación adjmta en el e]pediente de la parcela 195 de Playa Coyote. Uria vez



verificadoquetodaladocmentaciónpresentadaporelintercsadocumpleconloestablecidocmelnmeral

53delrimemoalaLqysóbrelazonaMaffimaTerresbBN°6043.YsteírioqLtemexisteimpedimfflto

legalálgLmooriH;impHmíemoporpartedelcnmesáomrio.

Por tamo:

Esta comisión le recomienda al Concqjo Municipal, Derogar el acuerdo SCMLC 16116612023 donde se

elevó a la comisión de ASLmosjuridicos. Ya quc se consta con m iecLnso de n=voca*oria sdm cübro dgl

camnsEremíti=aladcaLdíapmaresolLrión.

CAS" 7 0rórroga de concesión)

Esta Comisión conooe el oficio SCMICL05-17-2024 sdm el Proyccb de ResolLrión de PLómpgp de

ConcestónremitidomedíamceloficioAMNLZMTL007-2024nEmitidoFx}relsEñoralcaldeTéddyosvaldo

ZúñigaSánchezdeldíaOsdcagostodel2024,relacionadoconhparceh155dePhyaCoyoteanombme

de 3-101477155, SA., con cédulajuridíca númemo 3-101-477155.

Considgrando:

RevisadoyanalízadoelProyecoodeResóluüíóndePbómgadeComoestónmítidoporelsñoralcaldgy

ladcx)umentaciónadjumacmelexmdiemedelaparcelal55deplayacoyote.Umvezverificadoquetoda

ladoc`mcmtacíónpresentadapcH.elintgresstcmdeccmk)establecidoenelnurr"153delrq?amento

a h Lw Sdbre la Zona Mñritima Ten€sge N°6043. Y stmdo que m existe impedimemSD lqgal álguno o

incunplimiemoporpartedelconoesionario.

Por tmto:

Estacomisiónk3ieoomiendaalConc¢oMúnicipal,Dgvohmahadministiaciónparanuevaelaboración

pmcuamomtx}imidentosm2delptamcmstrado{`mfi}b250)elpH}yemdeRffioEtxfintkpEúrmga
de Concesión de la parcela 155 de Playa Coyote a nombre de 3-101-477155 SA, con cédulajuridica

número 3-101- 477155,  ipsentada por el  señor Carios Amtonio  Armyo Gutiérr€z oÉdula  de

idenüdad 1-1049Ü"  ma:yor, oostarricmse, «nHesario*  Soltm, vecino de qartamentos nl Vista

Hemosa,   Playa  Hmosa   SaDdiml   Carri]lo   Guanacaste   ,   en   calidad  d£   PRESIDENTE   con

FAcuLTADEs DE ApoDmADo GENERALÍslMo slN Líhm DE suMA.

CAS« 8 0róri-oga de conoesión) revisar

Esta Comisión conoce el oficio SCMILC-16-34-"4 sobre el Proyeüo de ResbhJción de Hórroga de

Concesión iiritido mediame el oficio AMNZMrl019 -2024 rritido por el sñcm alcalde Teddy

Osvddo Zúñiga Sánchez del día 06 de nri«ntm del 2024, zt:laciomib cm la parcela 196 dg Playa

CoyotiammbzedeNidiaAngeücaBqq}r"PinedacDbQédt]lad€idenfflabd:1m5104S=2

Consíderando:

RevisadoyanalizadoelProyectodeResolucióndePrónogadeConcesiónrmitidoporelseñoralcaldey

lado;tmemciónadumenelexpedientedelapaicelal96dephyacoyot€.Urivtzvcrificadoqtmtoda

hdocumriónpresemdapordiHffiesadoctmpbcomloestabbcÉdoenélmüneíaL53delrcgtimem

a la Ley Sobiie la Zona Mari'tima Terresdc N°6043. Y siendo que no existe impedimenóo legal alguno o

immidimientoporpartedelconoestmario.

P"tmto:
EstacomísiónlerecomiendaalconcejoMunicipal,Aprobar



CASO#9(AdendumaPrórrogadeconccsión)

EstComísiónconoceeloficioSCMI]C66i49-2025,sobz€élAdmdLmálErtyectode

0

PrúTogadecomestónmítidotmjoéloficíoAMN-ZMT-009-2025del3ldeagosb2025pmlaseñom

alcaldesaaiCynfliaNúfiezAbarcaiielacíonadoconlaparceb25dePlayaCoyoteanombredeOrietta

MaúEbmínzMontoya,concédulafisicanún"o301620923.

Cbnsídgrmdo:

RcvisadoyamlizadoelAdmduma]ProyectodcResolLrióndeHómgadeCbncesiónrritidoporel

señorálcaldeyladcx}umentaciónadjmtaenelexpedientedelaparcela25dePlayaCoyote.Unavez

verificadoqueüriladocumriónpresentadaporelÍmEn=sadocLmpleconloestablecidoendmmcral

53délre9an"ahLgsdbmlaz"MffimaTemEstnBNq6043.YsíendoqLBmexisteinüxrilHn"

legalalgLmooíncLmplímiemoporparsedelcomesionario.

Portanto:

Estacmisiónk*ecmiendadConoüoMunicipalsapriobare]AdendmálmwectodeReririónde

Prórroga de Concesión de h pameh 25 de Playa Coyote a mmbre de Orrie«a Maú Ehhcz

Montoya,concédulafisicanúmero301620923,quiénescostarricense,mayor,casadoumvez,vecinode

SanRamón,F"mplazoigmlalobH5adoenclcontra¢DdeconocsiónriricialyautorizaraLseñorálcalde

paraqteeEnxmyfimeelAdend`mstconmmDdeprómpgaconélÍntgÉEsadD.

CAS" 10
Esta Conrisión conoce el oficio SCMI.C 28i85-2025 sdbre la sesión de derecho, ielacionado con la

ri 140A de Ph)m Cqyote a nombme de EH. PASO m LA ISLA RYL S.A. cün cédiri juridica
núnmro3-101-357104

Cbnsidermdo:

Revisado y analízado la solicítud de sesión de derechos en los folíos 256-257-258 y la docmentación

aüm m d e"entg dc h FHrcek 140 A dc Pbya Coyüte, F partg de el co"rionarío. Um vez
verificadoqtBüxñkdocu""iónpresemdapordíHEgrestcurpkconbestableridoenelHmeri
53delmglamentoalaLqySóbrelaZomMritimaTemstreN°6043.Ysíendoquenoexisteimrdimmto

legalalgLmooim`mplímímtoporparte&1concesionarioacnmlyelfi"o.

Portanto:

EstaconrisjónlerecomiendadConcejoMúnicipaLapmobarhsesióndederedhosdehparcela140Ade

myacoyoteanombredeLANUMANml.OSILLAYBADmASAconcédulajuridicanúmeno

3-101."92q rqpreseiñda por el señor RODOLFO LOSILLA BADILLA, qtrién es costricerBe,

rnayor,casadDumvez,ñ]güíemagünomo,vecínDdeSamíagodeSanRímmdeABLBk,c®ncedLda

de  identidad  número  202720401,  m  calidad  de  PREsmlTE  con  Faculüdes  de  Apxlenri

Genmlísímo Sri Límít€ de Sum pm m riazo Ígual ál obrgado ffl el comm de mncestón Íricial y

aLrizaralsgñcmalcaldepaiaqueelabomyfirmeelnuevoconüatodecesióndedErühos.

CASO# 1 1

EstaCcmisiónconoc€eloficioSCMI±C29-8S-2025sobmpetitoriad€desinscriptión,relacionadocon

lapHcela96demyacoyobanmbredemlJPHINCOVESA,cmcédLdajuridícanúnm3-101-

272532

'  1.   '.



Comídermdo:
Revisado  y  anáfizada  la  soncimd  dc  des  inscriprión  en  los  ftlios  337-338  dEl  eqignte  y  la

docmentacióna®Lmenelepediemedehpartst96demyacoyote.UmvqvrificadbqLBelcmm

estaaldíaytodaladcK)unentacíónpresentadaporelinteresadocmpleconloestablecidoenelnmeral

53delreglamemtoalaLgSdbrelaZomMri'timaTémstieN°6043.YstandoqmnoexisteÍmpxlimento

lcgala|gimooÍncLmplriiemoporpamedelconcesíonario.

Porm:
EstacomisiónlerecomiendaálConcqjoMmicipal,aprobarladesÍnscripcióndelaparcela96dePlaya

Coyoteanmbtedelx)LPIHNCOVES.A.,cmcédLrijurídicanúmero3-10l-272532,reHesentadapor

elseñorAUBREYALBERTLESTERIH,quiénesESTADU}HDENSE,mayor,castumvez,cm

pasaportenúmero578173906,mcaJidaddePRESIDENTEconFacultadesdeArigradoGeneralísimo

SinLímitedeSmmyautorizmalseñcrálcaldeanealizareltrámitecomespondiemte.

CAS"12(AdendumaPrúrrqgade®omeesióri)

EstaComisiónconooeeloficioAMN0455i202gSCM.I.C12m202S,sobreelAdendmialProyecto

de Resolución de Prórioga de Concesión ielacionado con la parcela 105 de P]aya SAN MDHJEL a

nombmdeAILIANALBERTOPÉREZQUESDA,concéduhfisicanúmgro503250919.

Cbnsiderri:
Revisado y analizado el Adendum al Hqyecto de Resolucíón de Próm)ga de Concestón remitido por el

señor alcalde antricff sin númcro de oficio, peio si con fecha 08-11-2023 y la docu]mtación adjuma en

ele]qx3diemedelapametaltBdePlayaSANmGUEL.Umvtzvrificadc>qu=¢odahdocurnmación

presemda por el riteresado cumple con lo establaido en el numeral 53 del reglamemo a h Ley Sobi€ la

ZonaMaritimaTemesticN°6043.Ysíendoquenoexisteimpedimentolegalalgmooricumplímientopor

partedelcomesionario.

Pürm:
Esta comisión le iecomienda al Concejo Municipal, probar el AdendLm al Proyecto de Resolución de

Hórroga de Ccmoesión de la pamela 105 de Phya SAN MHUEL a nombne de AIJAN AIBERTO

PÉREZ QUESADA, con cédda fisica número 503250919, quién es cosmricense, maycff., vecino de

SANrA RrlA NANDAYURE GUANACASIE, por m Plazo igual al otorgado en el contrato de

concesión inicial y adorizar al señor alcalde paia que elabore y fime el Adend`m al contito de ppómoga

con el interesado.

CAS"13Ü%rpgaúemneesión)
Esta Comisión conoce el oficío SCMIC-22-20912024 sobre el Proyecto de Resolu)ión de PróiToga de

Comesión rmitido mediante el oficio con Í=id]a de 22 agosto del 2023 rmítido por el señor alcalde

antrior,relarionadoconÍaparceh191dBPhyaCoyo€earmnbmdeNAMEmMA,Sm..coneédi]la

jum'dica3-102L774397

Considermdo:

Re`risadoyanalízadoelProyecoodeRcsolucióndePróriogadeConcesiónmítidoporelseñorálcaldcy

hdocumemacióna®unümeleapedimíedehFErcetal9ldBTbyacbyose.Umve2!wrificadDquetoda

la docimmtación presentada pm el intgresado cimple con lo establecido en el nLmeial 53 del i¡glamemo



alaLeySobrelaZomMaritimaTénesmeN°6043.Ysíendoquenoexisterirriri

inc`mptimiemoporpam:d€lconcesionario,

®

Pür"
EricomísiónlereccmíendaalCmcüoMmicípal,apmobaralPrpyectodeResolucíóndePrómgade

mcestóndelapa"ria191deP]ayaCOYO"ammbrcdeNAMBOOMA.SRI+cmcédulajuridica

número   3-102-774397,   representada   por   MARCELA   AUXILIADORA   MATAMOROS

RAMÍREZ,  quién es costarricmse, maycH., casada por sqgLmda vez, vecim de SAN RAFAH DE

ESCAZÚ,quimesaridageneralísimasrilímítedesuma,pormplazDigualalotorgadoenelcomato

de concesión iricial y autorizar al señor alca]de paia quc élaboaic y fime el Admdum al contiato de

prórrpgacméljmHesado.

SedaporconcluidalareunióndecomisiónáLserlas15horas25minutos.

Ep.smacuerdos.E`_Uc.a".en-CZMT#003-2026deComistónd¿ZoroaMaritimTeTtesti€_

aueda d£ la sispLím±e manere:

Comentario del coSo #1..

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como caso  1:   esta

comisión conoee el oficio sobre la solicitud en el expediente OF 121 2022-EZMrAM de fecha

6 de abril del 2022, remitido por el señor Jokcuan Aju Altamirano al señor alcalde Giovanni

Jíménez Gómez, Alcalde muricipal, en el cual solicita el archivo del expedíente de concesión

por extinción de concesión en razón de los criterios del artículo 50 de la Ley de Zona Marítimo

Terrestre y el 53 del Reglamento de la Ley de Zona Marítimo Terrestre. El expediente consta

de180foliosrelacionadosconlaparcela70dePlayaCoyoteanombreCasadeNandayure,S,A.

Con cédulajurídica 3-101-132036. En este caso, haciendo una revisión y un análisis sobre el

proceso Proyecto de Resolución de este caso de la parcela 70 en relacíón a ra solicitud del

aichivo de epediente de concesión por extincíón de la conoesión, nosotros someeemos m por

tanto que esta comisión le recomienda al Concejo Municipal; que se le remita al señor Alcalde

el expediente para su análísis y valoración en relacíón a la solicitud de archivo del expediente

de c"cesión por extinción de la parcela 70 de Playa Coyote a nombre de Casa de Nandayure,

S.A. con cédulajurídica número 3.  101-132036, representada por el señor Thomas Wilkes, con

un solo apellido en razón de su nacionalidad estadouridense, con pasaporte número 018121239,

en su calidad de presidente, con facultades de apoderado generalísimo sin límites de suma, así

como inücar a] señor Arcalde que una vez revisada k ÍnfoTmación y qie se encueme correcta,

se proceda con la des-inscripcíón conespondiente. Este caso lo vamos a enviar en razón de que

cuando estamos analizando el caso aparece un úníco expedieme donde se ceden derechos de um

personeria jurídica a otra, sin embargo, en apariencia una base o un ExceL una hoja de Excel,
aparentemente hay otro expediente, expedíente que esta comisión ni e] Concejo Müricipal se

encuentra. Entonces, si ustedes están de acuerdo en relación a este tema de la parcela 70, que se

consídera o se da por recomendado que esta comisión le dice al Co"#jo que se mrita al señor

Alcalde para que se analice b que es la valoración en relación a h solicitud de archivo del

expediente concesíón por extinción de la parcela 70 a nombre de Casa de Nandayuie, S.A. Pam



que se verifique que todo esté bien y en razón de que, si así lo fiiese, entonces el señor Alcalde

pueda proceder a hacer 1o que es h des-inscripción correspondiente, 1o someto a votación de

este ConcSo municipal apmbado por cínco voSos posítivos y queda defi,ritivEmnte qprobado

porcincovotosposítivosysedíspensadetrámítedecomísíónporcincovotosposítivos.Fj`#de

la    intervención ----------------------------------------------------------------------------------------------

E|EE±EB#deLcq±DLÉ#_1__ddd]csameiiCZMT#GO+m26auedad£LasiEwk"efiar"±
1-   Conocido  el  Dictamen-CZMr # 0ü3-2026,  rendido  por  la  Comisión de Zona  Maritimo

Terrestre, referente al CASO# 1 (Archivo de caso) Esta Cmisión coim el oficio OF 121 2022-

EZMr-AM de ftcha 06 de abril 2022 remítidD pm el señm JdkcLm Ajú Ahanriram, al AJcalde

MuriiEHéLseñ"GiwamiJin&zGómz,mélcualsoricñaelarchívodélexredienft;ckoofrión

por extinción de concesión en razón de los criterios  N°50 de la IZMr y el N°53 del RIZMr. ley

6043.Did]oexpediffltgconstadc180ftlios,relacionadoconlapancela70deP]ayaCoyoti±ammbre

de   Casa de Mnda!Íum StA., con cédula jtridica númeno 3-lol-132ü36. Medhnf£ e] cual h

cmisióD considera que, re`risando y analízado  sdbre el proceso  del ppDyec¢o de iesolución de este

casoreftrentealaPamelaN°70dePlayaCqyote,enrelaciónalasoHcituddeamchivodelexpedieme

de oo"rión por extinción dg la ooncesión, remítido por el sñcn. Alcadde cm su momento, y la

documentarión a¢uzm m el  eapüeme  de  diida panoela Y  brindamdo  a|gpnas Bonr  b  Tamo;

CONSIDERANm:    Revisado  y  analízado  el  Proyecto  de  Resolucíón  de  Prórroga  de

Concesión remitido por el señor alcalde y la documentación a¢unta en el expediente de la

parcela 70 de Playa Coyote. Una vez verificado que toda la documentación presentada por
el interesado cumple con lo establecido en el numeral 53 del reglamento a la Ley Sobre la

Zona Maritima Terrestre  N°6043.  Y  siendo  que  no  existe  impedimento  legal  alguno  o

incumplimiento por parte del concestonario, este Concejo Municípal Acuerda: Primerü:

RemíriralseñmAlcaldeMtmñcipalelexpedÉe"gparasuanálísisyvalo"ióncmmBlaciónahsoEcftud

dearchívodele}pedientedeconcesiónporextincióndelaParcelaN°70dePlayaCoyoteanombme

de  CaBa de Nándaytm S.A c"i cédula juridica númcm 3-101-132036, repcsentada por él señor

"omas 8. W"¡s ccm m solo apellido  m mzh dc su nacionalidad EstadoüridEnse, con pasapome

núrrm  018121239,  en  calidad  de  PREsmmlTE  con  FACULTAI)ES  m  APODmADO

GENERALÍSIMO  SN LÍMTE DE  SUMA y  Smndo:   Así  como  indicar ál  señor Alcalde

MúnicipalqieunavezrgvisadalaÍníbnnaciónyseencuÉmtiecomcta,proeederconlades-ricripción

Correpomdiente.  Comuníüuese  al  Departamento  de  Zona  Maritimo  Terrestre    y  a]

interesado.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores

propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabriela Tori.es Montiel, Johan
Talí  Salinas Rosal€s, Georgim Odilia Qu€sada  Bnenes y  Carios Mor€m Perrita,

regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERD0  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON

DlspENSA DE TRÁnmTE DE coMlslóN.

Comenlario del caso# 2..

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presiderie Municipal, procede a indicar que, como

caso número dos, es una próiTqga de concesión. Esta Comisíón conoce el oficío SCM.LC 03-



71-2025 sobre el proyecto Resolución de Prónoga de Concesión remitido por e

Giovanni Jiménez Gómez el día 20 de marzo del 2024, relacionado con la parcela

Coyote,  a  nombre  de  LIDI  DE  COSTA  RICA  S.A,  con  cédula jurídica  3-101-  212990,

considerando, revisado y analizado el proyecto Resolución de Prórroga de Concesión remitido

por cl señor Alcald€ y la documentación adjimta en el expediente de la parcela 20 de Playa

Coyote, una vez verificado que toda la document3ción presentada por el ínteresado cumple con

1o estáblecido en el numeral 53 del reglamento a la ley sobre la Zom Marítimo Terrestre 6043,

diciendo que no existe impedimento legal algmo o incumplimiento por parte del concesionario.

Por tanto, esta Comisión le recomíenda al ConcQjo Munícipal; Aprobar Proyecto Resolución de

Prórroga de concesión de parcela 20 de Playa Coyote a nombre de Lidi de Costa Rica, S.A. Con

cédulajurídicanúmero3-101-212990,representadaporelseñorMarcoviricioLizanovíquez,

mayor costarricense, casado, vecino de Pozos de Santa Ana, San José, en calídad de Presidente,

con fácultades de apoderado generalísimoa sri límite de suma, por un plazo igual otorgado en el

contrato de concesión inicial y autorizar al señor Alcalde para que elabone y fime el contrato

de prórroga con el interesado para este caso como tal, entonces someto a votación la aprobación.

Aprobar el proyecto Resolución de Prórroga de Concesión de la parcela 20 de Playa Coyote a

nombredeLidideCostaRica,SAconcédulajuridica3-101-212990,rqnesentadaporelseñor

Marco Vinicio Lizano Víquez, mayor, costarricense, casado, vecino de Pozos de Santa Ana, San

José, en cahdad de Presidente, con Íácultades de apodemdo generalísímo, sin límítc de suma,

por un pLazo igual otorgado en el contrato de concesión iricial y autorizar al señor Alcalde para

que elabore y fime el contrato de prórroga con el interesado. Lo someto votación aprobado por
cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por  cinco votos positivos. Fjn cze /a j72/erve72c7-óm ------------------
-----,-~-------------------------_-----------------------------------------------------------~---------1,----------

El acuerda del caso #2 del díctamen CZMT # 003-2026 aueda de la sií"iente Íiorma..

2-  Conocído  el  mctamen-CZMr # 003-2026,  rendído  por  la  Comisión  de  Zona Marítimo

Terrestre,  referente  al  CAS" 2 Q"mog? de conccsiónL   Esta Corisión conooe el oficio

SCMljcL03-71-2025  el conoQjo Muricipal mmíóe a h Comisíón de Zona Madítimo Témestng

para su análisis y valoración, d caso  nftiente a el Prpyecto de Resolución de Eórroga de

Concesíón, que rmítió en su momento el  Alcaldc MLmicípal el señor Gwami Jiméngz Gómez el

día 20 de mam del 2824, Hñacímado con h PaDeéLa N® 20 tk maDm Oogmee a nomb:pE de lj()i de

Costa RÉca, SA, ccm cédulajuridica númeio 3-101-212990 y brinda algunas recomendaciones,

por  lo  que  CONSIDERANm:  Revisado  y  analízado  el  Proyecto  de  Resolución  de
Prórroga de Concesión reritído por el  señor alcalde y  la documentación adjunta en el

expediente de la parcela 20 de Playa Coyote. Una vez verificado que toda la documentación

presentada por el interesado cumple con lo establecido en el numeral 53 del reglamento a la

Ley Sobre la Zona Marítima Terrestre N°6043. Y siendo que no existe impedimento legal

algmo o imumptimiento por parie del c®ncesionario, este Comqjo Municipal Acuert!a:

PRmfflRO:    Aprobar y  Atender lo  recomendado  por  la  Comisión  de  Zona Marítimo



Terrestre; otorgando una prórroga de concesión en la zona restringida de la Zona Marítimo

TerrestreAnombrede"LIDIDECOSTARICA,SA",concédulajurídicanúmeroTRES
- CIENIÜ UNo - DOSCIEms DOCE hm NoVECIENTOS NoVENTA {3-1Oi-

212990), representada por el  señor Marco  Vinícío Lizano  Víquez. mayor. costarricense.

casadounavez,vecinodePozosdeSantaAna,urbanizaciónValledelSol,númerodíeciséis,

San José, con cédula de identidad número uno ¢uatrmientos sesenta y seis- doscientos

ochenta,encalidaddePresidenteconfácultadesdeApoderadoGeneralísimoSinLímitesde

Suma, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al Tomo: cuatrocientos cuarenta

y  siete,  Asiento:  cinco  mil  setecientos  sesenta  y  seís;  finca  ubícada  en  el  partido  de

Guanacaste, que es m terreno apto para construir ubicado en la zona restri.ngida de la zona

marítimo  terrestre  en Playa Coyote,  distrito  sexto-  Bejuco, cantón noveno- Nandayue.

Provincía Cínco- Guanacaste.  Terreno que tiene una cabida de MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS ( 1.873m2), confomm al plano catasmo

número G-2036022-2018, correspondíente al Lote N° 20 de Playa Coyote y cuenta con los

siguientes linderos: Norte: Zona restringida de la Zona Marítimo Terrestre Q'arcela N°21 ),

Sur:   Zona  Maritimo  Temstne  (Pancela  N°19),  Este:  Calle  Publica  y  Oeste:   Zona

Restringida de la Zona Maritimo Tenestre (Zona Verde). Además, se encuentra inscrita en

el registro de Concesiones del Regístro Público de la Propiedad matricula N°001444-Z-

000.  La Concesión es para darle al terreno un uso "Z®na Residencial Turística" acorde

con lo dispuesto en el Reglamento de  zorificación del Plan Regulador. De acuerdo con el

uso, el avalúo  Fiscal N° 2020-PCO 020 de fecha 14 de octubre realizado por la Oficina de

Valoración de la Municipalidad de Nandayure y a lo establecído en el artículo cuarenta y

nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítimo Terrestre número seis mil cuarenta

y tres, el canon anual qtü3 deberá canoelar st concesionario a la Municípatidad de Nandayure

se establece en la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS ML

NOVECIENTOS  VEINTIOCHO  COLONES  CERO  CENTIMOS  (¢2.876.928,00),  (mil

oochotientos setenta y trts metros cuadrados pior treinta y ocho mil cu.atrocientos por

el cmtro  por ciento} El cual deberá ser cubierto en cuotas anuales adelantadas y que

cúnesponde al cuatro por ciento del valor del terreno dado en concesión y una vez resuelto

el recurso por parte de los entes competentes, se estableoerá el canon definítivo.  Dado a que

el riteresado presentó i]n Recurso de Revocatoria por el monto del avalúo notificado se

establece un CANON PROVISIONAL de mutuo acuerdo entre las partes que asciende al

monto de UN MILLÓN CIENTO VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS COLONES

CCONCER0CÉNTIMOS(¢1.123.800,00),Debiendohacerelprimerpagoalmomentoen

que se fime el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualidad EI
canon será üustado confome a lo dispuesto en el artículo cíncuenta ibídem. El plazo de la

prórroga de concesión es por DIEZ AÑOS. que podrán ser prorrogados por períodos iguales

y  consecurivos  al  vencimiento  de  cada  uno  de  ellos,  siempie  que  se  observen  las

prescripciones  de Ley.  SEGUNDO:  Autorízar al  Alcalde Municipal  para que  fime  el



contrato  de  prórroga  de  concesión  respectivo,  procédase  a  su  fima.  Co

Departamento  de Zona  Marítimo Terrestre para lo de sus cargos y al

0

®

Apmbaúo  por  unanimidad  con cinco voeos  positiws de  bs  regidoti£ propft"rios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Jolian Talí Salinas

Rosales, Georgina Odilia Quesada Brmes y Carlos Morera Pemlta, regidor suplente

en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENIE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁhm DE coMisióN.
Corruznlario del caso #3.._

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, procede a indicar que, como

caso 3, de  la prórroga de concesión esta comisión conoce el oficio SCM.LC 13-62-2025 de

fecha s de jülio, sobre el proyecto Resolución de Prórroga de Concesión remítido por el Señor

Alcalde, relacionado con la parcela N° 65 de Playa Coyote a nombre de Asesorías y Servicios

Emrmsariales ASEREMSA S. A, con cédula jurídica 3-101 -279017, considermdo, revisado y

analizado el proyecto Resolución de Prórroga de Concesíón remitido por el señor Alcalde y la

documentaciónadjuntaenelexpedientedelaparcelaN°65dePlayaCoyote,unavezverificado

que toda la documentación piesentada por el interesado cumple con lo establ®ido en el numeral
53 del reglamento a la ley de sobre h Zona Maritimo Temestre ó043 y siendo que no existe

impedimento legal alguno incumplimiento por parte del concesionario, por tanto esta Comisión

la recomienda al Concejo Muricípal,  Aprobar el proyecto Resolucjón de Prómoga de concesión

según oficio AMNZMr"2-2024 d Íécha 16 de agosto 2024 , conespondiente a la parcela 65 de

Playa Coyote, a nombre de Asesorías y Servicios Empmesariales ASEREMSA S. A, con cédula

juridica 3-101-279017,  representada por la  señora Elizabeth Anne  Seaward Hardy,  mayor,

Costarricense, casada una vez, psÍcóloga, vecina de San Pedo de Montedioca, con cédula de

Ídentidad número.  En caridad de presidente, con Éácunades de apoderado generaHsimo,  sin

límite de suma por un plazo igual otorgado en el contrato de concesión ínicial y autorizar al

señor Alcalde, para que elabore y fime el contrato de prórroga con el imcresado. En  este caso,

compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo. Aprobar el proyecto de Resoh]ción

de  Prórroga  de  Concesión  Según  el  oficio  AMN-ZMF012-2024 de ftcha  16 de agosto 2024,

correspondiente  a  la  parcela  65   de  Playa  Coyote,  a  nombre  de  Asesorías  y   Servicios

Empresariales ASEREMSA S. A, con cédula jurídica 3-101 -279017, representada por la señora

EIÍzabeth Anne Seaward Har¢, mayor, Cbstarioense, casada una vez, psicóloga vecina de San

Pedro de Montes de Oca, con cédula de Ídentidad número 8"85J)138, en calídad de presidenta,

con fácultad de apoderada generalísimo, sin límite de suma, por un plazo igual al otorgado en

el co"rato de concentracíón iricial y autorizar al señor Alcalde para que elabore y fime el

contrato de prónoga con el inteiesado, lo someto a votación aprobado por cinco votos positívos

y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

Por Cinco Votos Positivos, Fjn c/e /& J.J7fen^e/2c/ó» ----------------------------------------- ~---

El #c##üa dti _c_aso #3 dd üct¢;me:n CZMT # Ü®3:_m6_ aueda de ta sí"iei.1e fiQ_r_±ma:



3-   Conocido  el  Dictamen-CZMr # 003T2026,  rendido  por  la  Comisíón  de  Zona  Marítimo

Temestre,  reférente  al  CASCME 3 aprónrogp d€ concesió]i}   Em Cbmísión co"" el oficb

St"I"3ffi-"deÍbchaOsdejulíodél2025,dtioncqjoMunicblbreriq}ahCbmisión
de Zona Mritimo T-  pam su anáHsis y valoracióm e] caso mflmte a el Prwecto de

R"hrióndePrórrpgadeCcmcestónrridoporelseñoralcaldeensumon©,nriciomdocon

hParcelaN°65PhyaCoyoteammbredeAsesorinsyServkriosEmp"ariaksASEREMSA,

S.A., con cédula juridica número 3-101-279017 y brinda algunas recomendaciorms, por lo que

CONSIDERANDO:  Revisado  y  analizado  el  Proyecto  de  Resolución  de  Prónoga  de

Concesíón remitido por el señor alcalde y la documentación atiunta en el expediente de la

parcela 6S de Playa Coyote. Una vez verificado que toda k docunientación presentada por
el interesado cumple con lo estáblecido en el numeral 53 del reglamento a la Ley Sobre la

Zona Mñritima  Terrestre  N°6043.  Y  síendo  que  no  exíste  Í.mpedimcnto  legal  alguno  o

incumplimiento   por   parte   del   concesionario.S   este   Concqio   Münicipal   Acuerda:

PRIMERO:   Aprobar y Atender lo recomendado por la Comísión de Zona Marítimo

Terrestre; otorgando  la prórroga de concesión en la zona restringída de la Zona Marítimo

Terrestre A  nombre de " Asesorias y Seritios Empresariales ASEREMSA, S.A." , con cédula

juridica núrrm TRE'S - CIENTO UNO - DOSCIENTÜS SETENTA Y NUEVE hmL
DIECISIETE (3-101 -279017), representada por la señora Elizabeth Ame Seaward Hardy

mayor, costarricense, casado una vez, psicóloga, vecína de San Pedro de Montes de Oca, del

Automercado los Yoses, Trecientos metros al su, cien oeste y veinticinco norte, con cédula

de identidad número 8-0085-0138, en calidad de Presidente con facultades de Apoderado

Generalísimo Sin Límites de Suma, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al

Tomo:  cuatrocientos  ochenta y  dos,  Asiento:  cmtio  mfl  seiscíemos  veínticuatro;  fima

ubicada en el partido de Guanacaste, que es un terreno apto para consmiir ubicadü en la

zona restringida de la zona maritimo terrestre en Playa Coyote, distrito sexto-Bejuco, cantón

noveno- Nandayure, Provincia Cinco- Guanacaste. Temeno que tiene una cabida de ms

MIL METROS CUADRADOS (2.000 m2| conforme al plano catastrado número G-

0939075-2004 conespondiente al Lote N° 65 de Playa Coyote y cuenta con los siguientes

linderos:   Norte: Calle Publica, Sur: Zona Maritimo Terrestre (Zona Verde), Este: Zona

Maritimo  Terrestre  (Parcela  N°64)  y  Oesóe:  Zona  Marítimo  Terrestmc  (Paneela  NQ66).

Además, se encuen" inscrita en el regisüo de Goncesiones del Regismo Püblioo de la

Propiedad matricula N°001447-Z-000. La Concesíón es para darle al terreno un |I§Q de
"Zona Residencial Turística" acorde c"i lo dispuesto en el Reglamento de  zonfficación

del Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo  Fiscal N° 2021-PCO 065 de fecha 14

de octubre realizado por la Oficina de Váloración de la Municipálidad de Nandayme y a lo

establecido en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Maritimo

Terrestre  número  seis  mil  cuarcnta  y  tres,  el  canon  anual  que  deberá  canoelar  el

concesionario  a  h  MunicipaHdad  de  Nandayune  se  establece  en  b  suma  de  ms

MLLONES  NOVECIENTOS  DOCE  ML   COLONES  CERO  (¢2.912.000.00).  (mil



ochocientos setenta y tres metros cuadrados por treinta y ocho mil cu

el cuatro  por ciento). El cual deberá ser cubíerto en cuotas anuales ad

corresponde al cuatro por cíento del valor del terreno dado en concesión, se establecerá el

canon definitivo. Debiendo hacer el primer pago al momento en que se fime el contrato

respectivo y  los  demás  pagos  antes  de vencer cada  anualidad.  El  canon  será  ajustado

conforinealodispuestoenelartículocincuentaÍbídem.Elplazodelaprórrogadeconcesión

es por DH3Z AÑOS. que podrán ser prorrogados por períodos Íguales y consecutivos al

vencimiento  de  cada uno  de  ellos,  siempre  que  se  observen  las  prescripciones  de  Ley.

SEGtJNEO: Autorizar al Alcalde Mtriripal pam que firme el contrato de prórroga de

concesión  respectivo,  procédase  a  su  firma.  Comuníquese  al  Departamento  de  Zcma

Marítimo Terrestre para lo de sus cargos y al interesado. Aprobado por unanimidad con

cinco votos posítivos de ]os regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltoilan® Sequeira,

Elsa Gabriela Torres Montiel, Jbhan TaH Salinas Rosa]e§p Georgina Odilia Quesada

Brenes   y   Carlos   Morera   Peralta,   regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

ComenlQLriw del caso 4:

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, procede a Índicar que, como

caso cuatro; Adendum de prórroga de concesión esta comisíón conoce el oficio SCM.LC  18-

189-2023, así como el oficio SCM  LC  14-71-2025  del  11  de septiembre del 2025,  sobre el

Adendum   al Proystto Resolución de Prórroga d£ Concesión remítido por el señor Alcalde

Giovanni Jíménez Gómez el día 15 de jurio del 2023, relacíonado con la parcela 141 de Playa

Coyote  a  nombre  de  Pedro  Jiménez  Esquivel,  con  cédula  flsica  9000400281.  Considerando,

revisado y anahzado el Adendum de Proyecto Reso]ucíón de móm>ga de Concesíón remítido

por el señor Alcalde y h documentación aüumta en el expedente De la parcela 141 de Playa
Coyote, una vez verificado que toda la documentación presentada por el interesado cumple con

lo establecido en el numeral 53 del reglamento de la ley de la Zona Márítimo Temestre 6043,

diciendo q]e no existe impedimento legal alguno o incumplimiento por parse del concesionario,

por tanto, esta Comisión le recomienda al Concejo Municipal Aprobar el Adendum de Proyecto
de Resolución de Prórroga de Concesión de la parcela 141 de Playa Coyote a nombre de Pedro

Jiménez Esquivel, con cédula ñsica 9000400281, quien es costarricense, mayor, casado una vez,

vecinodeSanRamón,porunp¡azoig`mlalotorgarenelcontratodeconcesíónÍnicía¡yautorizar

al señor Alcalde para que elabore y fime el adendum al contrato de prórroga con el interesado.

En este momento compañeros,  someto a votación la Aprobación del Adendum al Proyecto

Resolución de Prórroga de Concesión de la parceh 141  de Playa Coyote a nombre de Pedro

Jiménez Esquíve], con cédula fisica 9000400281, quíen es costarricense, mayor, casado y una

vez vecino de San Ramón, por un plazo igual al otorgado en el contrato de concesión inicial y

aütoriz" al señor Alcalde para que elabore y firme el adcndum al coma¢o de prórroga con el

intiresado, lo someto a votación aprobado por ciftco votos posftivos y queda definitivamente

/,



aprobado  por  cinco  votos  posítívos  y  se  dispensa  de  trámíte  de  comísión  por  cinco  votos

posihNos. Fin de la intervención -------------- ~ -----------------------------------------------------------

EE±m±e!rdadeltaso#4deldícm:iii®pnCZMT#083-»2Suuedadelastg"ie"efiü"m..

4-   Conocido  el  DÍctamen-CZMT # 003-2026,  rendído  por  la  Comisíón  de  Zona Marítimo

Terrestre,ieferentealCAsffi4(Adendiimamómgadeconcesión).EsbCcmisiónmmlos

oficioSCMILC18i]89T2023,asíoomoelSCMJjc14-7l-2025dBl11üsriembze2025r"os

por el Comc£jo Mricipd, a b Comísión de Zom mn'timo Te]imt3 para su anáfisís y
valomción, el caso refeiiente a el Adendim al Proyecti) de Resolución de Hónoga de Concesión

remitidopürelsgñmalcaldeGÜ`riJriénezGómezdeldía15dejtrio2023rclaciomdocmla

PareélaN°141de"yaCbyüüammmdePür®Tméime=Esqüítqconcé&mfisimnúmero

9000400281ybrindaalgunasrecomendaciones,porloqueCONSIDERANDO:Revisadoy

analizadoelAdendumalProyectodeResolucióndeHórrogadeConcesiónremítidoporel

señoralcaldeyladocumentaciónadjuntaenelexpedíentedelaparcela141dePlayaCoyote.

Una vez veriñcado que toda la documentación presentada por el interesado cumple con lo

establecido en el numeral 53  del reglamento a la Ley  Sobre la Zona Marítima Terrestre

N°6043. Y siendo que no existe impedimento legal alguno o inctmplimiento por parte del

concesionario,ffiteConcejoMmicipalacuerüa:Primem:Qtmelterrenoencuestióncuefita

con 2020-PC0141  con fecha 7 septíembre de 2022, realizado por el perito evaluador lng.

Agricola,elseñorRonaldJíménezRodriguez.Enelqueseestimóelvalorunitariodelmetro

cuadrado en ¢44.00,00 c/u, por lo que el área tota] tiene m valor de ¢49.632.000,00. En

Aplicación al Art.  50 del reglamento de la Ley 6043, este avalúo tendrá una vigencia de

cinco  años.  Una  Vez  cumplió  ese  plazo  se  deberá  aplicar  el  Art.  51  del  supra  citado

reglamento; Scípndo:_Que el interesado presentó m nucvo plano catastrado Ídentificado 5-

27920-2023, con un área de  1.140 metros cuadrados y los  linderos al Norte: Propiedad

Privada, Sur: Calle Pública, Este: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre; Oeste:

Zona Restringida de la Zona Maritimo Terrestre; Tercero: Que para efectos del monto a

cancelar por concepto de canon, se establece m monto de ¢2.006.400, 00(1.140,00 metros

cuadrados X ¢44.000,00 X el 4%); £!±aÉgi Que se consigne como Área real paia el trámite

de concesión los  1.140,00 m2 indicados en el plano catastrado N°5-27920-2023 y no los

1.219,17 m2 indicados primeramente en el Edicto Publícado en la Gaceta N°106 de 01  de

juniode2012;PE±E±giQueenfechadel01defebrerodel2023,serealízóumre-inspección

de campo, donde se detemínó que dicha parcela cuenta con las síguíentes caracten'sticas:

USO: La parcela es para darle um uso de Zona Resídencial Turístico, según plan regulador

vigent€. MATRICULA: No tienes, TOPOGRAFÍA: Plam, UB[CACIÓN: La parcela se

ubica entre  el  mojón #15  del  IGN.  L"DEROS:  Norte:  Zona Restringída;  Sur:  Calle

Pública; Este: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (Lote 140-D); Oeste: Zom

Restringída de la Zona Marítimo Tenestne (lote 142). ÁREA: La parcela tiene una cabída

de     l.128m2,    según    lo    describe    el    plmo    número    G-1884935-2016.    I}ATOS

ADICIONALES: Cuenta con acceso d.recto a calle pública de 14 metros de ancho de víaa



30 metros de fiente y 37,89 de fondo para un área aproximada de 1.128

S0BRE "SPECCIÓN REALEADA EN LA PARCELA: El lote

®

construccioneslascualessedetallanacontinuación:Construcción#1:Casadehabitación,

con  paredes  en  concreto,  pÍso  de  cemento  y  techo  en  lámínas  de  zinc,  con  medídas

aproximadas  de  132m2,  retiro  de  líndeiio  este  aproxímado  de  3,26m.  Construcción#2:

Rancho abieito, con postes de madera, piso en concreto y techo en láminas de zinc, con

medidas aproximadas de 25m2' con retiro de lindero norte de 2,40m.  Construcción #3:

Piscína,montadasobreplanchedecementoconpostesdeperlen,conmedidasaproximadas

de25m2conunDeckenmaderaconmedidasaproxímadasde20m2,cünretirohnderonorte

de lúcm. Construcción #4: Bodega de la bomba de agua, paredes y techo en cormreto con

un área aproximada de 2.,25m2.  Se deteminó que las construcciones no afectan la zona

pública y no existe evidencía de descarga o traslado de aguas servidas, negras ri pluvíales

hacia  la parcela colindante o  directamente hacia la zona  pública.    COBERTURA:  La

cobertura total  de  las  construcciones  sobre  la parcela corresponde  a  un  18,1%.  ÁREA

TOTAL  DE   CONSTRUCCIONES:   204,25m2,   §gE±   Se   advierte   que,   existe   la

presentacíón de un Recurso de Revocatoria, interpuesto por el solicitante contra del Avalúo

N° 2022-PC0 141, realizado por el perito evaltBdor ing. Ronald Jiménez Rodríguez de la

MunicipalídaddeNandayue,elcmlnohasidoresueltoporlasinstmciascorrespondjentes.

Por tanto, en atención al  acuerdo de Concejo Municípal  lnc.18) del Artículo H,  Sesión

Ordinaria N°94 celebrada el  13 de febrero de 2012, se establece m camon provisiQnal de

mutuo acuerdo entre las partes, por un monto de ¢601.920,00 por año, correspondiente al

30%,  sobre  el  avalúo  realizado,  una  vez  resuelto  el  recurso  por  parte  de  los  entes

competentes  se  establecerá el  canon  definitivo y  Séi]timo:  Autorizar a  este  servídor a

confeccionarelAdendumaContratodeConcesiónpamserfirmadoporestaMunicipalidad

y el solicitante Pedro Jiménez Esquivel.   Considerando: La importancia de finalizar con

dicho trámite, este Concqjo Muricípal, Acuerda:  Ati3nder las necom€mdacío"s de la Ckmrisión

yApióbarelAdendLmaPiüyecbdeResoluciónoon¢odoelcomEnidosupracitadoantriorment£a

rmbredelseñorPdroTménezEsquhriébsolícitantedebpapee]aN°141demyaCbyotequién

es costaricense, mayor, casado Lma vez, vecino de San Ramón, por m plazo igual al otorgado en el

con" de cümesión iníril y aLrizar ri señor Akaldg Muiricipal para qLB elabore y firm el

Adénd`m  d  om" de  Fúmm  con €1  ñttEresado.  Comuriqutse.  Cc.  Intertsadü,  al

Expediente Administrativo ZMT y al Dpto. de Zona Man'timo Terrestre. Aprobado

por unanimidad con cinco votos positivos de los ]tegidor® propietarios Karla Tatíam
Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabrie]a  Torrcs  Montiel,  Johan  Tah'  Salinas  Rosales,

Georgína  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFIMTIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

Cqneimfin!rio ñje]_Suso #S:



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, procede a indícar que, como

caso número cinco concesión por primera vez esta comísión conoce el oficío SCM LC 17-209-

2024 sobre el proy€cto Resolución de Concesión remitido por el señor Alcalde en su momento

Giovami Jiménez Gómez, el día 23 de abril del 2024, relacionado con la parcela 187 de Playa

Coyote,   a  nombre   del   señor  Alexis   de   Jesús   González   Aragón,   cédula  de   Ídentidad

155800209921.  Considerando,  revisado  y  analizado  el  pDoye€to  Resolución  de  Concesión

remitido por el señor Alcalde y la documentación adjunta en el expediente de la parcela 187 de

Playa Coyote, una vez verificado que toda la documentación presentada por el interiorizado

cumple  con  lo  establecido en  los  numerales  42  del  reglamento  a la ley  de Zona Marítimo

Terrestre Número 6043  y  siendo  que m  existe  impedimento  legal  alguno  para otürgar  la

concesión, por tanto esta Comisión le recomienda al Concejo Municipal; Aprobar el Proyecto

Resolución de Concesíón de la parcela N°  1 87 de Playa Coyote, a nombre del señor Alexís de

Jesús  González  Aragón,  cédula  de  ídentidad  155800209921*  mayor,  ricaragüense,  casado,

constructor, vecino de Playa San Miguel, Nmdayure, Bejuco, Guanacaste, por un plazo de 10

años y autorizar al señor Alcalde para que elabore y fime el contrato de prórroga el interesado

en este mümento  compañeros  someto a votación Aprobar el Proyecto de Resol"}ión de la

concesíón de parcela N° 187 de Playa Coyote, a nombre del sefior Alexís de Jesüs González

Aragón, cédula de identidad 155800209921, mayor, ricaragüense, casado, constructor, vecino de

Playa San Míguel, Nandayure, Bejuco, Guanacaste, por un plazo de 10 años y autorizar al señor

Alcalde pam que elabore y firme el contra:to de prórroga con el interesado, lo sometó a votación

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por ci"}o votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. F7.# cJe /c7 j.72/erve72c7'ó# -----------

Et tEcüerti& tid ciaso #_S__ dd fficSamez. fmft:_# 0©3-_2Q% au!eúa tie ÍÜ síintiertie fiürmn_:

5-   Conocido  el Dictamen-CZMr # "+2026,  rendido  por  la  Comisión  de  Zona Maritimo

Terrestre, reftreme al CASO # 5 tconotsión por primera vtz) Est Comírión c"ioce el oficio

SC"LI.C  17-209-2024 el Coneqio  Múnicipal k} remite a  h  Comisión  de Zona Maffimo

Témestre,pamsuanátisÉyvaloración,dcasoneftrentealPrqyecsodeResolucióndeConoesión

enviado por el señor Alcalde Múnicipal,  Giovami  Jíménez Gómez el día 23  de ábril del 2024,

relacionado em la Pamela N° 187 de Playa Cüyüte a norrim dél s5ñor A]ri de Jesús Gomákz

Amün, oon cédiria de ídridad N° lsssüü"l y brinda algunas recomenüajciones, p®r lo

que CONSIDERANDO:  Revisado y  analizado el Proyecto de Resolución de Concesión
remitido por el señor alcalde y la documentación adjunta en el expedierfte de la parcela 187

dePlayaCoyote.Unavezverificadoquetodaladocumentaciónpresentadaporelinteresado

cumple con lo establecido en los numerales 42, del reglamento a la Ley  Sobre la Zona

Marítima Terrestre N°6043. Y siendo que no existe impedimento legal alguno para otorgar

la  concesión,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  PRIMERO:  Aprobar  y  Atender  lo

recomendado  por  h  Comisión  de  Zona  Maritimo  Terrestre;  otorgando  el  Pmyecto

Resolución de Concesión en la zona restringída de la Zona Maritimo Terrestre    a nombre



del  señor " ALEXHS DE JESÚS GONZÁLEZ ARAGónp', con cédula de

155800209921,  quien  es  de  mcionalidad,  Nicaragüense,  mayor,  casado,constructor,
dirección, Bejuco, Playa San Miguel 900 metros "}reste del cruce;   finca ubicada en el

partidodeGuanacaste,queesmtemenoaptoparaconstruirubicadoenlazomrestringída

de la zona marítimo tenestre en Playa San Miguel, djstrito sexto- Bejuco, cantón noveno-

Nandayure,  Provincia  Cinco-  Guanacaste.  TerrenQ  que  tiene  una  cabida     de  hflL

QUINIENTOSQUINCEMETROSCUADRADOS,confomealplanocatastradonúmero
5-13495-2023,  correspondiente al  Lote N°187  de  playa  San  Miguel   y  cuenta con  los

siguientes líndems:  Norte:  Zona restringída de la Zona Maritimo Terrestre,  Sur:  Calk

Pública,Estie:ZonarestringidadelaZomMaritimoTenestreyOeste:Zomrestringidade

la  Zona  Maritimo  Terrestre.  La  Concesión  es  para  darle  al  terreno    un  Uso  "Zona

Residencial Turística" acorde con lo dispuesto en el Reglamento de  Zoníficación del Plan

Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo fiscal N° 2024-PCO 187 de fecha 10 de abril

de  2024,  realizado  por  el  ingeniero  Agricola  Ronam  Jiménez  Rodríguez  y  a  lo

establecído en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Maritimo

Terrestre  número  seis  mil  cuarenta  y  tres,  el  canon  anual  qipe  deberá  cancelar  h

conoesionaria a h Municipalidad de Nandayu[e se establece en k suma de [JN Rm.I,ÓN

SElsclENToS TREINTA  y sEls MIL DoscmNTos CoLONEs coN cERo
CÉNTIMOS (¢1.636.200900) (mil quinientos quince metros cuadrados por veintisiete

mil   colones  por el  cuatro  por ciento} El  cual  deberá ser cubierto en cuotas  anuales

adelantadas y que corresponde al cuatro por ciento del valor del teneno dado en concesión

y una vez resuelto el recurso por parte de los entes competentes, se establecerá el canon

defiritivo.  Dado a que el interesado presentó un Recurso de Revocatori? por el monto del

avalúo notificado se establece un CANON PROVISI0NAL de imituo acuerdo entre ks

paftes    que    asciende    al    monto    de    CUATROcmNTOS    NOVENTA    MIL
OCHOcmNTOS  SESENTA  COLONES  NETOS.  (¢490.860,00)  Debiendo  hacer  el

primer pago al momento en que se firme el contra€o respectivo y los demás pagos antes de
vencer  cada antmlidad.  El  canon  será  ajustadD  coníbme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo

cincuenta ibídem. El plazo de concesión es por DIEZ AÑOS, que podrán ser prorrogados

por periodos iguales y consecutívos al vencimiento de cada uno de ellos, siempre que se

observen las prescripciones de Ley. S_E,9U_¥_PO: Autorizar al Alcalde Municipal para que

fime  el  Contrato  de  Concesión  respectivo,  procédase  a  su  firma  con  el  interesado.

Comuníquese, Cc. Interesado, al Departamento de Zona Marítimo Terrestre para lo

de sus caTgos y al Expedíente  Administrativo de Zona marítimo Temestre. Apr®bado

por u"nim±úad com cimco votos posmvos úe los regHores ppopietarios Karla Tatiana
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

Georgina  Odilia  Quesada  Brencs  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en

ejercicio.  ACUERno  DEF"ITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMITE DE COMISIÓN.



Comniario del caso #6.._

La reg. Karla Tatiana Baltodano Seqpeira, Presidente Münicípal, procede a indicar que, como

caso número 6 Adendum a Prómga de Concesión, esta com.sión conoce e] oñcío SCM LC 03-

73-2025 sobre el Adendum de Proyecto de Resolucíón de Prórroga de Concesíón remítido por

el  señor  en  su  momento  alcalde  Giovanni  Jiménez  Gómez,  del  día  4  de  mayo  del  2023,

relacionado con la parcela 195 de Playa Coyote a nombne de Enar Lucía Cruz Solórzano, cédih

fistca númem 204740835.,  considerando,  revisado  y  anahzado  el  Adendm  de  Proyecto  de

ResolucióndePrórrogadeConcesión,remitidoporelseñorAlcaldeyladocumentaciónadjunta

ffl el expedíente la parceh 195 de Playa Coyote, tma vez verificado que tDda ]a documentación

presentada por el i"eresado cumple con b establecido en el numeral 53 det reg}amento de b
Ley  sobre  Zona  Marítima    Terrestre  y  siendo  que  no  existe  impedimento  legal  alguno.

incumplimíento por parte del concesionario, por tanto esta comisión le necomienda al Concejo;

Como Úunto  1  derogar el  acuerdo SCM.  LC  16-166-2023 donde se elevó a la comisión de

Asuntos jurídicos, ya que se consta con un recurso revocatoria sobre el canon que se remite en

su defecto, remitirlo. En este caso entonces ya que se consta con un recurso de revocatoria y se

tiene como que verificar la infi)rmación eri el c"ente, se está solicitando oemitir a la alcaldía

para qtm se revise la resolución comespondiente, emonoes en este caso somecD a vütación del

Concejo Municípal si están de acuerdo Primeramente derogar el acuerdo SCM.LC 16-166-2023

donde se elevó a la Comísíón de Asuntos jurídicos, ya que en este momento se consta con un

recurso de      ocatoria sobre cobro del canon y se encuentran cier€as sítuaciones digamos que

deben de  ser valoradas,  se también somete a votación que se remita a la alcaldía para una

resolución correspondiente. Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivammte aprobado por cínco votos posítivos y se dispensa de trámítc de corisíón por

címo votos posítivos. F7.n ¿*g /z7 j»rervG»cjó# -------- ~ --------------------------
El acuerda del caso #6 del dícta:n'ien CZMT # 003-2026 aueda de la sigu:íenle íiorma:

6-   Conocído  el  Dictamen-CZMr # 003-2026,  rendído  por  la Comísión  de  Zona Marítimo

Temestre, referente al CASO # 6 (Adendim a mómoga de ooncestóh} Esta Comisión conooe el

oficio SCM.Iic 04-73-2txz5, d ConeQjo Munídpd le bemíóe a h Comisión de Zona Maffimo

Terrestre,  para su anáHsis y vaLoración, e] caso es iieftnente a una solicitud que realíza la señora

CnH  Solano,  dmde  reáHza  cionsirita  sbbre  d  estado  del  tiámite  dEI  Admdtm  al  Pmyec®  de

Rcsürión de PrÉmga dg Cüneestn  que rmítió  él señor tionmri ññez Gómez  Ak:abdE

Municipalensumomento,deldía04demayodd2023,refemtealaParcélaN°195deP]ayaCoyote

a nombre de h señom Enar Lucia Cruz Solorzano, ccm cédula flsíca N° 20474Ü835 y brinda

algunas  recomendacíones,  por  lo  quB  CONsmERANDO:  Revisado  y  analizado  el

Adendum al Proyecto de Resolución de Prórroga de Concesión remitido por el señor alcalde

y la documentación adjunta en el expediente de la parcela 195 de Playa Coyote. Una vez

verificadoquetodaladocumentaciónpnesentadaporelinteresadocumpleconk}establecido

en el numeral 53 del reglamenm a k Lg Sobrie k Zona Maritima Terresfte N°6043.  Y

siendo   que   no   exíste   impedímento   legal   alguno   o   incumplímiento   por   parte   del



concesionano.   Este Conc¢o Múnicipal Acuerda: ±±ro: Atender lo

ComisióndezomMaritimoTerrestr€ymgarelacmdoqü3está seregismbajoeloficioscMLC
16-166-2023,élctriób±álímíso2l)délarticulolvdBhsesiónctiírriN166celébradael4

dejülíode2023,dondeseelevóalacomísióndeAsmtosjuridícosySEEEE|o:Yaqmcmtaenel

cxFffientemitx;Lmsodertwocatoriasobrecobiodglcanonsepucdeanmítiralaalcaldíapa[asu

nsttrión.Comuníquese,Cc.Interesado,almpartamentodeZonaMaritimoTerrestre

para lo de sus cargos y al Expediente Administrativo de Zona Marítimo Terrestre.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Eka Gabriela Tori" Montie], Johan TaH Salinas

Rosa]ts, Georgina Odffia Qü"da Brenes y Cari®s Morera P€rafta, rcgidor suplente

en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAmNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Münícipa], procede a indícar que, como

caso número  7 Prórroga de Concesión;   esta Comisión conoce el oficio SCMLC-05-17-2024,

sobre el proyecto Resolucíón de Prórroga de Concesión remitido mediante el oficio AMN-ZMr-

0Ü7-2024, remitido por el señor alcalde Tstdy Osvaldo Zúñiga Sánchez, el día s de agosto del

2024, relacíonado con la parcela N°155 de Playa Coyote, a nombre de 3-101477155S SA con

cédula jurídíca  número  3-101-477155,  considerando,  revisando  y  anahzando  el  proyecto

ResolucíóndeHónogadeConcesiónremítidoporelseñorAlcaldeylad"}umentaciónadjmta

en  el  expediente  de  la  parcela  N°155  de  Playa  Coyote,  una  vez  verificado  que  toda  la

documentación presentada por el interesado cumple con lo establecido en el numeral 53 del

reglamento de la Ley sobre Zona Maritima Terrestre, siendo que no exíste impedímento legal

alguno o incumplímiemo por parte del comesionario en el Ptm tanto, esta Comisión recomienda

el Concejo Municipal; Devolver a la Administracíón para una nueva elaboración por cuanto no

coinciden los metros cuadrados del plano catastro ( ver folío 250) del proyecto resolución de

Prórroga y concesíón de la parcela N°  155 de Playa Coyote a nombre de 3-101477155, S.A

representada  por  el  señor  Carlos  Antonio  Arroyo  Gutiérrez,  cédula   1-1049L0400,  mayor

costarricense,  empresario,  soltero,  vecino  de  apartamento  de  uno  Vísta  Hermosa,  Playa

Hemosa, Sardinal Carrillo, Guanacaste, en caLidad de Presidente, con facultad de apoderado

generalísimo, sín límíte de suma.  Para este caso como tal, compañeros, someto votación si
ustedes están de acuerdo que se ]e devuelva a la Administración para la nueva elaboración, por

cuanto no consiguen los metros cuadrados del Plano Catastro. (Ver folio 250) en el Proyecto

Resolucíón de Prónoga de Concesión de la parcela N° 155 de Playa Coyote a nombre de tres

sociedad 3-101477155, S.A, representada por el señor Carlos Antonío Arroyo Gutiénez, cédula

identidad 1-1049"00, mayor costarricense, empresario soltero, vecino de apartamentos de uno

Vístaheimosa,  Playa  Hermosa,  Sandinal  Carrillo,  Gmnacaste,  en  calidad  Presidente  con

faculüdes de apoderado Generalísimo sin Límite de suma, lo someto a vo¢ación compañeros,

aprobado por cinco votos posítivos y queda defiritívamente aprobado por cinco votos positivos



y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. FÍ.# c7e /c7 7.7qíerve%j.ó73 -----------
------_----------_--_---------------..--.'.-.----------------------__-------_____--

EE|.9¢.imd4.sEEQ±:7__deLdír±an.a.CZRrr#003-e026quedodelosspuhmfiprr±±_

7-   Conocido  el  Dictamen-CZMr # 003-2026,  rendído  por  la  Comisión  de  Zona Marítimo

Terrestre, referente al  CAS" 7 qyecto de Reso]ución de Prónroga dc Concestón} Esta

ComistónconoceeloficjoSCMJ.Clül7-2024elConeqioMumicipa[kremiü:ahmÉiónde

Zom Marffimo TérrestBe, pam su anátisis y valomción, d caso ts nefii:ren¢e al Prpyecb de

ResolucióndePrómogadeConcesiónremítido,medíanteeloficioAMN-ZMF007-2024mmitidopoir

élsgñmTéddyos`mldozffigasándiez,AlcaldeMuricipaldéldíaosdeagüstodÉ12024,ielacíonado

"ibFméla155deHbuCo}"anombrede3-1ffl47715SS.A.,ooncé"jtridican:únmeiEiD3-

101-477155 y brinda algunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO: Revisado y

analizado el Proyecto de Resolución de Prórroga de Concesión remitido por el señor alcalde

y la documentación adjunta en el expediente de la panoela 155 de Playa Coyote. Una vez
verificadoquetodaladocumentaciónpresentadaporelinteresadocumpleconloestablecido

en el numeral  53  del reglamento a la Ley  Sobre la Zona Maritima Terrestre N°6043.  Y

siendo   que   no   existe   impedimento   legal   alguno   o   incmiplimiento   por   parte   del

concesionario.  Pür b que este Conoqjo Münícípal A€uetida: Eripmpi Aprobar y Annoer k>

mommdadopmdichacomisiónySegtmdo:DevolvcréleppediemealaAdminismciónMunicípal,

dadoaqueélPrqyectodeRcsolurióndePróHpgadeCcmoestóndekPamélaN°155dePlayaCqyoóe

a nombre  dB h sociedad Anónima 3-101-477155 S.A„ oon cédLdajLridica númem 3-101-477155,

rüresentada por d señor Carios Amonio Amyo Giitiérrez, cédula de ideridad 1-1049-0400, no

coincideconlasmedidasdelosmetiioscuadradosd£laparcela,segúneldanocatasdadoN°5-15390-

2024  (vcr Folío 249)  rmia que prooedm con la oomcción del  mísmo.    Comuníquese,  Cc.

I"eresadü, al Departamento de Zom Marftimo TémestDe pam 1o de sus cargos y al

Expediente  Administrativo de Zona marítimo Terrestre. Aprobado por unanimidad

con  cinco  votos  positivos  de  ]os  regidores  propietarios  Karia  Tatiana  Ba]todano

Sequeira, Elsa Gabriela Torrt£ Montiel, Jóhan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia

Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO
DEFIMTIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comeniario del caso #8:

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, procede a indicar que, como

caso número s es una prórroga de concesión, esta comisíón conoce el oficio SCM.LC  16-34-

2024 sobre el Proyecto Resolución de Prórroga de Concesión, remítido medíante el oficio AI\OI

ZMIL019 -2024, remitido por el señor Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, del día 6 d£

noviembre del 2024, relacionado con la parcela N°  196 de Playa Coyote, a nombre de Nidia

Angélica  Regueira  Pineda,  con  cédula  de  identidad  lJ)351-0452,  Considerando;  revisado  y

analizado cl Proyecto Resolucíón de PróTroga de Concepción, remitido por el señor Alcalde y

b documentación atiunta en el exp©diente de la parceh NQ196  de Playa Coyote,  una vez

verificado toda la documentacíón presentada por cl interesado+ cumple con lo establecido en el



numeral Esta Comisión en el por tanto, recomienda el Concejo Municipal, Para
iiHLtal, 1a apmbación del proyecto de Resolución para prórroga de concesión de la part€la

®

NO  196

de Playa Coyote. A la señora Nidia Angélica Regueira Pineda, con oédula de identidad númeio

lJ)351-0452, mayor, costanicense, casado una vez, de oficios del hogar, vecína de Pozos de

Santa Ana, San José, Urbanizacíón Real de Pereíra, por lo que es el tiempo de lo que se Índíca

en la concesíón como tal, en razón de que en su momento adquirió por el tiempo de 10 años en

su momento, en este caso de igual manera autorizar al señor Alcalde para que elabore y fime

el  contrato  de  prórroga  con  el  interesado  para  este  caso  como  tal.  Compañeros,  someto  a

votacíón si ustedes están de acuerdo.     En Aprobar el proyecto de Resolución para la prórroga

de Concesión de h parcela N®  196 de Playa Coyote a nomb]]e de h señora Nidia Angélica

Regueira Pineda, con cédula de identidad número 1"lJ}452, mayor costarricerise, casada una

vez, de oficios de hogar, vecina de Pozos de Santa Ana, San José, Urbanizacíón Real de Pereira,

concesionariadelapaicelaN°196,asícomoautorizaralseñorAlcaldepai.aqueelaboreyfime

el  contrato  de  prórroga con el  interesado,  lo  someto  a votación aprobado por cinco  votos

positivos y queda defiritivamente aprobado por cínco votos posítivos y se dispensa de trámite

de comísión por cinco votos positivos. FÍ» ÚJe /c7 Í.#ervencfó» --------- i ---------------------

E_1 _g£_¥rña dd ctHo #S titi dictio:n:.ieie CZMT# tnt9-2®26 aüetin de ta siín#Íen*e fi®rmci:

8-   Conocido  el  Díctamen-CZMr # 003-2026,  rendido  por  la  Comísión  de  Zona  Maritimo

Terrestre,  reftrente al  CASO # 8 0rinoga de cDnoÉrión)   Est Coristón ccmooe el oficio

SCMljc-16#2Q24  d  Ct]ncqio  Munícipal  b  rcmite  a  h  Comísión  de Zona  Marffimo

Térrestre,pamsuanátisísyválorarión,elcasocsiiftrent€álmoyecsodcResolucióndemórrpga

de Concesión, rmitido mediame el oficio AMNZMI`Ol9 -2024, enviado por   el señor Alcalde

Murid, Tédbr Osvaldo Zúñíga Sánchz dB ftcha día 06 de novíembre dél 2024, riarimado oon

k Paméh N° 196 de Pbya Cqyüte a nombie & "N"A ANGEIJCA HEGUEYRA HNEDA",

con  cédula  de  idcmtidad:  1J8510452  y  brinda  algunas  recomendaciones,  por  lo  que

CONSIDERANDO:  Revisado  y  analizado  el  Proyecto  de  Resolución  de  Prórroga  de

Concesión remitido por el señor a]calde y la documentación a¢unta en el expediente de la

parcek 196 de Playa Coyote. Una vez verificado que toda la documentación presentada por
el interesado cumple con lo establecido en el numeral 53 del reglamento a la Ley Sobre la

Zona Marítima Temrcstne N°6043.  Y  sicndo que no riste impedimento  legal  alguno  o

incmplimíento por parte del concesionario, cste Concqjo Municípal Acueria: PRIMERP:

Aprobar  y  Atender  lo  recomendado  por  la  Comísión  de  Zona  Maritimo  TeiTestre;

otorgando la prórroga de concesión en la zona restringída de la Zona Marítimo Terrestre a

nombre de sgñom `T`H"A ANGEIJECA REGUEYRA PINEDA", " cédub de idmtidad: (1-

0351"s2)   t"o   -   TTtEcmNTOS   CiNCuENTA   y   UNO-   cuAutocIENTOs
CHYCUENTA Y ms, mayor Costaricense, casada una vez, de Oficio de Hqgar; Vécria de Pozos

de S" Ai]a, Sm José, tHHmízarión Real de Pereri, Cbncesíonaria de b paieela N°196 de Pla}m

üiüte, Fínca übicada en el partido de Guanacaste, qu€ es un terr€no apfo para construir
ubicado  en la zona restringida de ]a Zona Marítimo Terrestre en Playa Coyote. distrito



sexto-Bejuco, cantón noveno-Nandayure, Provincia Cinco-Guanacaste. Terreno que tieim

una cabida de Mm DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS, CON CATORCE

CENTÍMETROS CUADRAms (1269,14 m2), conforme ál pbno catastrado número

G-  1177137-2007  correspondíente  al  l.ote  N°  196  de  Playa  Coyote  y  cuenta  con  los

siguientes  linderos:    Norte:  Zona Restringída  de  Zona Maritimo  Terrestre,  Sur:  Calle

Pública, Este: Zona Marítimo Terrestre ¢arcek N° 195) y Oeste: Zona Marítimo Terrestre

¢arcela N°197). Además, se encuentra inscrita en el registro de Concesiorms del Registro

Público de la Propiedad matricula N°002469-Z-000. La Concesión es para darle al terreno

un |±SQ de "Zona Residencial Turística" acorde con lo dispucsto en el Reglamento de

zoniñcación del Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo Fiscal N° 2Ü23-PCO 196

de fecha 3 1 de rnarzo de 2023 realizado rx>r la Oficina de Valoración de la Muricipalidad

de Nandayure y a lo establecído en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley

SobrelaZonaMaritimoTerrestrenúmeroseismílcuanentaytres,elcanonanualquedeberá

cancelar el concesionario a la Municipalidad  de Nandayure  se  estáblece en  la  suma de

MLLÓN CUATROCIENTOS SESTENTA Y SIETE ML DOSCIENTOS SETENTA Y

OCHO   COLONBS   CON   NOVENTA   Y   SEIS   CÉmlMOS   (¢1.477.288,96),   (mil

doscientos scsenta y nueve metros, con catorce centfmetros cuadrados por vehtinucwe

mil cien colones por el cuatro por ciento) Dado a que el interesado presentó un Recurso

de   Revocatoria   por   el   monto   del   avalúo   notificado   se   establece   un   CANON

PROVISIONAL   de   mutuo   acuendo   entie   las   partes   qie   asciende   al   monto   de

oCHOcmNTos CINCUENTA y sEls Mm sEIScmNTOS sESENTA y NUEVE
COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (¢8S6.66950) Debiendo hacer el primer

pago al momento en que se fime el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer
cada anuatidad.  El canon será ajustado confome a lo dispuesto en el artícülo cincuenta

ibídem.  El  plazo  de  la  prórroga  de  concesión  es  por  DIEZ  AÑOS.  que  podrán  ser

prorrogados  por  períodos  iguales  y  consecutivos  al  vencimiento  de  cada  uno  de  ellos,

siempae qie  se  observen las prescripciones de Ley.  SEGUNDO:  AÜ*orizar al Alcalde

Municipal para que fime el contrato de prórroga de concesión respectivo, procédase a su

fima.  Comuníquese  al  Departamento  de Zona  Marítimo  Terrestre  para  ]o  de  sus

cargos y al interesado. Aprobado por umnimidad con cinco votos positivos de bs

regidores  prüpietarios  Kari  Tatiam  Baftüúano  Sequeira,  Eka  Gabriela  Torres

Montiel. Johan Ta]í Sa]inas Rosa]es9 Georgina Odi]ia Quesada Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regidor    suplente    en    ejengicio.    ACUERD0    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Coinemm'io del cqü¡o #9:

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Mmicipal, procede a indicar que, como

caso número 9, Adendum de prórroga de concesión Esta Comisión conoce el oficio SCMLC 66-

49 -2025, sobne el Adendum de Proyecto Resolución de mónpga de Comesión remitido bajo el

oficio AMr`T-ZMT-009-2025 del  31  de agosto del 2025, por la señora Alcaldesa a.i, Cinthya



Núñez Abarca, relacionado con la parcela N°25  de Playa Coyote a nombre

RamírezMontoya,concmcédilafisicaN°3J)162J}923,Considerando,revisadoy
analizado el

Adendum el proyecü Resolución de Ptórroga de Coimsión remitido por la por la señora

AlcaldesaajyladocumentaciónadjuntaenelexpedíenteparcelaN°25dePlayaCoyote£una

vezverificadoquetodaladocumentaciónpresentadaporelÍmeresadocumpleconloestablecído

enelnumeral53dePlayadelReglamentoalaLeydeZonaMarítriaTerrestreysiendoqueno

existe impedimento legal alguno o íncumplimiento por parte del concesíonario, por tanto esta

ComisiónlerecomiendaalConcejoMuricipal;AprobareladendundeproyectodeResolución

dePrórrogadelaparcela25dePlayaCoyote,anombredeChietaMaríaRamírezMontoya,con

cédLriafisicaN°3Ú162L0923,quienescostarricense,mayor,casadaunavez,vecinadeSanRamón,

porunplazoigualalotorgadoencontratodeconcesióninicialdeautorizaralseñorAlcaldepara

que elabore y fime el adendum al contrato para este caso, compañeros, someto a votacíón si
ustedes  están  de acuerdo  en  aprobar el  Adendum  de Proyecto Resolucíón  de  Prórroga de

Concesión de la parcela N° 25 de Playa Cbyote, a nombre de Orieta María Ramírez Montoya,

con cédula fisíca N° 3-0162Jm3, quien es costarricense, mayor, casada una vez, vecina de San

Ramón, por tm plazo Ígual al otorgado en el contrsto de concesíón Ínicial.   Atftorizar al señor

Alcalde paia que eLabore y firme el Adendum at conmto de prórroga con el interesado, 1o

someto a votacíón aprobado por cinco votos positívos y queda defiritívamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos positivos. Fjn cJe /¢

intervención--------------------------------.-------------------~-~--------------~-----~~-~---~-------

E_1_a£\ier\da del caso #9 del dlctai..en CZMr # 003-2026 queda de la skuknti fiorm

9-   Conocido  el  Dictamen-CZMr # 00312026,  rendido  por  la  Comisión  de  Zona  Marítimo

Terrestre, refermte a] CASC# 9 (Adcndum a móimpga de conoesíón} Esta Conrisíón co"x; el

offio SCM.ILC 6614® -2025, d ünmjo Mtiriripal b nemñe a b ComÉsffión de Zbm "rftimo

Tcmestiie,parasuanátisísyvalomción.dcasocspeferentealAderiuinalProyecóodeRbsolu}ión

dgpróHogadBConcesíónremítidobrioéloficioAMN-ZMT-009-2025del31d€agosb2025pcH.la

señm alcddcsa &i Cíntiü/a Núñez Abama relacÉonado oon la Parcela N° 25 de Playa Cqq)ti a

nombredeOri"MaúRamírfzMontoya,concédulafisicaN°30162"3ybrindadgums

recomendaciones,  por lo que CONSIDERANDO:  Revisado y  analizado el Adendum  al

Prúyecto  de  Resolucíón  de  Prómoga  de  Concesión  remítido  por  el  señor alcalde  y  la

documentación  adjunta  en  el  exp©diente  de  la  parcela  25  de  P]aya  Coyote.  Una  vez

verificadoquetodaladocumentaciónpresentadaporelinteresadocumpleconloestablecido

en el numeral 53  del reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítima Terrestre N°6043.  Y

siendo   que   no   existe   impedimento   legal   alguno   o   Íncumplimiento   por   parte   del

concesionario, este Concejo Muricipal Acuerda: Prim ero: Atgnder las i.eoomcmdacímes dc la

Conrisión y Aprobar el Admdum a Proyecóo de Resolmión con todo el cmóenido sLpm citado

antrioiin" a nonbre de la señora Orieta María Ramírez Montoya, con oédula fisica númezo

3-0162-0923,qtriénescüstarricense,rmyor,casadaunavez,vecinadeSanRamón,pormpla:imigtml

al otorgado m el contmb de concesión riícíal. SeaindQ: Aidorizar al señor alcalde para que elaboie



y fime el Adendum al con"o de ppómpga con el Ínteresado. Comuníquese. Cc. Interesado, al

Expediente Administmtivo ZMT y al Dpto. de Zona Maritimo Terr€stre. Aprobado

por unanimidad con cinco votos p®sitívos de tos regidores propietarios Karia Tatiam
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Ta]í  Salinas  Rosales,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  supl`ente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMSIÓN.

Coi'nentario del caso#10..

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, procede a indicar que, Como

caso  10,  esta comísíón  conoce  el  oficio  SCM.LC  28-85-2025,  sobne  la sesíón de  derecho

relacionada con la parcela 140-A de Playa Coyote a nombre del E Paso De La lsla RYL S.A., con

cédulajuridica númem 3-101-357104, Cmstde"do, revísado y analizada la solicitud de cesión de

derechos en los fblios 256, 257 y 258 y la documentación adjunta en el expedíente de la parcela

140-A  de  Playa  Coyote,  por  parte  del  concesionario,  una  vez  verificado  que  toda  la

documentación presentada por el interesado cumple con lo establecido en el numeral 53  del

reglamento de la ley sobre Zona Maritimo Tenestrc, dicíendo que no existe impedimento legal

alguno, inctmpliriento por pafte del concestünario acüml y el fi"mo. Por tanto, esta Comisión

le recomienda al Concejo Aprobar la Sesión De Derechos de la parcela A de Playa Coyote a

nombre de la NLmancia Losilla y Badilla S.A, oon oédulajuridca N° 3-101 "920, representada por

el  señor Rodolfo Losilla Badina, quien es costarricense, mayor, casado una vez, Ingeniero

agrónomo, vecino de Santiago de San Ramón de Alaj uela, con cédula de identidad númenc] 2JX272-

0401, en calidad de Presidente de Facultades, con apoderado generalísimo, sín límite de suma

por un plazo Ígual al otorgado en el contrato de concesíón inícíal. Autorizar al señor Alcalde

paia que elabore y fime el nuevo contrato de concesión de derechos para este caso, como tal,
compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo en Aprobar la Sesión De Derechos

de la parcela N° 140-A de Playa Coyote a nombre de la Numantia Lostlla y Badilla S.A, oon cédula

juridica  N°  3-101"5920,   representada  por  el   señor  Rodolfo   Losnla  Badílla,   quien  es
costarricense, mayor, casado una vez, Ingeniero agrónomo, vecino de Santiago de San Ramón

de Alajuela, ccm cédula de identidad númeno 20272-0401, en calidad de Presidente de Facultades,

con apoderado generalísimo, sin límfte de suma, por un plaz]o igual al cftorgado en el contrato

de concesión Ínícial y  Autorizar a] señor Alicalde para que elabone y firme el nuevo c"mto de

concesión de derechos.   Lo  someto a votación aprobado por cinco votos positivos y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. Fj/€ ÚJ€ /,# j)2Ígn;g»cjó# --------------------------------------------------------

El ocuerda del caso #10 dél dlaamen CZRH# 003-202ó queda de h slqu;lenie _fiorma:

10-Conocido  el  Dictamen-CZMr # 003-2026,  rendido  por  la  Comísión  de  Zona  Maritimo

Terrestre, refereme al CAS" 10 (Soücitud de Sesión de mt€chos}  Esta CmísÉón comooe el

oficio SCMljc 28L85+2Ü25 d ConcQjo Mimí€§pal b r`emíüe a ü ümisióm üe Zom Máffimo

Temestre, para su análisis y valoradón. el caso cs nefénente a una sesíón de dened]o, relacionado



ccm la Pamela N° 140-A de Phya Coyoo a imibre de EL PASO DE IA

cédLriajuridíca númeio 3-101-357104, d cual cx3tk lffi daredbs a rimtm de h gri

0

IÁNtJMANciAlm±ÁVBAmJÁS.A,concédLdajuridriN®3-iolm§9aoybrinda
algunasrecomendacíones,porloqueCONSIDERANDO:Revísadoyanalizadolasolicitud

desesióndederechosenlosfohos256-257-258yladocumentaciónadjuntaenelexpedíente

delapaicela140AdePlayaCoyote,porpartedeelconcesíonario.Umvczverificadoque

todaladocumentaciónpresentadaporelinteresadocumpleconloestablecidoemelnmeral

53delreglamentoalaLeySobrelaZonaMaritimaTerrestreN°6043.Ysíendoquenoexiste

ÍnHriento l?gal alguno o Íncumpmento pDr partc del cmcesionario acüri y el fim.
Est "o MLHripal Aciterda: mmm At£nricr b necomendado pm dicha oomístón y

Sqgtindo: Apmh  la sesíón de deiechos  de concesión de  la Parcela 140- A de PTaya Coyote a

ncmbm de IA NUMANCIA lmnlÁ Y BADnlA S.A, cm cédda juridri núnm 31101-
OOS92Q. represenúda por él señor RODOLFO LOSILLA  BADILLA,  quíén es costarrioense,

mayoL casado una vez, ingmiero agDónomo, vecíno de Sariago de San Ramn de  Alajuéh, ccm

céduladcidentidadnúmcmo202720401,encalidaddePRESIlmlTEconFacultadesdeAprido

GmcmlísímoShLímitBdeStma,.prmriazoigmlalqdoaieloon"DdgconoestóniHicial

y Aümrih st señor Ári" Müníriml pia qte elaboze y fime el nucvo cmmoD dB oesíón de
dgrechos. Comuníquese. Cc. Interesado. a[ Expediente Administrativo ZMT y a] Dpto.

de Zom Marítimo Terrestre. Apbobado por unanimidad con cinco votos positivos de

los rcgidorü propietarios Karia Tatiam Battodano Sequeira, Eka Gabriela Tomes

MontieLJohanTalíSalinasRosales,GeorgimOdiliaQuesadaBrenesyCarlosMorera

Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Cor"tmtiotietctESD_#1|_=_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal, procede a indícar que, como

caso 11, esta comisión conooe el oficio SCMLC 29-85-2025  sobre petitoria de des-inscripción

re]acionada con la parcela N° 96 de Playa Coyote a nombne de "HHN COVE SA con cédula

juridica númcm 3-101-272532,  Consíderando;  Que,  rrisado  y  analizada  la  solícitud  de  des-
inscripción de los folios 337, 338 del expediente y la documentacíón adjunta en el expediente,

la parcela N°  96  de  Playa Coyote,  una vez verificado  que  el  canon está al  día y  toda  la

documentación poEsentada por €1 interest, cümplc con lo establecído en el numeral 53 del

reglamento sobre la Ley de Zona Maritima Terrestre, dícíendo que no existe impedimento. Por

tanto, esta Comisión le recomienda al ConcQjo Municipal, Aprobar la desinscripcíón de parcela

96 de Playa Coyote a nombne de mpHN CX)`ti SA  oon cédulajuridica númeio 3-101-272532,

representada por el señor Aubrq)r A]bert Lester m, qLrién es estadimidense, mayam, casado una vez,

con  pasaporte  númeio  578173906,  en  calidad  de  PRESIDENTE  con  Facultades  de  Apodcnado

GenemHsímoSriLÍHritedeS"ayatmorizaralseñorAlcaldearealizareltrámitBcorrespondiente.

En este caso, compañeTos, some€o a votación sí ustedes están de acuerdc}, en Aprobar la des-

inscrirx>ión de la parcela N°96 de P]aya Coyote a nombre  de mLPHN CX)VE S.A.  con céduh



juridica número  3-101-272532,  representada  por  el  señor  Aubrey  Albert  Lester  111,  quíén es

estadunidmse, mayor, casado una vez, om pasaporóe númemo 578173906, cm calidad d€ PRESHm]TE

conFacuüadesdeArxxkmdoGenmHstmoSinLímitedeStmayautorizaralseñorAlcaLdearealizaar

el trámite correspondiente. Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. F;7? de /,cr jj#en;€jzc¿.óz€ ---------------------------------------------------.------.--

El acueTda del caso #11 dd dista:n'een CZM'T # 003-2026 queda de la sif[uíeitie Í;orma.-

11-Conocido  el  lnctamen-CZMr # 003-2"6,  rendido  por  la  Comisión  de  Zona Marítimo

Temestre, referente al CAS« 11 (Solícitttd de Des-Inscripción} Esta Comísión conoce el oficio

SCMILC 29ü28Z5 remíüdD por d Cbmcqjo MricÉal reíémee a k p"Dria dB des `insüoióin,

relacionadoconlaParülaN°96deP]ayaCoyoóeanombmedeIX}UmCOVES.A.,concédula

jtridica    númem    3-101-272532.    y    brinda    algunas    recomendariones,    por    lo    que

CONsmERANDO: Revisado y analizada la solicitüd de des inscripción en los folios 337-

338 del expediente y la documentación adjunta en el expediente de la parcela 96 de Playa

Coyote. Una vez verificado que el canon esta al día y toda la documentación presentada por

el interesado cumple con lo estáblecido en el numenal 53 del reglamento a la Ley Sobre la

Zona Maritima Terrestre N°6043.  Y siendo que no existe impedimemo  legal alguno  o

incumplímiento  por  parte  del  concesionario.  Pm lo que este Conoüo Mimicípal Acuerda:

Primebo: Atmder 1o reoomendado pm la Comisión dE ZMl'  y Aprobar la desiínsriprión  de la

parcela96de"ayaco}mteanombBdenoLP"CÜVES.A.ooncédulajuridicanúmem3-101-
272532,repr5enñdaporelseñorAubr€yA]bertLesterlll,quíénesestadunidense,mayor,casado

una  vez,  con  pasaporte  niheno  578173906,  cn  calídad  de  PRESIDENTE  con  Facultades  de

Apoderado Gffimlírio Sri Lñrite de SLma y  Seamdo:  Atdorizm al seí" Alcalde Mmicipal a

realizar   él   üámñe   correpomdiem},   ComunÉquese.    Ck>    htet`esado,   al   Expediente

Administrativo   ZMT  y  al  Dpto.   de  Zona   Marítimo   Terrestre.   Aprobado   por

unanimidad  con  cinco votos  positivos de  los  pegidores propietarios Karla Tatiam

Baltodano  Sequeira,  Eka  Gabriela  Torres  Montiel,  Jóhan  TaH  Salims  Rosa[cs,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suptente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APR0BADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMSIÓN.

Commrio tid cqiÑo #i2..
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Munícípal, procede a indicar que, como

caso número  12; Adendum de Proyecto Resolución de mórroga de Concesión, esta comisión

conoce los ofitios AMN0455-2025, criado por Alcaldía y el oficio SCM.LC}2L60-2025, sobne la

Adendum de Proyecto Resolución de Prómoga de Concesión relacionado con la parcela N° 105

de Playa San Miguel, a nombre de Allan Alberto Pérez Quesada, con cédula fistca númcm 50325-

0919, revisado y analizado el Adendum de Proyecto Resolución de Prórroga de Concesión,

remítido por el señor ALcalde anterior, a sin númem de oficío, pem si con Íbcha 08-11-2023  y

la documentación      unta en el expediente de la parcela N° 105 de playa san Miguel. una vez



verificado que toda la documentación presentada por el interesado cumple con

el  numeml  53,  por  tanto  esta  Comisión  le  recomienda  al  Concejo  Municip

Adendum de ProyectD Resoh]ción de Prórroga de Concesión de la parcela N° 105 de Playa San

Miguel a nombre de Allan Albereo Pérez Quesada, con cédula fisica núneno 5J)325"19, quíen es

costarricense,  mayor,  vecino de  Santa Rjta,  Nandayure,  Guanacaste,  por un plazo  igual  al

otorgadoenelcontratodeconcesióninicialyautorizarálseñorAlcaldeparaqueelaboreyfirme

laAdendumalcontratodeprónogaconelinteresadoenestecaso,comotalcompañeros,someto

a  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  aprobar  el  Adendum  al  Proyecto  Resolución  de

Prórroga de Concesíón de la parcela N°  105 de Playa San Miguel a nombre   de Allan Albertorto

Pérez Qpesada, cm céduh fistca númm 5L0325i» 19, quien es costarricense, mayor, vecino Santa

Rita, Nandayure, Guanacaste, por un plazo igual al otorgado en el contrato de concesión iricial,

Autorizar al señor Alcalde para que elabore y fime la Adendim al contrato de prórroga con el

interesado, lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

probado  por  cinco  votos  positivos,  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos

posÁ:l:iNos. Fin de la intervención ---------------------------------------------------------------------------

El acuetda del cQHso #1 2 det dicmmen CZMT # 003-2026 t]ueda de la stz"íeme fiorinti:

12-Conocido el Dictamen-fflffr # 0«L2026,  rendido  por  la Comisión de Zom Marí.timo

Terrestre, referente al CASO # 12 (Adendum a PiúiToga de conoesión) Esta Comísión conooe

losoficíosA""5S12025,enviadoporAlcaldÉayeloffioSCM||C12úoi2025,remitidoporel

ChcQjo Miricril reíéreme ál   Admdum al        ecb de Resolución de mórrqga de conoesión

relacionado cm la Paicéla N° 105 de Playa SAN MmUEL a nombre de AIJAN AIBERTO

PÉREZQUESADA,concédulafisicanúmero5-0325iDlgybrindaalgunasrecomendaciones,

por  lo  que  CONsmERANDO:  Revisado  y  analizado  el  Adendum  al  Proyecto  de
Resolución de Prórroga de Concesión remitido por el señor alcalde anterior sin número de

oficio,  pero  si con ftcha 08-11-2023  y la documentación adjunta en el expediente de la

parcela 105 de Playa San Miguel. Una vez verificado qm toda la do¢umentación presentada

por el interesado cumple con lo estáblecído en el numeml 53 d£l re8lamento a h Lg Sabre
la Zona Marítima Terrestre N°6043.  Y síendo que no existe impedimento legal alguno o

incumplimiento  por  parte  del  concesionario.  Pm lo que este CmcQjo Mmicipal Acuerda:

Primero:QueeLÍmcffidopresffltómnucvoplanocaüsmpareldámitBdeconoestón,síendoeste

él N° 5-19191-2023, oon m área de ü3 ri  y stB Iíndems  son: Nbrie=  C=ine Púbtica, Sm Zcm

restinrida de Zona Maffimo Temsde, Este: Zona resdínáda de Zona Maritimo Tenesde, oeste:

Callepública,Scflindo:ALdorizaraesteser`ridoraconftocicmarelAdendimaconm¢odeconoesión

con la infriación solicitada, paia scF fimado por esta M]ricipaüdad y el Sohcítant£ Allan Albemo

Pérez Quesada. Comuníquese. Cc. Interesado, al Expediente Administrativo ZMT y al

Dpto.  de  Zona  Marítimo  Terrestre.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos

positivos  de  los  regidores  propictarios  Karla  Tatiam  Bamodano  Sequeira,  E]sa
Gabrieta Toritü Müntiel, Jdan TaH Saffias Rosafes, Geor9ina Odifia Qiiesaúa Brenes



y     Carlos     Morera     Peralta,     regidor     suplente     en     ejercicio.     ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DlspENSA DE TRÁmTE DE COM slóN.

Coimm¢tirio del cüso #1 3 :

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, procede a indicar que, como

caso número 13, Prórroga de concesión, esta comisión conoce el oficío SCM.LC 22-209-20-24

sobre el Proyecto Resolución de Prórroga de Concesión remitido mediante el Oficio con fecha

22 de agosto del 2023, remitido por el señor Alcalde anterior relacionado con la parcela 191 de

Playa Coyote, a nombre de NAMBOOMA, SRL. con cédulajuridica 3-102-774397, considerando,

revisado y analízado el proyecto Resolucíón de Prómga de Concesíón remítiido por el señor

Alcalde y documentación adjmta en el expediente de Parceh N°191 de Playa Coyote, una vez

verificada toda la documentación presentada por el interesado, cuinple con lo establecido en el

numeral 53 del reglamento de la ley de Zona Marítimo Terrestre.  Por tanto, esta Comisión le

recomienda  al  Concejo  Municipal;  Aprobar  el  Proyecto  de  Resolución  de  Prórroga  de

ConcesióndelaparcelaN°191deplayacoyoteanombreNAM3CX)MA,SRL.concédiriajuridica

3-102-774397,    representada   por   Marcela   Auxiliadora   Matamorros   Ramírez,   quien   es

costarricense  mayor,  casada  por  segunda vez,  vecina  de  San  Raíáel  de  Escazú,  quien  es

apoderada generálísima sri límite de suma, por un plazo igual al otorgado en el contrato de

concesión ínicial, autorizar al señor Alcalde para que elabore y fimie la Adendum al contrato

de concesión, con el interesado. En este caso compañeros someto a votacíón si ustedes están de

acuerdo en Aprobar el Proyecto Resolución de Prórroga de Concesión de ta parcela N°  191,

PlayaCoyoteanombredeNAMBCX)MA,SRL.concédulajuridica3-102-774397,representadopor

Marcela Marcela Auxiliadora Matamorros Ramírez, quien es costarricense mayor, casada una

vez, vecina de San Raíáel de Escazú, quien es apoderada generalísíma sín límítc de suma, por

un plazo igual al otorgado en el contrato de concesión inicial y amorizar aE señor Alcatde pam

que elabore y fime el adendum al contrato con el interesado. Lo someto votación compañeros
aprobado por cinco votos positivos y q]eda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos y se da por conocida la reunión
de la Comisión de la Zona Maritimo Terrestre. Fí.# cfe /cz r`#erve#c>jó»--~ ------------

El acuerda del caso_ _#1_3___de_l__dí€taiinen CZMT # 003-2026 aueda de la síE[uíertie f;orma..

13-Conocído  el  Dictamcn-CZMr # 003+2t%  rendido  por  la Comisión  de  Zona Márítimo

Temestre, teftme"e al CASO # Ü Qrómoga de €omoesión}  Esta Cbrisión oüno¢e el oficío

SCMILC-22-209-2024, d cual envía  d concejo Muricípal rieftiiede a el Hcsrecto de Resolución

de Pnómpga de Comcesión rmitido d documento sin númcmo de oficio, con ftd]a de 22 agosto dél

2023 nEmítido por él señor Alcalde amrior, relacionado con la Parcéla N° 191 de P]a}m Cqyüte a

nombmc  de  NAb©MA,  SRL  oon  cédu]a  jtiridica  3-102J774397  y  brinda   algunas

recomendaciones,  por lo  que  CONSIDERANDO:  Revisado  y  analizado el  Proyecto  de

Resolución de Prórroga de Concesión remítido por el señor alcalde y la docLmentación

adjuma en el expedieme de k paroek 191 de Playa Coyote. Una vez verificado que toda la

documentación presentada por el Ínteresado cumple con lo establecido en el numeral 53 del



reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítima Tenestre N°6043.  Y siendo

impedimento legal  alguno o incumplimiento por parte del  concesiomrio., este Concejo
Municipal Acuerda: PRmRO:  Aprobar y Atender b reconmndado por la Comisión

deZonaMárítimoTerrestre;otorgandolaprónogadeconcesiónenlazonarestringidadela

ZonaMaritimoTenestreanombredehsocíedad`T`fAMBO0MASRL",concédqkjurüíca:

Qlo2J7743g7} T"S - cmNTo Dcx5 - sETEclENTos sETENTA v cuATm "
"EScmTOS NOVENTA Y SIE" representada por la señora Marcela Auxiliadora
MatamonosRamírez,mayor,costarricense,casadaporsegmdavez,abogada,vecinadeSan

Rafáel de Escazú, San JÓsé, con cédula de jdentidad N° lú700-0258, inscrita en la Seccíón

mrcantfi del Registm Público al Tomo: dos mil diecinueve, Asiento: ctmrenta y seis mil

doscientossesentayseís;fincaubicadaenelpartidodeGuanacaste,queesunterrenoapto

paraconstruirubicadoenlazonarestringidadelazonamarítimotenestreenPlayaCoyote,
distito sexto- Bejuco, cantón novem Nánda}rme, Provincia Cinco- Guanacaste. Terreno

que   tiem:   una   mbma   de   nm   CUATROCIENTOS   CUA"NTA   METROS
CUADRADOS  (1.440  M2),  confome  al  plano  catastrado  número  G-2178114-2020

correspondíente al Lote N° 191  de Playa Coyote y cuenta con los siguientes linderos:

Norte:  Zona  Restringida  Zona  Marítimo  Terrestre,  Sur:   Calle  Pública,  Este:  Zona

Restingída Zona Marítimo  Temestie  ¢arcela N°190) y  Oeste:  Zona Restringida Zona

Marítimo Terrestre @arcela N°19l-A).  Además,  se encuentra  inscrita en el  regstro de

Cbncesiones  del  Rcgistro  Púmoo  de  h  Propiedad  matricüla  N®OOISóO-Znoo.  La

Concesión es para darle al terreno un |±SQ de ffzona Residencial Turística" acorde con lo

dispuesto en el Reglamento de  zonificación del Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el

avalúoFiscalN°2019-PCO191realizadoporlaOficinadeValomcíóndelaMunicípalídad

de Nándayure y a b establecido en el artículo cmenta y nueve del Reglamento a k Ley

SobrelaZonaMarítimoTenestrenúmeroseismílcuarentaytres,elcanonamualquedeberá

cancelar el concesionario a la Munícipalidad de Nandayue se establece en la sm]a de

mLLÓN  QulNIENTos  sETENTA  ¥  Dos  hm  CuATRoclENTos  CxHENTA
COLONES CERO CÉNT"OS   (¢1.572.480,00), (mn cuatrocientos cuarenm metros

cuadmdos por veintisiete mil trescíentos colones por el cuatro por ciento). Dado a que

el interesado presentó un Bestirso de Rei"a¢oria por el monto del avalúo notificado se

establste un CANON PROvnsmNAL de mutüo acuendo emre ¡as partes que asciende al

monto   de   QumlENTOS   0CHENTA   MIL   QUINIENTOS   COLONES   CERO

CÉNTIMOS(¢580;S00,00)I"iendohacerelprimerpagoalmome]"oenquesefirmeel

contratoTespectivoylosdemáspagosantesdevencercadaanualidad.Elcmonseráqjustado

confomealodispuestoenelartículocincuentaibídem.Elplazodelaprórrogadeconcesíón

es por DEZ AÑOS` que podrán ser prorrogados por períodos iguales y consecutivos al

vencimiento de cada uno de ellos,  siempre que se observen las prescripcioms de Ley.

SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipa] para que firme el contrato de prórroga de

concesión respectivo,  procédase  a su firma`  Comuníquese al  Departamento  de Zona



MarítimoTerrestrepam1odesusc&rgosyaJintercsado.Aprobadoporunanimm
con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano

Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montieb Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia

QtitEada Bmes y Cark" Moreiii Peralta, regidor supknte en qiencici®. ACUERD0
DEFINITIVANfl3NTEAPR0BAD0CONDISPENSADETRÁMTEDECOMISIÓN.

ARTICUL0     VI

Aiuntosve±
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indicar, continuando con el

ordendeldía,articu]oVI,asmtosvarios,vamosadarlekpalábraalcompañerosecretario..`

EI Sr. Randan Maleaño Ruk, Secretario a.i. del Concejo Municipal, comenta, b"3no el jueves

28 de enero tuve una reunión con la presidenta y con algunos miembros del Concejo que se

apersonaron para el tema de la reunión que tenemos con Archivo Nacional el míércoles 4 en la

mañana, de 9.30 a  11  de la mañana. Lo imponante de la reünión que quiem que tomen corno

consideración,yoinvitéatodoelConcejoMunicípal,sinembargo.esmásquetodoporuitema

pues en el marco de los que puedan asístir, aunque sí es como imperativo que los regidores

propietarios estén presentes en la reuníón, ya que es virtual. Igml también que me indiquen si
alguno requieiie conectarse desde acá desde la sala de sesiones para que podamos coordinarlo

también. Adicional a esto les voy a compartir como el material, porque la razón de esta reunión

que pedímos es porque con Carla hemos estado platicando de un proyecto para ya transicionar
alasactasdigitalesaquíenelConcQjo,peroparaesosenecesita,comoleexplicábayoaustedes,

bueno, a las compañeras que asistieron, se ocupa cumplir con cíertos requísitos, ¿Verdad? Y

tenemos que cumplir un montón de normas y leyes para, para hacerlas, no es solamente que ya

las hamos en digital y listo. Como un iesumen así como muy básico> digamos, aquí estaba

ahorita anotándoles, tenemos que cumplír con la ley 8454, la de certificados, Fimas Digitales

y Documentos Electrónicos, también las Orientaciones Generales para la Elaboración de Actas

en soporte electrónico, la Política de Formatos Oficiales de los Documentos electrónicos del

MIsn, que ñie publicado en la Gaceta 95 del 13 de mayo del 2013, también la directriz con l.as

Regulaciones  Técnícas  sobre  la  Admínistración  de  Documentos  Producídos  por  modelos

Automáticos  de  la  Junta Admiristrativa  de  Archívo  Nacíonal,  publicado  en  la  Gaceta  del

nnúmego ól del 28 de mazEo del 2008 y su ft de ratas de la Gaoeta 83 de abril de 2008. E"omes,

con base en eso compañeros, pues les voy a compartir un poco la infomación para que ustedes

túmbién hagan consultas, porque la idea es que también todos se empapen del tema y que hagan

también su propia indagación para que al momento de que ya tengamos como las bases sentadas

cún esta reurión que se plantea Bueno, yo había conversado con Karia que evidentemente se

tiene que hacer una reglamentación que va a ser elaborado por mi persona paia poder regular el

tema, porque también tenemos que ver el tema de la apertma y cieme de libros acorde con la

Ley General de C®mtr®l lntemo, y® que a riiflel digital ffi totalmemte diíéreme y ese seria mi

aporte, quedo atento a los comentarios de ustedes, muchas gracias. . Fi.# c7e /cz Í.#Íen;e7!cz.ó#---
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ARTICUL0      VII

de los

La  reg.  Karla  Tatiam  Baltodano  Sequerift  Presidenti  Municipal,  mdícar,  Artículo  VH,  el

espaciodelossíndicos,eldíadehoynotffiemoslaÍntervencíóndeningunodelossíndicos.

ARTICUL0      VIIl

flroldeacT±
La  reg.  Karla  Tatíana  Baltodano  SequeífiL  Presídente  Múnicípál,  ÍndícS  continuamos  el

Artículo".ControldeacuerdoslevoyadarielaplabraahcompañemElsaGabriela

Lareg.ElsaGabrielaTorresMontiel,mencionflsí,buenasnoches,talvezpamrecordarlepara

elsuplentedelComitédeDeporte,yaseaparaquelenotifiquenolehagaunallamaditanada

másparaquesevuelvaapresentarajLu"entarse,porqueélvíno,peropormotivosdeaquel

díadelsistemaqueestabafi"deservicionosepudojuramentar,emoncestalvezrecordarle

a Mauricío para que se haga presente.

0

®

Larcg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíraPresídenteMüricipal,mencíona,stesimportante,

perotambíénesunaiiesponsabíIídadyadecmítécmotal,enviarloparaqüélsejuramente,
en razón de qte ese día lo que tuvimos fi]e m atraso y él por razones personales tenía que

retírarse, entonces tal vez es como una pequeña llamada,  no ri a él,  sino que es al  Comité

Deportes  como  tal,  porque  son  ellos  los  interesados  paia  que  se  realíce  la juiamentacíón

correspondíente`Porotrolado,recordando,voyahacerelcontroldeacuerúoyo,sirecuerdan,

perdón,valgalaredundancíqlasemampasadanospresentaronunadocumentaciónporparte
deloqueescontabilídadenrelacióndelasNipsquetenemospendienteesaaprobaciónqueno

püdrioseljtu=v®hamlaextraordimriaenraEóndequenoqüedógmhdolaÍ"yhhQza

queseestablecíalasolícituddelasesíónextraordínaria.Pre¢upadaporlasituicíón,hoyintenté
conversarcondoñaXiria,ellameindicaquelapersonaquelesestábrindandoaellasalgunos

aspectos o apoyo, en este caso ya les voy a decir, el señor se llama Omar, ¿Podría damos una

charla o infomación sobre el tema pam apoyar y proceder con lo que corresponde que es la

aprobacíóndeeste{ema?.Hoyqueríamoshacerloqueeralacharlademaneravírma],peroel

htemet ha estado fallando mucho, no creímos que fiiera a estar estable la conexión Entonces

síusstescstándea€tmrdo,salgadem<bpamnotificarakLlicemiadaqtJeesteQjeTcici®se

realíce el próximo lunes 9 de febrero, en horario de 4:00 p.m, en la sesíón ordinaria ella tiene.

Asufavoropodríaapoyarseconelconsultor,podriaserdemaneravirtualsiparaestosdíasya

estuviera más estable lo que es el lntemet entonces si ustedes lo considemn a las 5:00 de la

tarde, perdón, es a las 5:00 pm en la sesión, pero esperemos que venga doña Georgim paia

someterloavotacíón.DoñaGína,estamosconversandoeltemadelasesjónextraondínariaque

nosepudoreaüzarlasemanapasada,esmtemaimportantequedebemosconcK£ryaprobaren

naLas"masNIPS,"toncñesmmos¢omandomaft"d®deqüeFmElpÉximolümes
defebreroenlasesiónordínarianúmero93,lalicenciadaXíníaCambronero,tengaunespacío

ffalasocializacióndeltemayelhsevaaapoyarenelconsultorolapeisoimquelesestuvoa

llasobreelproceso,laconstruccióndeloslineamíentos.DonOmar.entoncespamquesele



notifiqueaelhelacuerdomunicípaLenimces1osometoavotacióncompañeroaaprobadopor

cincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensa

de trámite de comisíón por cinco votos positivos. FÍ.# de /o Í.j?Íervej?cjó#

-------------------------------------------------------------------------------------------______

±£!±£±9iSeleinstruyealsecretarioMunicipa],notificaralaseñoraXiníaCambroneroCastro

Contadora Municípal, que se presente el día lunes 9 de febrero m horario de 5:00 pm asistir a

lasesiónOrdinariaN°93,aaudienciaparatratartemasdelasNormasNIPSquedebeconocery

&pmbar  este  Concej®  Munícipal  Comuníqm€se  a)  DEpartam"ft  d€  Ze"  "n'tim®

Terrestreparalodesuscargosyalinteresado.Aprobadoporunanimidadconcincovotos

positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabrie]a
Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos

Morera   Pemlta,   regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINmvAMNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

ARTICul,O IX

_Mociones de los Regidores y del seño[. AlcaL¢_e

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múricipal, indicar, siguíendo con el orden

del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde, no tenemos mociones para

hoy. Por lo que al ser las 8:45 minutos de la noche, se da por finahzada la Sesión Ordinaria N°92

de hoy 02 de febrero 2026.

Concluye la sesión a las 20 horas y 45 minutos.

Secretario a.i Concejo Municipal
------- Fir. del Acm  Sesiór. Ord}nqria N°92-2026

ACTA N° 93-2026

ACTA NÚMER0 NOVENTA Y TRES  DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE  NANDAYURE, EL NUEVE DE FEBRERO

DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

M"BROS PRESENTES :
Señora Karla Tatiana Baltodano sequeira                 Presidente Municipal

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Regidor Propíetario

Regí dora Propi etaria

Regidora Propietaria

Regidor Suplente


